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S U M A R I O

Se reanuda la sesión a las diez horas y siete
minutos.

DEBATE GENERAL SOBRE EL ESTADO DE LA REGIÓN.
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Para manifestar su criterio en relación con la
intervención del señor Presidente del Gobierno,
hacen uso del turno de intervenciones de los gru-
pos los señores García Ramos y Padrón Morales
(G.P. Mixto), Brito Soto (G.P. Socialista Canario),
Sánchez-Simón Muñoz (G.P. Popular) y González
Hernández (G.P. Coalición Canaria (CC).

El señor Presidente del Gobierno, Hermoso
Rojas, toma la palabra para referirse a las inter-
venciones precedentes.

Los señores García Ramos, Brito Soto, Sánchez-
Simón Muñoz y González Hernández vuelven a
hacer uso de la palabra en el turno de réplica y el
señor Presidente interviene seguidamente para su
contestación.

Se suspende la sesión a las catorce horas y trein-
ta y cuatro minutos.

Se reanuda la sesión a las diecisiete horas y once
minutos.

El señor Fresco Rodríguez realiza la defensa de
las propuestas de resolución del G.P. Socialista Ca-
nario; el señor Lorenzo Mata le sucede con la de-
fensa de las presentadas por el G.P. Mixto y los
señores González Hernández y Sánchez-Simón
Muñoz se encargan de argumentar las presentadas
de forma conjunta por los G.P. Coalición Canaria
(CC) y Popular. El señor González Hernández vuel-
ve a tomar la palabra para explicar tres propues-
tas del G.P. Coalición Canaria (CC). Finalmente,
la Presidencia da a conocer una propuesta firma-
da por todos los grupos presentes en la Cámara.

Concluida la exposición de las distintas propues-
tas, la Presidencia, a solicitud del señor Fresco
Rodríguez, concede un receso.

Se suspende la sesión a las diecisiete horas y
cincuenta y cuatro minutos.

Se reanuda la sesión a las dieciocho horas y
dieciséis minutos.

La votación de las propuestas de resolución co-
mienza con las del G.P. Socialista Canario. De las
21 propuestas presentadas por este grupo resultan
aprobadas por unanimidad las números 4, 6, 7, 8,
11, 12, 19 y 21. También se aprueba la número 2.
El resto de las propuestas resulta rechazado. El
señor González Hernández (G.P. Coalición Cana-
ria (CC) ofrece un texto transaccional en la núme-
ro 2, que rehúsa el señor Fresco Rodríguez, y en la
número 8, que se acepta por el proponente.

De las 27 propuestas de resolución del G.P.
Mixto, se aprueban las números 9, 10, 13, 24 y 25 y
obtienen la unanimidad de la Cámara la números
8, 11, 14, 15, 16, 17, 21 y 23. En las propuestas
números 16 y 22 se añade una transaccional que
plantea el señor González Hernández y que se acep-
ta por los señores Padrón Morales y Medina Cale-
ro, respectivamente.

Las restantes enmiendas presentadas al debate
por este grupo resultan rechazadas.

Las 30 propuestas de resolución que presentan
de forma conjunta los G.P. Coalición Canaria (CC)
y Popular se aprueban todas por unanimidad, ex-
cepto las números 3 y 4, que no obtienen la unani-
midad de la Cámara.

Se aprueban las números 1 y 3 de las que pre-
senta el G.P. Coalición Canaria (CC). La núme-
ro 2 resulta rechazada. En esta propuesta se acep-
ta por el señor González Hernández un texto
transaccional ofrecido por el señor Fresco
Rodríguez.

Finalmente, se aprueba por unanimidad la pro-
puesta de resolución firmada por todos los grupos
presentes en la Cámara.

Se levanta la sesión a las dieciocho horas y cin-
cuenta y cuatro minutos.
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(Se reanuda la sesión a las diez horas y siete
minutos.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, buenos días.
Vayan tomando asiento, por favor.

Se reanuda la sesión.

DEBATE GENERAL SOBRE EL ESTADO DE LA REGIÓN.

El señor PRESIDENTE: Antes de comenzar las in-
tervenciones de los grupos parlamentarios, quiero
indicar a la Cámara que la previsión del desarrollo
de la sesión es que el debate se produzca a lo largo
de la mañana –previsiblemente terminaremos en tor-
no a las dos de la tarde–, que habrá hasta las tres de
la tarde, hasta las quince horas, plazo para la presen-
tación de propuestas de resolución, luego se reunirá
la Mesa y la Junta de Portavoces y reanudaremos a
las cinco de la tarde, con las propuestas de resolu-
ción. Ésa es la previsión, en principio.

Vamos a comenzar la intervención de los dife-
rentes grupos parlamentarios. Por favor, silencio.

En primer lugar, y en nombre del Grupo Parla-
mentario Mixto, tiene la palabra el señor García
Ramos.

El señor GARCÍA RAMOS: Señor Presidente.
Señorías.

La verdad es que después de oír al Presidente
ayer, en su discurso inaugural de este debate, tengo
que decir que ha sido tal el grado de estupefacción
que me produjo que hoy no me decido a comenzar
de una manera definida. He venido pensando... ano-
che trabajaba en unas notas y además se produjo un
gran apagón en La Laguna, a eso de las once y media
de la noche, y mi estupefacción además creció un
poco más, pero hoy venía bajando de La Laguna y
quizá debiéramos hacer un pequeño homenaje –en
lo que se llena la sala, porque parece que este deba-
te ya empieza a no interesarle ni siquiera a sus Se-
ñorías–, debiéramos hacer un pequeño homenaje
en el comienzo de esta sesión al reciente Premio
Nobel, José Saramago. Estos días, y en un progra-
ma de Canal Plus, se decía que Saramago nos obli-
gaba a todos a defender las palabras, porque si no
defendíamos las palabras, éstas podían morir y, si
mueren las palabras, mueren los sentimientos y
podríamos regresar a nuestro estado animal origi-
nario. Yo me he pasado la vida defiendo las pala-
bras, defendiendo valores, defendiendo ideas, de-
fendiendo principios ideológicos, en contra de otros
que se han dedicado a defender, la mayoría de las
veces, intereses personales. No estoy dividiendo a
los políticos en buenos y malos, sino simplemente
en vocaciones en un sentido o en otro.

Lo que ocurre con las palabras es que a veces se
usan para mal formar o deformar la realidad, y eso
sinceramente es lo que a mí me pareció que ayer se

hizo en esta sesión inaugural: deformar la realidad.
Me preocupa muchísimo, y no lo digo contra Ma-
nuel Hermoso Rojas sino que el Presidente de la
Comunidad Autónoma de Canarias tenga la visión
de la realidad que ayer expuso en esta tribuna: ¡me
preocupa muchísimo! Y, por lo tanto, en mi réplica
no voy a tratar de ver las cosas de otra manera sino
intentar ver otras cosas. Yo creo que no se trata de
discrepar sólo de la imagen de Canarias que ayer
nos dio el Presidente –que parece que a él le gusta
mucho–, sino también de dar alternativas a esa rea-
lidad. Por eso no me quedo en la mera refutación
de sus argumentos, porque yo creo que si yo me
quedo en la mera refutación de sus argumentos, el
debate simplemente se empobrecería, y habrá que
hacer un esfuerzo por saltar por encima y hacer un
análisis de la realidad tal y como nosotros la ve-
mos, con sus deficiencias, sus aciertos y sus posi-
bles alternativas. Y en ese sentido voy a dividir mi
intervención en cinco bloques argumentales. En pri-
mer lugar, lo que yo denomino los argumentos eco-
nómicos; en segundo lugar, lo que yo denomino los
argumentos europeos; en tercer lugar, lo que deno-
mino argumentos concernientes a la política estatal;
en cuarto lugar, los argumentos referidos a las políti-
cas sectoriales desarrolladas por el Gobierno de Ca-
narias, y, en quinto lugar, voy a ver si me da tiempo
de trazar también algunas perspectivas en el sentido
de lo que nosotros consideramos una política guber-
namental que merezca el nombre de nacionalista.

En cuanto a los argumentos económicos, yo
comparo los métodos de camuflaje usados ayer por
el Presidente con los métodos de camuflaje de la
realidad económica usados por algunos órganos
de expresión editados por el Gobierno de Cana-
rias, entre ellos el informe Coyuntura económica,
editado por la Viceconsejería de Economía y nada
menos que de Coordinación Técnica con la Unión
Europea. Yo creo que las páginas de ese órgano
de expresión constituyen una ceremonia de la con-
fusión cuando se trata de cruzar alguno de los indi-
cadores económicos básicos de nuestra realidad.
Cuando se dice, por ejemplo, que crecemos eco-
nómicamente, cuánto generamos de riqueza y, so-
bre todo, como se escamotea ese dato con respec-
to a otros datos, como pueden ser el desempleo o
la inflación.

Pero los datos, queridos amigos y queridas ami-
gas, son los datos, y para todos tiene que estar muy
claro que mientras el valor de los bienes y servicios
generados por esta Comunidad el pasado año, el
crecimiento del PIB estuvo sobre el 4% con res-
pecto al año anterior, lo que significó un techo de 3
billones 235.000 millones de pesetas, repartidos
entre un 76’6% del sector servicios, un sector que
crece, un sector que ayer no se mencionó por el
Presidente del Gobierno –parece que le hizo una
mala ausencia a su Vicepresidente, hoy se queja en
los medios de comunicación el Vicepresidente de
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esa mala ausencia que se le hizo–, hubo un 10% en
el sector de la construcción, un 10’8% del sector de
la construcción –naturalmente son los dos sectores
que más crecen–, un 8’8% del sector industrial y un
decreciente 3’7% del sector agrícola. En Europa ese
tanto por ciento, es decir, el 4% que crecimos noso-
tros, se situó en un 2’6% y en la media estatal en un
3’4%. Y es más, según los datos recogidos en el in-
forme Convergencia regional en España: hechos,
tendencias y perspectivas, publicado por la Funda-
ción Argentaria, este año Canarias fue la comunidad
autónoma que registró mayor crecimiento de valor
añadido bruto durante el período comprendido entre
1980 y 1995, situándose en el 3’79%, mientras que
la media estatal quedó en el 2’39%. Es decir, cada
vez somos más ricos y cada vez lo somos además
con respecto a dos escenarios como el europeo y el
español o el español-peninsular.

Pero al mismo tiempo que estos datos se dan
tenemos delante otros. Constatamos que mientras
la inflación en Europa en 1997 sólo alcanzó un 1’8%
y en España sólo un 2%, en ese mismo período de
tiempo en Canarias supuso un 2’5% y a agosto de
este año vamos cuatro puntos porcentuales por en-
cima de la inflación con respecto a la media estatal.
Y, asimismo, constatamos en las cifras de desem-
pleo cómo la media europea quedó establecida en
1997 en un 11’2% y yo constato –en el informe de
la Confederación de Empresarios de Canarias, edi-
tado además en colaboración con la Consejería de
Economía y Hacienda,... es decir, estoy citando las
fuentes para que si se me quiere refutar se me refu-
te desde las fuentes–, yo constato que a junio de
1998 hay un 20’04 de paro, y esos son datos que no
se pueden disimular por mucho que ayer se haya
venido con el milagrito de los mil y pico trabajado-
res que han adquirido empleo en este mes de sep-
tiembre o se haya venido también con el milagrito
de que se llegó en el fin de semana a un acuerdo
con la FECAM. Porque yo creo que que nos man-
tengamos todavía en el 20’04 de desempleo en ju-
nio de este año es un motivo más que suficiente
para que un presidente con sentido común formu-
lara por lo menos algún tipo de autocrítica y no usara
el bombo y platillo delante de todos nosotros.
Helmut Kohl... ayer me hizo mucha gracia una ob-
servación que le hizo el Consejero de Empleo y
Asuntos Sociales cuando le preguntaron –yo esta-
ba muy cerca de él–, un medio de comunicación le
preguntó y dice que había sido un discurso de esta-
dista, el discurso de su Presidente. Lo melifluo que
suele estar el Consejero de Empleo siempre que
habla de su presidente. Si hablamos de estadista,
yo digo que si pensamos en desempleo, tenemos
que pensar que a Helmut Kohl le costó, después de
haber llevado un proceso de integración de dos
Alemanias importantísimo, le costó su puesto de
presidente, nada menos que por tener una tasa de
desempleo que no bajaba del 11 o el diez y pico por

ciento. Yo creo que es un buen motivo de reflexión
hablando en clave de estadista, y no saco yo el tema
sino lo saco a través de esa declaración del Conse-
jero de Empleo y Asuntos Sociales.

Se pueden enmascarar todas las macromagni-
tudes que se puedan enmascarar, pero una cosa es
evidente, que somos la Comunidad Autónoma que
más ha crecido –esos 3,2 billones de pesetas en
1997–, que más riqueza ve salir fuera de sus fron-
teras –casi un billón de pesetas– y que al mismo
tiempo más inflación y más desempleo padece de
todo el Estado.

Y esa percepción objetiva, esa percepción obje-
tiva de la realidad de Canarias, no estaba en las pa-
labras de ayer del señor Presidente; esa percepción
objetiva estaba enmascarada en las palabras del se-
ñor Presidente. Y yo no quiero enfrentar mis pala-
bras a las del señor Presidente, porque, evidente-
mente, las fuentes de información son gigantescas
cuando uno está en el poder a cuando uno no está
en el poder y está en la simple Oposición, no quie-
ro enfrentar mis palabras a las palabras del Presi-
dente; quiero enfrentar las palabras del Informe
anual del Consejo Económico y Social, un órgano
neutral de la Presidencia, con respecto o con rela-
ción a las palabras del Presidente, y voy a leer una
cita del Consejo Económico y Social del informe
del año pasado. Dice –lea usted allí, si no lo ha he-
cho, le voy a decir que lea usted allí si no lo ha
hecho–: “A pesar de la buena coyuntura –dice tex-
tualmente el informe en su apartado de recomenda-
ciones y de conclusiones, del citado año–, a pesar
de la buena coyuntura económica a nivel regional,
expresada en un importante crecimiento del PIB y
en el de otros indicadores económicos relevantes,
la percepción que las familias canarias manifiestan
poseer sobre su situación económica –¡las familias
canarias!, que son realmente lo importante, no es la
percepción que tenga el Presidente y no es la per-
cepción que tenga una clase dirigente que se sienta
en estos 60 escaños–, la percepción que tienen las
familias a finales de 1997 es claramente negativa
–lo dice el Consejo Económico y Social, y repito
que no soy yo–; de hecho, la más negativa de todas
las comunidades autónomas españolas –sigue el
Consejo Económico y Social–. En este sentido pa-
recen haber pesado más en esa mala percepción
otros indicadores económicos que les afectan más
directamente, tales como la mayor inflación, claro
está, la cesta de la compra, en la menor ganancia
media por trabajador o la elevada tasa de paro”. No
se puede jugar con estos indicadores, no se puede
esconder estos indicadores.

Otros datos. En el último trimestre de 1997 la
encuesta continuada de presupuestos familiares
daba estos resultados. El 34’2% de las familias ca-
narias tiene mucha dificultad para llegar a fin de
mes; en España sólo tenían dificultad el 12’4%, en
la España peninsular me refiero.
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Otros datos. Sólo el 13’7% de los hogares cana-
rios podía ahorrar; en España podía ahorrar, en la
España peninsular podía ahorrar el 24%.

Ninguna otra Comunidad Autónoma presenta-
ba indicadores más negativos.

Por otra parte, ¿sabe el señor Presidente, a tra-
vés del informe publicado por FOESSA en 1996
por encargo de Cáritas, que hay casi 400.000 habi-
tantes de las Islas Canarias que padecen pobreza?,
¿lo sabe?

Pero no se trata realmente, señor Presidente, de
contrarrestar su triunfalismo de ayer con un derro-
tismo o con un catastrofismo, como usted quiera
ver, como una visión apocalíptica de la realidad.
No se trata de eso, se trata de construir; es decir,
nosotros estamos aquí para construir, para construir
el presente y para construir el futuro de nuestra
Comunidad. Porque no podemos quedarnos –y vuel-
vo a repetírselo– con la idílica visión que usted nos
dio ayer de la realidad canaria, porque estaríamos
realmente haciendo un ejercicio de cinismo, y yo
ese ejercicio de cinismo se lo dejo al Gobierno y se
lo dejo a los grupos parlamentarios que alimentan
esta farsa en el día de hoy.

Desde hace algunos años el suyo es un Gobier-
no sin reflejos, de espaldas a lo que ocurre fuera de
los respectivos despachos, con consejeros como el
de Educación que no enfrenta los conflictos. Es que
hace 12 meses o más de 12 meses que hay un con-
flicto en Secundaria y que ustedes no se han senta-
do ninguno de los dos. El señor consejero me pare-
ce que se sentó dos minutos en uno de los momen-
tos que iba a negociar y se levantó, y esto es un
hecho que es palpable, ¿no? Que no enfrenta un
proceso de negociación de la homologación uni-
versitaria cuando además en el mandato del señor
Olarte, cuando yo ya tuve la honra de ser consejero
de esta Comunidad, teníamos la homologación he-
cha en el verano de 1991, y era Director General de
Universidades un hombre tan pulcro, desde el punto
de vista jurídico, como don Roberto Roldán Berdejo,
nada más y nada menos que hoy presidente de la
Audiencia de Tenerife. Lo teníamos resuelto, y hoy
que el Gobierno se titula nacionalista todo son obje-
ciones porque el Estado dice que no se puede hacer
la homologación de los profesores universitarios.

Con despropósitos como el del Consejo de Em-
pleo, que tiene por ahí volando, no sé cuántos, 8.000
millones de subvenciones que no sabe justificar. Y
luego con deslices como el que se cometió por par-
te del señor Presidente, porque ése además parece
que fue un desliz del señor Presidente, con respec-
to a la contratación de un ex agente del CESID como
Director General, nada menos, nada menos, en esta
época de la tecnología, Director General de Tele-
comunicaciones e Informática, que menos mal que
la opinión pública y la opinión publicada reaccionó
y le echamos abajo ese nombramiento. Porque ade-
más luego se justificó y dijo que no le parecía mal

que los cargos de esa agencia de espionaje español
fueran altos cargos además del Gobierno autóno-
mo y nacionalista que él preside.

Yo creo, señor Presidente, que el suyo es un
Gobierno sin rumbo, sin Presidente por supuesto y,
lo peor de todo, sin ganas ni fuerzas para ejercer la
alta responsabilidad al frente de una nación que
apenas acaba de encontrar su voz en 1982 con el
Estatuto de Autonomía y que en abril de 1993 se
abrió una ventana creyendo que aquí teníamos un
gobierno nacionalista.

Termino aquí mis argumentos sobre los asuntos
económicos. Y empiezo con los argumentos sobre
los asuntos europeos.

Quizá en ningún flanco de su Gobierno se ad-
vierta más la fragilidad y la pusilanimidad elevada
a metodología de trabajo que en el flanco, precisa-
mente, de los asuntos europeos.

En el ya aludido informe correspondiente al pa-
sado año del Consejo Económico y Social –que para
mí ha sido un referente, una fuente muy útil de in-
formación– se dice además que “se ciernen raras
incertidumbres sobre todo lo que son negociacio-
nes con Europa”. Y si eso se dice en 1997, ¿qué
diremos de lo que está ocurriendo en 1998? “Se
ciernen –dice el Consejo Económico y Social, no
lo digo yo– raras incertidumbres sobre lo que es la
negociación del REF, de la ZEC, de la OCM del
plátano –y los que nos estén viendo por televisión
perdónenme ustedes las siglas, pero no me da tiem-
po tampoco para decir los nombres completos de
todo lo que estamos hablando–, del REA y lo que
significan sus colisiones cada vez mayores con nues-
tra producción interna, su celebrado Estatuto Per-
manente –del que luego hablaremos si usted quie-
re–, los fondos estructurales, las ayudas de Estado,
los POSEICAN agrícola y pesquero por revisar o
en proceso de revisión.

Su segundo mandato presidencial coincide, a mi
entender, con el período de mayor desamparo que
los intereses de Canarias han tenido en las instan-
cias europeas y el asunto, realmente, no revestiría
gravedad si supusiera solamente una confrontación
institucional. El problema es que lo que el mismo
Consejo Económico y Social reconoce en su últi-
mo informe es que esta falta, esta falta –y vuelvo a
citar, y me parece que es importante oír la cinta–,
que esta falta de estabilidad, que ya ha caracteriza-
do a la economía canaria a lo largo de las últimas
décadas, tiene efectos negativos sobre la puesta en
práctica de decisiones empresariales y de planifi-
cación pública a largo plazo, tan necesarias para
dotar de una mayor solidez a la economía canaria.
Yo creo que solidez a la economía canaria y sobre
todo a la sociedad canaria, que es lo que nos intere-
sa, a las familias a las que antes nos referimos, a
esas familias que no llegan a fin de mes, a esas fa-
milias que todavía no han podido adquirir una vi-
vienda, a pesar de los planes que usted ha impulsa-
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do, ese III Plan de Viviendas, donde se han hecho
actuaciones por encima de las previstas, por enci-
ma de las previstas. Yo creo que ahí hay un éxito de
su Gobierno, pero usted debe pensar también, como
dice el mismo Consejo Económico y Social –y le
recomiendo que lea ese informe si no lo ha hecho–,
que esa oferta de vivienda pública todavía está por
debajo de la demanda de vivienda pública. Usted
debe pensar, por ejemplo, que hay 3.000 viviendas
todavía en Canarias sin agua, que hay 5.545 vivien-
das sin luz todavía en Canarias. Usted debe de pen-
sar en esos datos. Seguramente en su casa le va muy
bien, y usted lo que nos ha traído aquí es una visión
muy personal de lo que significa la realidad de Ca-
narias, la realidad de Canarias es otra. Y estos datos
no me los estoy inventando yo aquí, porque muchas
veces dice, “no, ¡hombre!, está haciendo sangre con
el Presidente, por enfrentarse, por confrontarse”; ¡no,
no!, son datos que están ahí a disposición de todos y
a disposición de todas las Señorías.

Usted, al frente del ejecutivo, yo creo que ha
debilitado nuestra imagen en Europa y ha confun-
dido, además, lo que han debido ser negociaciones
políticas con los galimatías técnicos en los que a
veces nos meten, y que además no llegamos a
...(Ininteligible.) la mayoría de los diputados y di-
putadas que nos sentamos en este noble salón.

Debe pensar usted que si negociamos un mal
REF estamos acabando con el modelo económico
que habíamos puesto en práctica años atrás, mode-
lo económico en el que tanto trabajó mi querido
compañero José Miguel González. Yo creo que
además ahí estaba un modelo económico dignamen-
te sustituto de lo que era el REF de 1972. Si ese
modelo queda tocado en sus instrumentos esencia-
les, por poner ejemplos los artículos 25, 26 y 27 del
Régimen Económico y Fiscal, rebajados por Euro-
pa casi hasta su caricaturización –y aquí ha habido
sesiones parlamentarias donde ya se ha demostra-
do cómo han quedado tocados por la temporalidad,
cómo han quedado tocados por el decrecimiento–,
si ese modelo económico también podemos cono-
cerlo como la Zona Especial Canaria o llámese tam-
bién esa panacea –para usted, que no para mí–, por-
que ahí hay un último párrafo que debe usted leerlo
con más cuidado, que conocemos por ahora como
Estatuto Permanente, aún por ratificar en el Trata-
do de Amsterdam, o llámese OCM del plátano, ese
blindaje que tenemos para nuestra fruta, digo que
si ese modelo económico queda tocado en sus ins-
trumentos esenciales, casi queda dependiendo de
una décima arriba o de una décima abajo de nues-
tra renta con respecto a la media europea –ésa es la
discusión que estamos teniendo hoy día con los
comisarios–, aquí no queda otro remedio, señor
Presidente –y es una llamada de atención que le
hago–, que volver a pensar, volver a pensar en pro-
fundidad, y no quedarse entre la espada de lo que
hoy Europa nos ofrece a la baja, entre la espada de

lo que hoy Europa nos ofrece a la baja, y la pared
de lo que puede significar esa Europa ampliada al
Este, que es ya inevitable.

Llamemos, yo creo, a las cosas por su nombre,
y además hagámoslo en este espacio de soberanía
del pueblo de Canarias, aunque a usted le cueste
reconocer los retrocesos aceptados o las conformi-
dades dadas por su Consejero de Economía y Ha-
cienda, que cada vez viene aquí a darnos más cuen-
ta de derrotas sufridas en Europa.

A la situación desventajosa descrita, y ya cono-
cida, se añade desde la semana pasada –y yo qui-
siera que usted me hiciera un desmentido de esto,
ya que además tiene usted muchas personas traba-
jando en Bruselas, pero es que yo he leído esto en
Canarias 7 la semana... bueno, esta semana, una
noticia firmada en Bruselas–, se añade además un
último acuerdo de la Comisión Europea, elevado
además al Colegio de Comisarios, que lo aprobará,
teóricamente, el 19 de este mes, en el que se dice
que en cualquier momento la Comisión Europea
puede suspender las ayudas fiscales, lo que signifi-
ca que no sólo están temporalmente afectados y
decrecientemente afectados los artículos 25, 26 y
27 del REF, sino que además en cualquier momen-
to puede intervenir la Comisión Europea y puede
suspenderlos. Lo que además no viene sino a tras-
ladar al papel lo que es el espíritu del código de
conducta fiscal y financiera aprobado por la Unión
Europea en diciembre del pasado año.

Yo quisiera preguntarle, quisiera hacerle algu-
nas preguntas y quisiera que usted me respondiera
en la medida de sus posibilidades. ¿Cuál es la es-
trategia que tiene preparada su Gobierno si en Eu-
ropa siguen las cosas como van? ¿Han pensado en
alguna alternativa, han pensado al menos? Yo creo
que debe usted subir a la tribuna después, si me
hace usted el favor, y tranquilizarnos a todos y de-
cir que tiene usted un modelo económico alternati-
vo ante estas adversidades que nos presenta el pa-
norama europeo.

Voy a continuar ahora por lo que yo llamo argu-
mentos vinculados a la política estatal. Usted ha oído
por mi boca desde hace mucho tiempo o en algunas
colaboraciones de prensa que yo he criticado desde
dentro de Coalición Canaria –cuando estaba– el
nacionalismo que estábamos llevando adelante
como “nacionalismo presupuestario”. Es un nacio-
nalismo practicado y celebrado por buena parte de
la cúpula de Coalición Canaria, ¿no?, por la cúpula
de Coalición Canaria, que yo no sé ya si es una
coalición, una federación, una sociedad anónima o,
como le gustaría decir a don Lorenzo Olarte, que
siempre se lo he oído aquí –una vez contestándole
a Juan Alberto Martín, me parece–, o una merien-
da de negros, y usted me perdone la expresión.

Y voy a criticar ese nacionalismo presupuesta-
rio y lo voy a hacer con cierta calma. En el marco
del actual Estado español el único nacionalismo que
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hemos ejercido, precisamente, es el de rebañar de
los Presupuestos estatales todo lo que nos sea posi-
ble y eso, aunque haciendo una imagen bastante
lamentable del nacionalismo emergente de Coali-
ción Canaria, sería al menos un consuelo crematís-
tico si no fuera además una falsedad, es una false-
dad. Tengo las cifras vociferadas hasta la extenua-
ción de sus gargantas por los diputados Paulino
Rivero y José Carlos Mauricio. En 1996 nos traji-
mos para Canarias 77.368 millones de pesetas, en
1997; en 1997, 119.992 millones de pesetas; en 1998
nos trajimos 121.000 millones de pesetas y en 1999
nos vendrán 137.000 millones de pesetas. Yo me
imagino a estos dos diputados, uniformados con el
uniforme de los niños de San Ildefonso, en la Puer-
ta del Sol cantando los premios de la lotería que
nos han tocado durante todos estos años. ¿Éste es
el nacionalismo que se nos conoce en España?

Me quiere usted decir una cosa –otra pregunta
que le voy a hacer–, me quiere usted decir, tras ana-
lizar los Presupuestos, las liquidaciones en los Pre-
supuestos de 1996 y 1997 –me quedo con esos dos
años, ¿no?–, ¿cuánto se ha anunciado de inversión
del Estado en Canarias y cuánto realmente se ha
verificado? ¿Tiene usted esos datos a mano? En ese
sentido, ¿sería correcto decir, como se ha dicho en
la prensa –porque la prensa lo ha dicho todo estos
días, yo creo que estoy aquí y no debía estar, por-
que es que yo creo que en la prensa se ha dicho
todo; he leído artículos de González Jerez, de mi
amigo Justo Fernández, que lo veo allá al fondo, de
Carmen Merino ayer, ellos han dicho la verdad, y
la han contrastado con una verdad que usted ha in-
tentado ocultar, solapar con esas palabras a las que
antes me refería–, en ese sentido, digo, será correc-
to acaso que de los 14.500 millones anuales del
Convenio de Carreteras el año pasado sólo se gas-
taron 4.608 millones y que este año está previsto
sólo gastarse 10.000 millones de pesetas, es decir,
que estamos pidiendo por encima de las capacida-
des que tenemos de invertir? ¿Será correcto acaso
que el Estado no ha cumplido con Canarias con res-
pecto a lo aprobado en mayo del 97 en la Ley de
parques nacionales sobre cogestión Estado-Comu-
nidad Autónoma de los parques y sobre autoridad
de su Gobierno para hacer los planes rectores de
esos parques?, ¿me quiere contestar? ¿Es verdad
que durante el Gobierno socialista en Madrid nues-
tros parques recibieron, por ejemplo, en 1995 una
partida de 941 millones de pesetas –quizás eso se
lo pueda apuntar don José Miguel González– mien-
tras que en 1997 esa cantidad se quedó sólo en 526
millones de pesetas, señor Presidente? En cuanto
al Convenio de puertos y aeropuertos, señor Presi-
dente, ¿qué ocurre con los puertos de El Hierro y el
puerto de Guía de Isora? ¿Qué pasa con las tan fes-
tejadas transferencias de justicia? ¿No alcanza el
dinero ahora? ¿Hay fondos disponibles para impul-
sar de verdad los convenios de Obras Hidráulicas,

a los que usted ayer se refirió, y de Costas? ¿Por
qué dice el Consejo Económico y Social –y vuelvo
otra vez al Consejo Económico y Social–, en el dic-
tamen urgente que se le pidió para aprobar el otro
día otro de los milagritos que se han sucedido en
estos últimos días, el paro, el pacto con la FECAM
y ahora el Plan Director de Infraestructuras de Ca-
narias, es verdad que dice en el informe del Conse-
jo Económico y Social que es un documento abso-
lutamente difuso? ¿Qué pasa con el INEM? ¿Si-
guen las ayudas al transporte de productos hortofru-
tícolas sin alcanzar esos 4.500 millones de pesetas
solicitados desde la época de UCD? No sé si usted
se acordará de eso.

Yo creo que el cheque canario en los Presupues-
tos generales debe valorarse tras conocer las liqui-
daciones de esos Presupuestos y sobre todo tras
conocer si lo que ha empleado el Estado en cada
ciudadano canario es igual, inferior o superior a lo
que el Estado ha empleado en el ciudadano medio
estatal. Yo creo que desde el nacionalismo alterna-
tivo que representamos los que nos sentamos al fi-
nal de esa parte última del salón, de este noble sa-
lón, yo le digo, señor Presidente, que el nacionalis-
mo es mucho más que rebañar pesetas fantasmales
de los Presupuestos Generales del Estado. El na-
cionalismo no es esa clase de picardía, yo diría casi
de picaresca; el nacionalismo es primero que nada
responsabilidad y luego es creatividad, es libera-
ción de energías, es entusiasmo, algo que ustedes
realmente no nos han ofrecido.

Y llevamos, señor Presidente, medio milenio
esperando a tener una voz en este sentido, en esta
dimensión, una voz que dé cuenta de un grado de
autoconciencia colectiva –eso es una nación, o eso
es una nacionalidad, según un constituyente como
el mismo Jordi Solé Tura–, una voz que dé cuenta
de ese grado de autoconciencia colectiva, y no vo-
ces como las de ustedes que vienen a confundirlo
todo, vienen a confundirlo todo, vienen a confun-
dir hasta los vocacionales votantes nacionalistas.

Haga, señor Presidente, un ejercicio de reflexión
–yo se lo pido– y de sinceridad personal y dése cuenta
de que usted no sabe gobernar esta Comunidad Au-
tónoma en clave nacionalista. En el espacio político
de una comunidad autónoma cualquiera usted sería
un Presidente con muchos errores acumulados; en el
espacio político de una ideología nacionalista since-
ra usted simplemente es un impostor.

Usted, como algunos altos dirigentes de Coali-
ción Canaria –y sigo con mi respeto por las bases
de esas fuerzas–, creen que el nacionalismo empie-
za y termina en haber colocado el término naciona-
lidad en el Estatuto reformado o en sacar más taja-
da de los Presupuestos Generales del Estado, cuan-
do el nacionalismo está mucho más allá, y hay que
decirlo aquí en voz alta: el nacionalismo es la sobe-
ranía de una vida económica peculiar, es un dere-
cho consuetudinario, es una manera de sentir, de
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ver y de enfrentar el mundo que nos ha tocado en
suerte y, sobre todo, de ser capaces de gobernarnos
a nosotros mismos sin depender del exterior, en
creer en nuestra propia capacidad de gestión.

No se trata solamente de ser autonomista por
inercia, en ese café para todos que se le dio a este
Estado: se trata de ser autonomista con mentalidad
de Estado.

Desarrolle el Estatuto de Autonomía y no permita
que el Estado envíe a Canarias, en un año y con unas
prisas más que sospechosas, 500 policías nacionales,
1.000 guardias civiles, en un año, se nos van a enviar.
Desarrolle usted el Estatuto de Autonomía, desarrolle
el artículo 34.2 del Estatuto de Autonomía reformado
y enfrente usted una policía autonómica y no deje us-
ted que el PP en Madrid le envíe esa policía que yo
considero casi neocolonial, sino que le transfiera las
partidas para que aquí podamos tener una policía au-
tonómica, verdaderamente autonómica. Eso es nacio-
nalismo, no lo que se está permitiendo en todas las
galas de la Hispanidad que se han celebrado estos úl-
timos días aquí, en Canarias.

Leo en la prensa que usted solicita a sus correli-
gionarios, casi un mes después de emitida la Declara-
ción de Barcelona, que reflexionen sobre ella. ¿Ha
reflexionado usted sobre la Declaración de Barcelo-
na, señor Presidente? Me gustaría saberlo. ¿Por qué
está usted: por la Declaración de Barcelona o por la
Declaración de Mérida? Ayer dijo que quería abrir
una puerta a la Constitución, sobre todo porque que-
ría que se nos reconociera la ultraperificidad de las
Islas Canarias. Se lo aclaró muy bien el portavoz del
Grupo Socialista, además con los reflejos que lo ca-
racterizan y el conocimiento que lo caracteriza. Vaya
usted al artículo 46.2 del reformado Estatuto de Auto-
nomía –¡usted no se ha leído el Estatuto de Autono-
mía!, eso es muy grave, es que no se lo ha leído–,
donde está reconocido por ley orgánica el carácter de
islas ultraperiféricas. No se puede venir aquí a decir
eso, no se puede mentir tanto desde esta tribuna.

Yo creo que hemos perdido un tiempo precioso
durante estos cinco años.

¿Sabe usted además cómo puede terminar con
el nacionalismo presupuestario del que lo acusan o
del que lo acuso yo, si usted quiere, o lo acusamos
algunos nacionalistas? Pues pacte usted o propicie
usted un pacto fiscal con el Estado al estilo del País
Vasco y establezca un diálogo de igual a igual, y
déjense de lloriqueos, porque somos además una
de las cinco comunidades que más da al Estado con
respecto a lo que produce.

Sigo con los argumentos sobre las políticas sec-
toriales desarrolladas por su Gobierno y espero be-
nevolencia por parte del Presidente en un debate
como éste.

El señor PRESIDENTE: Sí, señor García Ramos,
sí, tenga en cuenta que me ha solicitado también la
intervención de otro miembro del Grupo Mixto...

El señor GARCÍA RAMOS: La tengo en cuenta,
señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: ...y ya ha transcurrido el
tiempo completo del grupo parlamentario.

El señor GARCÍA RAMOS: Bueno, pues espero
terminar en unos minutos, señor Presidente.

Los argumentos sobre las políticas sectoriales
de cada consejería, de su Gobierno, pues mire, se
pueden resumir en que han elevado también a me-
todología de trabajo la desavenencia, ¿no? Yo creo
que los enfrentamientos entre el PP y Coalición
Canaria en lo que se refiere a la ley eléctrica, a la
televisión autonómica –donde ustedes tampoco han
sabido convencer al PP para nacionalizar una fran-
ja de la parrilla de la televisión estatal, desoyendo
también el artículo 33.2 del Estatuto–, asuntos como
el conflicto en la Enseñanza Secundaria, la compra
de un edificio en Madrid por 3.200 millones de pe-
setas, cuando en el Registro Mercantil está con un
valor de 340 millones de pesetas, 344 millones de
pesetas, la obra escultórica de Chillida en Tindaya,
que ha habido también desavenencias, o la utiliza-
ción de los fondos del PIEC, de esos 130.000 mi-
llones en cinco años, de 1997 al 2001...

La verdad es que los consejeros del PP da la
impresión de que están administrando los restos del
naufragio y que, además, no cesan en darse prisa
de sustituirse los unos a los otros: Suárez sustituye
a González Santiago, Mato Adrover sustituye a De
León, Vigara –y espero no equivocarme con su ape-
llido– sustituye además a don Francisco de la
Barreda, pero además no sólo se sustituyen sino que
se contradicen en la sustitución.

Desde esa perspectiva, uno no puede sino asom-
brarse de algunas conductas al frente de las respec-
tivas consejerías. Yo me asombro de la Consejería
de Educación –que no quiero seguir nombrando–;
me asombro de la Consejería Empleo ante la eva-
poración de esos 8.000 millones de pesetas en sub-
venciones; me asombro, además, también con la
Consejería de Presidencia, que ha tramitado un plan
de telecomunicaciones sin dar cuenta para nada –y
tengo datos fidedignos de eso– al Instituto Tecno-
lógico de Canarias. Todo lo encargamos al exte-
rior, todo lo encargamos al exterior, y da la impre-
sión que se encargó a una consultora que algo tiene
que ver con el nombramiento del Director General
de Telecomunicaciones e Informática, a una con-
sultora –eso lo averiguaremos después–, o con otros
contenciosos que están planteados.

Yo quiero terminar con algunos argumentos so-
bre la política gubernamental que nosotros enten-
demos que podía ser nacionalista. Nosotros, los que
nos sentamos al fondo de este noble salón, los que
estamos por ese nacionalismo alternativo del que
antes le hablé, lamentamos –aunque ya es tarde por
supuesto– que usted haya desatendido lo que para
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nosotros constituyen los ejes de cualquier política
gubernamental nacionalista que se precie como tal.

No se trata sólo de luchar por las cotas de sobe-
ranía que nuestra nación tiene ante el Estado, como
lo hacen otras nacionalidades históricas, por ejem-
plo, luchar por el reconocimiento de las aguas
archipielágicas interinsulares, por el subsuelo y el
aire sobre las mismas; no se trata de luchar sola-
mente por una soberanía hacendística; no se trata
de luchar sólo por un plan nacional de seguridad
interior; no se trata de luchar por algo que también
está en el Estatuto –y que seguramente usted no ha
leído, porque ayer ha repetido aquí–, por que nues-
tras autoridades, cargos públicos canarios estén en
las negociaciones internacionales que nos afecten.
Se trata de luchar y de poner en práctica fórmulas
que acaben de una vez con la inmigración laboral
incontrolada, que acaben de una vez, y además si
me dicen que estoy actuando de xenófobo, yo los
remito al tratado constitutivo de la Comunidad Eu-
ropea –así se llamaba en 1957–, firmado en Roma,
a la cuarta parte, artículo 132.5, donde dice que se
ha de regular el establecimiento de personas y so-
ciedades en todos los países y territorios de ultra-
mar. Vean esa fuente también para justificar el con-
trol de una inmigración laboral, a la que ha aludido
en algún momento el Consejero de Empleo, ha alu-
dido teóricamente pero no ha llevado a los hechos,
y sería bueno que intentara una fórmula de llevarlo
a la práctica. Se trata de poner en práctica formulas
de devolverle la tranquilidad a los pequeños y me-
dianos empresarios frente a los atropellos que se
les ha inferido a través de una mala interpretación
de la Ley de Comercio y del masivo desembarco
de multinacionales en nuestro territorio; o también
se trata de defender a los empresarios de la cons-
trucción o actividades afines ante la contratación
que se hace de obras a empresas foráneas. Se trata
de encontrar fórmulas para devolver el sosiego a la
comunidad escolar de una vez. Se trata de buscar
fórmulas para buscarle un futuro a nuestras gene-
raciones más jóvenes, a esas generaciones que sa-
len de la universidad y que no encuentran su puesto
de trabajo. Se trata de encontrar fórmulas también
más contundentes que la Ley de Drogodependencias
que tenemos para controlar lo que puede ser esa
plaga en nuestros barrios marginales y en nuestros
pueblos del interior. Se trata de un plan cultural
ambicioso, de llevar a cabo un plan cultural ambi-
cioso. Ayer las líneas que usted dedicaba a la cultu-
ra realmente a mí me parecieron una verdadera
tomadura de pelo. ¿Usted sabe la cantidad de patri-
monio mueble, inmueble y documental que hay por
salvar en Canarias? Yo creo que hay que, en un dis-
curso de debate sobre la realidad canaria hay que
hablar de eso. Hay también que buscar fórmulas
para que nuestros mayores tengan camas hospita-
larias cuando se encuentren en dificultades a esas
edades avanzadas de su vida y, sobre todo, se trata

también, y tengo que hacer una alusión última
–termino, señor Presidente–, de encontrar fórmu-
las para frenar la especulación de nuestro suelo, li-
mitados y frágiles, y acabar con la insensibilidad
urbanística o la falta de calidad en la construcción
y en la cultura medioambiental. Yo creo que si ana-
lizamos... usted ayer aludió al Proyecto de Ley de
Ordenación territorial de Canarias, entrado en este
Parlamento. Yo creo que puede ser un buen pro-
yecto de ley, tiene 400 enmiendas por parte de la
FECAI, pero piense usted en lo que ve ahí, en la
disposición derogatoria de ese proyecto de ley, de-
roga seis leyes anteriores –estamos legislando des-
de 1985 al respecto–, y deroga, además, otras nor-
mas menores, tres normas menores. Desde 1985
estamos intentando frenar el desaguisado y esto
parece que no lo frena nadie. Basta con ir a los do-
minios del señor González Arroyo o de ir al mismo
norte de Tenerife para darnos cuenta de que el sue-
lo ha sido machado sistemáticamente a pesar de las
seis leyes que estaban vigentes hasta ayer mismo o
que están vigentes todavía, están vigentes todavía.

Por lo tanto, no se trata solamente de promulgar
leyes desde este hemiciclo sino de intentar trasla-
dar una cultura natural, de cuidado natural de nues-
tro paisaje y de nuestro medio a nuestro pueblo.
Esa cultura que tanto hizo por ella un hombre como
César Manrique. Hay una inflación de leyes, una
indefinición que a veces parece calculada en la se-
lección política de lo que se quiere hacer, conser-
var, ordenar y transformar. ¿Usted está por las mo-
ratorias turísticas, sí o no? ¿Usted está por que haya
espacios agrícolas y ganaderos, sí o no? ¿Usted está
por conservar los posibles impactos que se hagan,
medioambientales, a través de las infraestructuras,
sí o no? ¿Díganos cuál es su política?

El señor PRESIDENTE: Vaya concluyendo, señor
García Ramos.

El señor GARCÍA RAMOS: Sí, ya termino, señor
Presidente.

Quiero terminar diciendo que a la vista de lo que
usted dijo ayer, a la vista de la situación que atravie-
sa esta tierra, quizás hubiera sido mejor que aquí no
se hubiera celebrado hoy un debate sobre el estado
de la nación canaria, sino se hubiera celebrado una
moción de censura, para poner las cosas en su sitio y
sobre todo para haber puesto a algunas personas tam-
bién en su sitio. Eso nos hubiera venido mejor a to-
dos, aunque hubiera sido solamente una moción de
censura moral, que también de moral se vive.

Muchas gracias, señor Presidente, y muchas gra-
cias, Señorías.

El señor PRESIDENTE: Para un segundo turno,
ya muy breve según se me indicó al principio, del
Grupo Mixto, el señor Padrón tiene la palabra.
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El señor PADRÓN MORALES: Señorías. Señor
Presidente del Gobierno.

No voy a analizar aquí todo su discurso, por su-
puesto, de ayer, que ya pues se ha dicho y se ha co-
mentado que a lo mejor no fue todo lo bueno que
tenía que haber sido, y no vayamos tampoco a echarle
la culpa al martes y trece, sino que todos esperába-
mos que en esta legislatura, término de legislatura, y
que también se comenta que pudiera ser el final de
su mandato como Presidente, su último discurso del
estado de la Región, esperamos algo más, algo más
esperanzador y algo más real de la vida canaria.

Yo muy poco tengo que decir en alabanza a lo
que usted ha dicho, porque todos los discursos, to-
das las intervenciones del estado de la Región crean
en el pueblo canario un desasosiego, porque el que
escuchó ayer al Presidente del Gobierno hoy anda
buscando dónde está ese país, dónde está esa tierra
maravillosa que se nos describía ayer, que no es la
del canario que le oyó; el que hoy escuche a la Opo-
sición a lo mejor se siente regocijado por no vivir
en esa Canarias catastrofista, como muchas veces
se dice también, y el que tuvo la desgracia de escu-
char al Presidente ayer y hoy a la Oposición pues
terminará como loco porque no sabe si vive en este
mundo o vive en otro. O sea, los discursos siempre
son los mismos: se alaba por parte del Gobierno las
cosas buenas, aumentándolas, y por parte de la Opo-
sición tenemos obligación de decir las cosas malas.

Lo que no cabe duda es que su discurso ayer fue
muy parcial, y usted habló de aquellas cosas de las
que quería hablar, pero no habló de la realidad de
Canarias, de toda la realidad canaria, y nosotros
desde la Agrupación Herreña Independiente echa-
mos en falta que por qué no se habló más, por qué
no se nos explicó más, sobre el tema de turismo y
transportes, un tema fundamental para Canarias,
¿por qué no se habló más de ese tema? Y mi pre-
gunta, si la quiere contestar, es ¿es que el Conseje-
ro de Turismo y Transportes o el Vicepresidente
del Gobierno no le pasó la chuleta? ¿Es que el Go-
bierno no le pidió la chuleta? ¿Es que se la pasó
pero no consideraron que los temas de esa consejería
eran importantes? ¿O es que se tenía miedo de pro-
mocionar al Vicepresidente del Gobierno como
presidenciable para las próximas elecciones? Pero
lo que no se puede es quitarle el protagonismo a un
pueblo canario de hablar de temas fundamentales
como es el turismo y el transporte para Canarias.

Y conectando con esto le quiero decir que en El
Hierro estamos padeciendo un atropello por parte
de los responsables de la Autoridad Portuaria de
Santa Cruz de Tenerife. Un atropello en la ejecu-
ción del puerto comercial de El Hierro, que de for-
ma descarada este señor, nombrado por usted en el
boletín, de su partido, ha venido cachondeándose y
tomándole el pelo a las autoridades herreñas y al
pueblo herreño, que el 22 de agosto se manifestó
para pedir la dimisión de este señor. Tenemos un

puerto construido en el año 60, desde esa fecha han
cambiado mucho las formas de navegar, la forma
de moverse las mercancías, y hemos demandado
durante todos estos años que el puerto de La Estaca
sea operativo, porque es el único que tenemos en
este momento en la isla para las operaciones co-
merciales. Se nos ha prometido que sí, se nos ha
dicho que había dinero, y al final el señor Presiden-
te de la Autoridad Portuaria ha venido a decir que
no hay dinero y que ni siquiera hay un proyecto
sobre ese futuro puerto. Yo no pido que lo cese, lo
que pido es que usted, a través de su partido y como
militante que es de su partido, pida que él renuncie
a ese puesto que no se merece.

Tampoco nos habló usted ayer de qué se piensa
hacer con el hospital de El Hierro. Tenemos un hos-
pital en la isla, un hospital de campaña construido
en el año 82, para salir del paso. Llevamos ya tres
Presupuestos de la Comunidad Autónoma ponien-
do dinero para el nuevo hospital de El Hierro: toda-
vía no se ha comenzado. Quisiera me contestara a
ver... En su discurso del estado de la Región del
año pasado hacía mención a que se iba a construir,
el año pasado. Estamos a un año posterior y toda-
vía no se ha comenzado.

Tampoco se han dotado a las islas de los siste-
mas de diálisis que este Parlamento ha aprobado en
una proposición no de ley. Hay islas como
Fuerteventura, La Gomera y El Hierro que no dis-
ponen de esas unidades de diálisis para sus enfer-
mos. También se ha quedado que se van a instalar y
no se han instalado. Lo mismo que han pedido los
presidentes de los cabildos, a través de la FECAI,
que se dote y se estabilice a cada isla de un helicóp-
tero fijo multiuso para poder actuar en caso de emer-
gencia, tampoco se ha dicho nada ni tampoco se ha
hecho nada.

Señor Presidente, ¿y qué pasa con el pronuncia-
miento del Gobierno sobre la famosa lanzadera de
El Hierro? ¿Qué pasa cuando el Gobierno le pasó
la pelota al Parlamento porque dice que no se pro-
nunciaba hasta que el Parlamento no decidiese, y
ya el Parlamento decidió y todavía estamos espe-
rando los herreños a que el Gobierno dé su opi-
nión? ¿Qué pasa con eso?

Señor Presidente, dicen que no es bueno nunca
hacer leña del árbol caído y no vamos a hacer no-
sotros eso, pero a mí me da la impresión de que en
estos años de mandato ha hecho usted muchas co-
sas buenas por Canarias, pero tampoco las malas
las van a cargar otros, y tiene que ser un poco triste
dejar, como se dice que va usted a dejar, la política
a nivel de presidencia y al mirar hacia atrás ver cuán-
tas cosas se han destruido durante su mandato, cuán-
tas personas han quedado en el camino, cuántas
cosas se pudieron hacer y no se hicieron, dónde
están las AIC, ese buen proyecto nacionalista, y que
usted sacrificó por egoísmo personal. Ese futuro,
ese bien hacer –podíamos decir– que usted podía
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llevarse, va a quedar un poco empañado porque al
final, repito, todo se termina, todo se acaba y lo que
cuenta son los hechos que quedan.

Desde la Agrupación Herreña Independiente,
desde la isla de El Hierro, nosotros, con todo respe-
to, le decimos que por el nacionalismo canario us-
ted, como Presidente del Gobierno canario, no ha
hecho nada positivo sino todo lo contrario.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Para intervenir en nom-
bre del Grupo Parlamentario Socialista Canario, tie-
ne la palabra don Augusto Brito.

El señor BRITO SOTO: Señor Presidente. Señorías.
Quiero empezar valorando brevemente, señor

Hermoso, su discurso de ayer, y quiero empezar así
porque el discurso correspondiente al debate de
1997 lo comencé diciendo que sin duda había sido
mejor, el discurso, que el del año 1996, y lo decía
porque lo creía honestamente, y fue lo primero que
dije cuando llegué a esta tribuna. Hoy le tengo que
decir, señor Hermoso, que no puedo decir lo mis-
mo. El discurso del año 1998 es peor, sustan-
cialmente peor, que el de 1997. Y lo es porque esta-
mos ante un discurso en el que no se habla de agri-
cultura, de ganadería, de pesca, de industria, de
comercio, de consumo, de turismo, de justicia, de
seguridad, de cultura, de la situación de las admi-
nistraciones públicas y del sector público canario,
de la hacienda, de la universidad, de la siniestralidad
laboral o de la situación de la mujer en Canarias, y
estos dos datos porque ocupamos cifras récord en
ambos, en siniestralidad somos la región en que más
crece la siniestralidad, en malos tratos a la mujer
ocupamos el primer lugar en denuncias de malos
tratos. En definitiva, un discurso en el que usted
me dirá a qué estado de Canarias se está refiriendo
si se dejan fuera nuestros sectores y se dejan fuera
ámbitos competenciales decisivos, yo diría los más
importantes, de nuestra Comunidad Autónoma.

Mire, si fuera mal pensado además –y esto lo
escribí anoche y algo ya viene hoy reflejado en la
prensa–, diría además que es un discurso en el que
no se habla ni de las áreas de Gobierno que ocupa
el Partido Popular ni del área de Gobierno que ocu-
pa el señor Olarte. En definitiva, un discurso, por
consiguiente, que no está desde luego a la altura de
lo que debe ser el discurso de final de legislatura de
un gobierno.

Sobre todo, porque –como decía– los temas que
faltan, que no son todos los que he expresado, se
corresponden con núcleos fundamentales de com-
petencias concretas de esta Comunidad Autónoma;
usted ha dedicado una parte muy importante de su
discurso al tema europeo, que sin duda lo merece,
pero que a la postre en su gran mayoría es compe-
tencia de la acción política del Gobierno de la na-
ción, o al tema del empleo, que, en todo caso, es

una competencia compartida entre el Gobierno de
la nación y el Gobierno de Canarias; y creo que a
ambos temas hay que ocuparles mucho espacio,
pero también hay que ocupárselo a lo que son las
competencias de nuestra Comunidad Autónoma
porque de ellas, más que de ninguna otras, es de las
que usted viene aquí a dar cuenta.

Quizá la guinda del discurso es la apelación su-
brepticia a la reforma constitucional, se dice, “para
incorporar el concepto de ultraperificidad”. Como
ya he explicado ayer a la terminación de su discurso,
concepto que está integrado ya hoy en el bloque de
constitucionalidad, en la medida en que ese concep-
to figura en el artículo 46.2 del Estatuto de Autono-
mía; y la Constitución y los Estatutos constituyen el
bloque de constitucionalidad. Por tanto, para incor-
porar ese concepto –la ultraperificidad– al bloque de
constitucionalidad no hace falta plantear una refor-
ma constitucional porque ya está la ultraperificidad
en el bloque de constitucionalidad.

En fin, señor Presidente, alguien debe intentar
explicar a esta Cámara el estado de la región; y si
no lo ha hecho el Gobierno actual, yo creo que pro-
cede –y veré si el tiempo me lo posibilita– que el
próximo Gobierno lo haga.

Mire, yo le empezaría diciendo, señor Hermo-
so, que cada legislatura canaria ha tenido una espe-
cie de signo identificador. La I Legislatura, a pesar
de que ocurrieron cosas muy importantes, por ejem-
plo el Protocolo Dos, etcétera, pero en la I Legisla-
tura, si miramos hacia atrás, es la legislatura de la
educación, todo el mundo la identifica como la le-
gislatura en que se hizo un esfuerzo importantísimo
en educación, no es que no se haya hecho en otras
legislaturas pero aquélla quedó marcada por ese sig-
no, y yo creo que hubo quizá decisiones por lo me-
nos de tanta relevancia como las que se acometie-
ron en el área de la educación –como digo el Proto-
colo Dos una de ellas–, pero aquélla fue la impron-
ta que marcó la legislatura. Si tuviéramos que se-
ñalar cuál fue la impronta que marcó la II Legisla-
tura, diríamos claramente que fue el cambio del
modelo de adhesión a la Unión Europea, fue lo que
marcó la impronta de la II Legislatura. Si tuviéra-
mos que definir cuál fue la impronta que marcó la
III Legislatura, tendríamos que decir que fue la le-
gislatura del Régimen Económico y Fiscal, clara-
mente es el signo identificador por excelencia de la
III Legislatura. En esta legislatura, señor Hermoso,
estamos corriendo el severo riesgo de que se le re-
cuerde a la legislatura y, por consiguiente, se re-
cuerde a su Gobierno, por consiguiente se recuerde
a la fórmula de gobierno Coalición Canaria-Parti-
do Popular, y se le recuerde a usted, por ser la le-
gislatura del retroceso europeo de Canarias. En de-
finitiva, aquella legislatura que abrió la puerta a la
pérdida de nuestro estatuto económico y fiscal.  Pero
va a haber otra impronta, otro signo, como trataré
de demostrar en esta intervención, que le pueden,
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con buenos galones y buen honor, disputar esa im-
pronta, ese carácter esencial de la legislatura a éste
que acabo de definir, y es que también corre el ries-
go la legislatura de ser conocida como la legislatu-
ra del derroche; como la legislatura en que un Go-
bierno se empeñó en, con unos ingresos públicos
como nunca han existido en esta Comunidad Autó-
noma, derrocharlos de forma manirrota, hasta el
punto de constituir el derroche en uno de los signos
identificadores fundamentales de la legislatura que
estamos viviendo.

Algunos elementos macroeconómicos. No voy
a entrar en profundidad en ellos porque me quitaría
mucho tiempo. Pero, mire, en 1997 –discrepo, en
este sentido, de algunos de los datos que se han
dado–, en términos de crecimiento –en términos de
crecimiento–, en Canarias, he recogido, según las
fuentes y he leído bastantes fuentes a lo largo de
los días anteriores, cuatro datos de crecimiento: el
FIES dice que el crecimiento fue del 4’12, segura-
mente un dato fiable, yo normalmente los datos del
FIES, digamos, los tengo por buenos; Hispalink,
que es evidentemente también una consultoría acre-
ditada, habla del 3’4; la Viceconsejería de Econo-
mía y Asuntos Europeos de su Gobierno habla del
3’7, crecimiento; y otros consultores hablan del 4%.
Yo me voy a quedar con el dato del FIES, y el cre-
cimiento en Canarias en 1997 ha sido del 4’12; la
media española fue del 3’86 –obsérvese que según
los consultores estamos por encima de la media
española o por debajo de la media española–, pero
yo voy a aceptar el dato del FIES; y, siguiendo el
propio análisis del FIES, ocupamos el quinto pues-
to entre las Comunidad Autónomas, normalmente
–son datos del FIES, ¿eh?–, normalmente estába-
mos ocupando el primero, el segundo, el tercero...;
en 1997, con el dato mayor –el del FIES– ocupa-
mos el quinto puesto en crecimiento entre las Co-
munidades Autónomas; y en 1998 la previsión a la
que he tenido acceso, que es la de Hispalink, habla
de un crecimiento del 4%. Es posible que tenga que
ser revisada a la baja a la luz de los datos económi-
cos que tenemos, pero voy a darla por buena, 4%
de crecimiento, la media española estaría situada
entre el 3’7 y el 3’8, hay quienes la bajan hasta el
3’5, hay quienes la sitúan más allá incluso del
4% –he leído también datos–, en cualquier caso
ocuparíamos, dando por bueno el dato del 4%, el
séptimo puesto de crecimiento, el séptimo puesto,
en 1998. Como ve, cuando las cifras se toman en
términos relativos (Abandona su lugar en la Mesa
el señor Presidente y lo sustituye el señor Vice-
presidente primero, San Juan Hernández.) las co-
sas no son tan absolutas como el triunfalismo que
usted nos planteaba anoche. No somos la Comu-
nidad Autónoma que más crece, somos la quinta
en el 97 tomando el dato más alto, seremos la sép-
tima en 1998: hay otros que están creciendo más
que nosotros.

Y, además, nuestro crecimiento es descendente;
de hecho, eso sí, las previsiones que hay, tanto de
FIES como de Hispalink, hablan de un crecimiento
que incluso a partir del 99 y del 2002 podría situar-
se por debajo de la media española.

Inflación. En 1997 Canarias tuvo una inflación
media del 2’5, España una media del 2%. En vi-
vienda, que es un dato altamente significativo, tu-
vimos un crecimiento en el 97, en términos
interanuales, del 5’6, la media nacional fue del 3’2.
En 1998, sobre el interanual de agosto, en Canarias
hemos crecido, en términos de inflación, tenemos
una inflación del 2’4, en el Estado estamos en tor-
no al 2%, se mantiene, en definitiva, el diferencial
de medio punto aproximadamente. En vivienda te-
nemos un crecimiento interanual del 4%, en la me-
dia española el 2%; y en alimentación tenemos un
crecimiento interanual del 4’9, la media española
del 2’2; pero quizá en alimentación lo más impor-
tante es que el dato acumulado para España de 1998
–no la interanual sino el dato acumulado– es nega-
tivo (aproximadamente -0’6, -0’7), mientras que en
Canarias estamos, en términos de acumulado del
año, en el cuatro y pico por ciento igualmente: ¿dón-
de va a acabar la inflación alimentaria en 1998? En
definitiva, tenemos una inflación constituida en es-
tos sectores, en la media, pero sobre todo en estos
sectores –en alimentación y en vivienda–, en una
especie de impuesto indirecto que pagan los que
menos tienen.

Y eso, en una Comunidad Autónoma con los
salarios más bajos de España. He tomado diversos
datos en esta materia, pero en 1998 la encuesta de
salarios del Instituto Nacional de Estadística refe-
rida al segundo semestre, habla de una media de
salarios para España de 207.560 pesetas y para
Canarias de 178.780 pesetas: como ve, un diferen-
cial extraordinariamente importante.

Pero datos todavía más significativos: vivien-
das en alquiler, aquellas que pagan los que no tie-
nen siquiera la posibilidad de comprarse una casa,
durante 1998 el crecimiento de los precios fue...
1997, el crecimiento de los precios fue cuatro ve-
ces superior al incremento general de los precios
en viviendas de alquiler, 1997. Datos todos éstos
obtenidos del informe del Consejo Económico y
Social, éstos últimos de alquiler de vivienda.

Empleo y paro. Mire, yo creo que usted ayer ha
hecho una descripción triunfalista de los datos del
empleo en Canarias. Empiezo por decirle que la si-
tuación tiene una cierta mejoría, sería absurdo por
mi parte e incorrecto, poco riguroso negarlo, hay
una cierta mejoría en los datos de empleo, pero,
desde luego, no en el límite del triunfalismo; al-
guien decía ayer en el análisis que hacíamos en el
grupo parlamentario que estaba usted en un triun-
falismo que rayaba en el pasotismo, se salía por
arriba, se colocaba en el hiperplano prácticamente,
bien.
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Mire, en 1995, en datos de EPA, ocupábamos el
quinto puesto entre las comunidades autónomas,
datos de EPA; en 1998, a pesar de que estamos
mejor, ocupamos el segundo puesto. Cuando se lle-
van los datos, es lo que le quiero indicar, no a nive-
les absolutos sino a niveles relativos comparándo-
los con otros, que es lo que hay que hacer; pues, en
ese momento, la situación ya no es tan triunfalista
como la que usted describe. En términos de paro
registrado, hemos estado todo el año 1998 en el
primer puesto y en septiembre de 1998 hemos pa-
sado al segundo puesto a dos décimas de Asturias,
pero seguimos sin bajarnos del pódium, seguimos
sin bajarnos del pódium. Así, nuestros diferencia-
les en materia de paro con la media nacional se
mantienen; en la EPA de 1995, el paro en España
era del 22’93 y en Canarias del 23’74; en 1998, el
paro de EPA en Canarias es 18’90, perdón, en Es-
paña es 18’90 y 20% en datos de julio, en la última
EPA, en definitiva, publicada, la del último trimes-
tre, del 20% en Canarias. Estamos, pues, en térmi-
nos de EPA en un diferencial idéntico al que está-
bamos en 1995 respecto de la media española. Le
vuelvo a decir, cuando los datos se tornan relativos
y no absolutos las cosas cambian.

Y, además, en relación con el análisis de la En-
cuesta de Población Activa del último trimestre se-
ñala un analista lo siguiente: “los datos señalan que
el número de ocupados disminuyó en Canarias en
4.100”; o sea, 4.100 ocupados menos en la EPA del
segundo trimestre, que es la última que se ha publi-
cado, pero la disminución de activos en 6.300 pro-
pició que el paro dejara de afectar a 2.200 perso-
nas, o sea, que hubiera 2.200 parados menos. ¿Cuál
es la situación, por tanto? La situación es que em-
pieza a descender en Canarias el número de activos
y, por tanto, aunque descienda el número de ocupa-
dos, como ocurre en el análisis de la EPA del se-
gundo trimestre, del segundo trimestre de 1998, el
paro desciende en 2.200 personas, pero por esa ra-
zón, porque desciende el número de activos en 6.300
personas. Así, pues, hay que analizar los datos con
más profundidad que lo que significa la mera ex-
posición de los datos absolutos.

¿Cuál es la situación del marco europeo en que
vivimos? Vivimos, señor Hermoso –y eso creo que
es ya estado de la cuestión, eso sí que es estado de
la región, eso sí que es estado de la región–, vivi-
mos un retroceso general de nuestras posiciones, y
vivimos además, vive la sociedad canaria la sensa-
ción de carencia de estrategia negociadora. No so-
mos incorrectos si decimos que el último año espe-
cialmente en materia europea lo hemos pasado en
blanco en términos de estrategia negociadora, bien
podemos decir que el Gobierno de Canarias lo ha
fiado todo al señor Rato y que el señor Rato lo ha
fiado todo a los datos del Eurostat. Carecemos ab-
solutamente de estrategia negociadora, la única es-
trategia negociadora que existe es que los datos del

Eurostat impliquen que Canarias tenga un nivel de
participación en el PIB comunitario inferior al 75%
de la media: ésa es nuestra estrategia, desconocien-
do que si esa es nuestra estrategia, en definitiva,
estamos de nuevo, como ya ocurrió en la Decisión
de diciembre de 1997 relativa a los artículos 25, 26
y 27 del REF, estamos de nuevo creando una solu-
ción que tiene un ámbito temporal absolutamente
limitado; en definitiva, cambiando estatuto fiscal,
cambiando lo que es permanencia por una situa-
ción transitoria, por una situación temporal y de-
creciente.

Efectivamente, la Decisión de diciembre de
1997, relativa a los artículos 25, 26 y 27 del REF
significó un cambio de naturaleza de nuestro esta-
tuto económico y fiscal, que de un estatuto –lo que
usted llamaba ayer en su discurso un pacto de Esta-
do, un pacto de Estado– pasó a ser un conjunto de
ayudas de Estado de carácter temporal y decreciente,
que tienen un límite cerrado de término, 93, per-
dón, 2003, 2005, con la dificultad además que sig-
nifique –y lo estamos viendo, por ejemplo, en rela-
ción al descreste del APIM– con la dificultad que
significa el que tenga dos tramos de terminación
distinto, 2003 y 2005, porque eso va a complicar la
negociación de las mismas de forma muy impor-
tante. Son muy hábiles los comunitarios porque
hubiera sido preferible decir “2004 todo”, y se ne-
gocia una sola vez. No, nos colocan 2003, 2005 en
un permanente, en un permanente salto de obstácu-
los que es en lo que tiene convertido este Gobierno
y el Gobierno de la nación nuestra negociación con
la Unión Europea.

Y, en definitiva, señor Hermoso, usted ha acep-
tado, usted que se ponía como objetivo último, de-
cía “de aquí no podemos bajar”, el que la Reserva
de Inversiones tenía que tener un carácter perma-
nente acepta ya pacíficamente el carácter temporal
y decreciente de la Decisión de diciembre de 1997
referida a los artículos 25, 26 y 27.

Pero, en fin, si eso no hubiera sido suficiente,
que ya lo era, las directrices de ayudas de Estado
de finalidad regional han venido directamente a
colocarnos en una situación al borde, al borde de la
pérdida definitiva de nuestro estatus fiscal. Y es que
no contemplan el concepto de ultraperificidad y
estamos... –¡mire qué situación más absurda! Quien
ha tenido toda la vida un estatuto económico y fis-
cal diferencial, tiene ahora que estar en el vértice
de la cuchilla, de la espada a ver si está en el 75 o
no está en el 75, en más o menos del 75% para con-
servar o no conservar su estatuto económico y fis-
cal–. Es una cosa... vamos, se le caen a uno los pa-
los del sombrajo, señor Hermoso. Y, mire, yo la
verdad es que esto es lo que viene a demostrar la
carencia, la carencia de estrategia negociadora.
Mire, la diferencia entre haber incorporado la
ultraperificidad en las directrices de ayuda de Esta-
do de finalidad regional y en el reglamento de fon-
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dos estructurales donde se incorporaron, porque si
ese argumento se utilizó para el reglamento de fon-
dos estructurales, bien se podía haber utilizado para
las directrices, tiene un solo nombre, se llama Eneko
Landáburu, respecto del que, por cierto, no hemos
tenido, quizá, el reconocimiento, esta Comunidad
Autónoma, que debía haber tenido, se llama Eneko
Landáburu, que tuvo voluntad política de resolver
el tema de los fondos estructurales en tanto que no
ha habido capacidad negociadora, fuerza por parte
del Gobierno para garantizar el mismo trato en las
ayudas de Estado de finalidad regional. Y no diga-
mos, todavía está en términos de análisis, ayer preci-
samente, diez minutos antes de que empezara el dis-
curso, su discurso, recibía una llamada de Europa
referida a algo que hemos conocido en los últimos
días, en los últimos dos-tres días, la comunicación
sobre ayudas de Estado de carácter fiscal (Se rein-
corpora a su lugar en la Mesa el señor Presidente.),
recibía una llamada ayer directamente desde Euro-
pa, directamente desde, pues, personas del ámbito
de los socialistas que tienen información suficiente,
que se relacionan con la Comisión, etcétera.

Mire, la información que he recibido –tampoco
tengo que extenderme en exceso en esta cuestión–
indica con claridad que se constituye en un obstá-
culo difícilmente salvable esta comunicación, si ya
no había suficientes obstáculos para la Zona Espe-
cial Canaria, pero que si estamos por debajo del
75%, se constituye..., por encima del 75%, se cons-
tituye también en un obstáculo muy importante para
los artículos 25, 26 y 27.

¿Y qué decir de otros asuntos comunitarios? –y
voy pasando con rapidez–, ¡qué error!, vista la co-
municación de ayudas de Estado de carácter fiscal,
que puede ser norma vigente dentro de 10-12 días
más, ¡qué error no haber notificado la Zona Espe-
cial Canaria!, ¡qué error, qué inmenso error! Por
eso digo: hemos carecido de estrategia. Pero es que
no sólo son estos aspectos, que quizás son los as-
pectos nucleares de la cuestión comunitaria... Re-
visión del POSEICAN agrícola: debió haber pro-
ducido en diciembre del 95; se han estado mandan-
do papeles desde Canarias hasta el verano de 1998,
tres años después se han estado mandando –casi
tres años después, dos años y medio después–, se
han estado haciendo los deberes desde Canarias
para la revisión del POSEICAN agrícola, que, por
supuesto, sigue sin producirse, y ahí –y luego lo
veremos cuando abordemos brevemente el sector
agrícola–, pues, quedan cosas como la papa, por
ejemplo, absolutamente en el aire respecto de cuál
sea su futuro a partir de octubre de 1998.

Pero, en fin, el Régimen Específico de Abaste-
cimiento: disminución progresiva de las ayudas en
los últimos años; en el 97, 15.000 millones, de vo-
lumen total, cinco mil y pico de reducción respecto
del año anterior, estoy a la espera de los datos del
98. Pero es que, en definitiva, no se ha puesto en

funcionamiento, no se ha abierto ninguna negocia-
ción, que se pudo haber hecho en el ámbito del
POSEICAN agrícola respecto de las conclusiones
de la Comisión de Estudio del REA; seguimos pen-
dientes –cuestión que, por cierto, indicaba con cla-
ridad el Tribunal de Cuentas europeo que había de
hacerse–, seguimos pendientes de una Ley de San-
ciones del REA, ya lo prometía usted en su discur-
so del año pasado, seguimos pendientes de esa cues-
tión; y un propio informe del Gobierno de Canarias
referido al 92-96 resultados del REA, indica que la
inflación acumulada 92-96 en Canarias en los pro-
ductos del REA es del 21’4 y para los mismos pro-
ductos en España del 17’1, o sea, un diferencial en
más en Canarias del 4’3. ¿Exige o no exige el pro-
pio informe de ustedes que le metamos mano a la
revisión del REA, a una revisión que comporte la
garantía de que cumpla la función para la fue esta-
blecido y a una revisión que comporte igualmente
el combinar –como decía aquel estudio– los ele-
mentos positivos que tiene de aminoración de pre-
cios del REA con la necesidad de potenciar nuestra
producción interior? De estas cosas no sabe, no
contesta nada de nada, pero no ya su discurso, la
propia acción del Gobierno.

En fin: carencia de estrategia negociadora, caren-
cia de voluntad política, carencia de ganas –diría yo–
en los temas europeos, agotamiento suyo y de su
Gobierno en los temas europeos, ¡están ustedes ago-
tados!, tienen que darle el relevo a otro. Lo han fiado
todo al señor Rato, y a mí me da la impresión que en
estos temas el señor Rato no es de fiar.

La hacienda. El dato más significativo de la ha-
cienda canaria –como usted no habló ayer, pues al-
guien tendrá que hablar de la hacienda canaria algo,
no largamente porque ciertamente le corresponde-
ría más hablar a usted–, el dato más significativo y
espectacular es el incremento de los ingresos de tipo
impositivo en 1997 y 1998. Afecta prácticamente a
todos los tributos canarios pero es especialmente
alarmante en relación al IGIC. En 1997 creció el
IGIC en el 18’5% –recuérdese que la inflación es-
tuvo situada en el 2’5 y el crecimiento en el 4%–,
creció el 18’5, hubo el famoso incremento de tipos
del 4 al 4’5 y del 12 al 13; se dijo que se hacía esto
para compensar el descreste del APIM, que luego
ocurrió que tuvo en 1997 un crecimiento, un dato
positivo respecto de los datos de APIM de 1996, o
lo que es lo mismo, absolutamente innecesaria tal
cuestión. En 1998, los datos que tengo a 30 de ju-
nio indican un crecimiento del IGIC del 28’2%
–datos a 30 de junio–; ello se explica, además de
por el crecimiento económico, por un incremento
desorbitado de la fiscalidad del tabaco. Mire, sobre
una previsión que hicieron ustedes, que además di-
jeron que la iban a dedicar a sanidad, de 4.650 mi-
llones de pesetas, el incremento real de recauda-
ción derivado del incremento de fiscalidad del ta-
baco va a superar los 10.000 millones de pesetas,
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va a superar los 10.000 millones de pesetas: esos
son los datos que me llegan. Si nos atenemos, por
consiguiente, a los datos de inflación –2’5– y de
crecimiento del PIB –4’12 o 4% este año–, esta-
mos hablando en estos dos años de un incremento
sustancial de la presión fiscal en Canarias.

Situación del déficit y del endeudamiento. Hay
un dato positivo en esta materia: se produce una
mejoría clara, en términos de déficit y de endeuda-
miento, una mejoría sustancial y, como quiera que
es un dato que he traído a otros debates del estado
de la región, lo traigo también aquí como un ele-
mento positivo, como un elemento a destacar en
términos positivos.

La ejecución del Presupuesto. No me voy a ex-
tender mucho, meramente indicarle que de nuevo
el Presupuesto muestra niveles de ejecución extraor-
dinariamente alarmantes a 30 de junio. Mire –sólo
dos datos–: para el conjunto del Gobierno, las in-
versiones reales a 30 de junio están situadas en el
17%, hay consejerías que a 30 de junio tienen un
nivel de inversión del 5%; y las transferencias de
capital, en definitiva las operaciones de inversión,
están en el 18%, hay consejerías que están en el 7%
en las transferencias de capital –no tengo oportuni-
dad, por falta de tiempo, de decir cuáles–.

Los sectores. Alguien tendrá que hablar de los
sectores de nuestra economía. Y alguien tendrá que
hablar, porque, señor Hermoso, están ocurriendo
cosas tan preocupantes como las siguientes: Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, 1998, “El sector agra-
rio de Canarias tendrá un crecimiento negativo del
2’5%”; Canarias 7, sección económica: “El sector
canario de las islas caerá este año un 2’5, según
datos del informe Hispalink”; “El sector agrario de
Canarias tendrá en 1998 un crecimiento negativo
del 2’5%”. Mire, de todos es conocido, esto es la
consecuencia de varias cosas, pero desde luego,
entre otras, desde luego, entre otras, de que hemos
perdido una legislatura en agricultura –cuatro con-
sejeros,...–, en fin, usted sabe cómo están las cosas
en ese punto, hasta desde el punto de vista presu-
puestario, la Consejería de Agricultura se está cons-
tituyendo en una consejería marginal a la que luego
a mitad de legislatura, donde habían prometido un
crédito extraordinario o un suplemento de crédito,
lo que se produce es un aval de 3.000 millones de
pesetas para completar su situación (Se enciende la
luz roja en la tribuna de oradores.).

En fin, en relación al tema “plátano”, descon-
tento y pérdida de cohesión en el sector en relación
a la reforma de la OCM. Hay que hablar con los
plataneros para saber lo que está pasando. Se han
perdido, señor Hermoso, entre el 80 y el 90% de
las licencias de importación. La Decisión de la Co-
misión en el sentido de llevar las licencias futuras a
importador efectivo ha significado un golpe de gra-
cia, un golpe de gracia, en términos de posibilida-
des de... licencias al sector platanero canario. Se

pierde, en definitiva, poder estratégico en el mer-
cado, y si no hay partenariado privado, que yo es-
pero que lo haya, el plátano comenzará irremedia-
blemente su declive. No se revisó al alza la canti-
dad, aunque fuera levemente, la cantidad con dere-
cho a ayuda por pérdida de renta, y este dato unido
al anterior hace que, en definitiva, vayamos per-
diendo peso en un mercado platanero, que es un
mercado creciente. De ahí la importancia de revi-
sar, cuando además estamos ya en las 420.000 to-
neladas, de revisar esa cifra.

Tomate. Más delicada, si cabe, es la situación.
Dos zafras consecutivas, 96-97 y 97-98, con gra-
ves dificultades. La última, ésta última, con una
pérdida reconocida de 2.500 millones de pesetas.
Ya el informe del Consejo Económico y Social alar-
ma en el sentido siguiente: el declive del sector
tomatero canario que, si no se toman medidas pue-
de producirse, no sólo tiene importancia en térmi-
nos de lo que el plátano significa para nuestra agri-
cultura, sino que arrastraría, pues, por ejemplo, la
situación agrícola en determinadas islas como la de
Fuerteventura, que compartimos algunos de aquí y
yo, arrastraría la situación agrícola de esas islas,
pero, además arrastraría a otros dos productos al
menos, como son el pepino y el pimiento, que no
tienen capacidad por sí mismos, en términos de
transporte, para comparecer semanalmente en Eu-
ropa y que tienen que ir necesariamente engancha-
dos del tomate. Pues bien, la compensación al trans-
porte, que es la medida que debe salvaguardar tal
cuestión, pues, estamos donde estábamos.

En términos de agricultura, en modernización
del sector agrícola canario y lo que se llama “la
política de estructuras”, ¡qué le voy a decir! Mire,
estamos en estos momentos entregando, se están
pagando en estos momentos –ustedes– las subven-
ciones correspondientes al año 96; se ha puesto todo
tipo de trabas en el mecanismo de solicitud de ayu-
das, por ejemplo, se ha reducido el plazo de solici-
tud a sólo un mes. ¡Qué decirle de la ganadería en
Canarias! ¡La papa!..., porque de la papa quiero
hablar brevemente: ¿qué va a pasar con la papa a
partir de octubre de este año, señor Hermoso, cuan-
do vence la norma protectora de la misma del
POSEICAN? ¿Por qué no se ha avanzado en la crea-
ción de una denominación de origen para la papa
canaria? ¿Por qué no se ha establecido un plan de
modernización del cultivo generando variedades
nuevas o reconociendo las múltiples variedades que
existen?

Ganadería. Ya no le creo más en lo del Plan ga-
nadero de Canarias. Desde 1993 lleva usted imper-
térrito año tras año prometiendo a esta Cámara un
plan ganadero. ¿Sabe qué se está haciendo todavía
con el Plan ganadero? Negociando con TRAGSA
la elaboración de un pliego de base previo a la con-
tratación para elaborar el plan. Ésa es la situación
del Plan ganadero de Canarias.
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En fin, no quiero extenderme más en agricultu-
ra, algo quiero decir de otros sectores.

Industria y comercio. En industria, señor Her-
moso, vivimos un descenso permanente de la parti-
cipación del sector en el PIB canario. El crecimien-
to de 1997 es del 3’04 en Canarias y el crecimiento
en la media española, del 5’2. Ese descenso se ma-
nifiesta, entre otras cosas, en una disminución de la
aportación del sector industrial al empleo en Cana-
rias constatable en 1997.

Comercio. Mire, yo creo que habría que hablar
un poco del desarrollo de la Ley de Comercio y del
asunto PRYCA. Habría que hablar, por ejemplo, de
un informe que tengo aquí, dirigido por el señor Di-
rector General de Comercio al Excelentísimo Señor
Consejero de Industria y Comercio, donde le dice:
“teniendo en cuenta la solicitud de licencia comer-
cial específica para un hipermercado presentada por
PRYCA –es para un establecimiento comercial con
11.870 m2 de superficie de venta–, procedería dene-
gar la solicitud del interesado”. Esto es 20 de julio
del 98, de hace un par de días. Y contesta el conseje-
ro: “habiendo recibido en el día de ayer tu informe
sobre la situación actual del expediente de solicitud
de licencia comercial específica de la entidad mer-
cantil PRYCA, ruego proceda a redactar propuesta
de resolución en base al informe mencionado ante-
riormente”. Y en lugar de hacer eso, ¿qué se ha he-
cho? Pues, en lugar de hacer eso, se ha sacado el
Decreto 158/98, creo que en el mes de septiembre,
que cambia el procedimiento de concesión de licen-
cia comercial para los grandes establecimientos co-
merciales y donde antes el silencio era denegatorio,
ahora es autorizatorio, y además se le pone término
a los criterios de equipamiento comercial el 31 de
diciembre del año 1998 para dejar ya libre la cues-
tión a partir de ahí, sin que se definan unos criterios
alternativos de equipamiento comercial para a partir
de tal fecha. En definitiva, frente al criterio manifes-
tado por ese informe, que era criterio de la Dirección
General de Comercio, dirigido al consejero y el con-
sejero anterior diciendo “hágase eso”, lo que se ha
abierto es, en definitiva, la vía para la autorización.
Usted explicará cuál es la razón de esto.

Se ha producido un fracaso en la política de
modernización del sector. Como usted sabe, la lla-
mada moratoria en el establecimiento de grandes
superficies, que obviamente ha sido cumplida por
muy poco, yo diría que casi por el que ha querido,
pero por nadie más, pero esa moratoria tenía como
finalidad modernizar el sector comercial canario.
La situación tan no ha sido así que el propio Plan
de comercio que el Gobierno envío al Parlamento
tenía una periodificación en años y una cuantía eco-
nómica que hubo de ser modificada absolutamente
por este Parlamento, en términos tales que del plan
que entró al plan que salió, pues entró un plan de
comercio y salió un plan de choque. Las anualida-
des del primero eran del 96 al 99, las del segundo

son del 99 al 2001. La cuantía del primero eran siete
mil y pico millones de pesetas, la cuantía del segun-
do son 9.000 millones. En definitiva, se parece hasta
en la temporalidad lo que en un huevo a una casta-
ña. Si alguien ha intentado hacer política comercial
en esta legislatura y también en la anterior ha sido
este Parlamento, no, desde luego, su Gobierno.

Turismo y transportes. La situación del turismo es
buena –lo decía usted levísimamente, la única palabra
que ponía de turismo–, la situación del turismo es bue-
na, no es mala, está siendo el motor de nuestra econo-
mía, pero eso no quita que tengamos que hablar nece-
sariamente de algunas cosas del turismo. Señor Olarte,
señor Presidente, sigue sin completarse el desarrollo
reglamentario de la Ley de Ordenación del turismo;
seguimos esperando el Proyecto de Ley de Munici-
pios turísticos; sigue sin plantearse el Plan de infraes-
tructura turística para Canarias. La situación de la
empresa Saturno –luego, si tengo oportunidad, podré
hablar algo de ella–, el informe de gestión de la Inter-
vención General de la Comunidad Autónoma de 1997
es demoledor, demoledor, respecto de la situación in-
terna de la empresa Saturno.

En fin, en política territorial, de más de cien es-
pacios sigue sin aprobarse nada más que tres
planeamientos de los espacios protegidos.

En materia de viviendas ilegales, se hizo el cen-
so y ahí se quedó: no se ha dado ninguna solución a
partir del censo.

¿Y la situación de las infraestructuras? Mire, la
situación de las infraestructuras que, si tuviéramos
que sintetizarla, tendríamos que hablar de la discor-
dancia entre los grandes números de que ustedes
hablan y la realidad. Y tendríamos que hablarlo por-
que la licitación de obra pública del Estado en Cana-
rias en el período 94-95 fue de 46.895 millones de
pesetas; en el período 96-97, de 43.764 millones de
pesetas. La situación ha mejorado en el 98, pero en
el 96-97 se licitó menos obra pública del Estado en
Canarias de la que se licitó en el 94-95.

En fin, la situación de las carreteras. No quiero
extenderme en gran medida pero, amén del desfase
de 16.000 millones de pesetas, que no se sabe quién
va a pagar, que ya hoy tenemos, amén de eso, como
usted conoce, en 1997 se dejaron de gastar –compare-
cencia del señor Abril Martorell en el Parlamento es-
pañol–, se dejaron de gastar 4.492 millones de pese-
tas sin ejecutar –1997– y en 1998, donde se tenían
que haber ejecutado veinticinco mil y pico millones
de pesetas, según el plan que ustedes mismos progra-
maron, el nivel de ejecución no llega ni al 50%, no de
esos veinticinco mil, sino de los 10.500 millones de
pesetas que quedan después de quitar a los 14.500
millones que se presupuestaron en los Presupuestos
del Estado los 4.000 millones de pesetas que ustedes
dedicaron a suelo. Ésta es la situación concreta en ca-
rreteras y no las cifras que ustedes daban ayer.

Pero es que en obras hidráulicas la situación,
señor Hermoso, es parecida. En obras hidráulicas
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en 1998, según los datos que yo poseo, no se va a
ejecutar –¡a ejecutar!, que es de lo que estamos ha-
blando aquí–, porque, mire, en obras hidráulicas hay
obras pendientes del convenio anterior que están
incorporadas a éste por más de 37.500 millones de
pesetas. Pero en 1998, ¿qué se va a ejecutar nuevo?
Pues se va a ejecutar el 50% aproximadamente de
los 8.000 millones de pesetas que dice el Convenio
de obras hidráulicas.

¿Y en costas? Pues afortunadamente usted ahí no
dio datos, porque es que en costas se puede decir sin
riesgo a equivocarse que todavía está en esta legisla-
tura por hacerse un metro de playa, y, desde luego, no
digamos ya con el nuevo convenio, un metro nuevo
de playa o de regeneración del litoral en Canarias.

El señor PRESIDENTE: Vaya concluyendo, señor
Brito.

El señor BRITO SOTO: En fin, en vivienda, se-
ñor Hermoso, un solo dato –a partir de ahora daré
un dato en cada cosa–, en vivienda están paraliza-
das 6.704 viviendas: 3.000 de la ampliación del
convenio, 3.704 de la ampliación para calificacio-
nes. Está funcionando el convenio marco, pero ni
la ampliación del convenio ni la ampliación para
calificaciones que comportan –y está acabando el
período del convenio– 6.704 viviendas tienen finan-
ciación establecida. Pero, además, en rehabilitación
de vivienda rural ustedes han disminuido la partida
que debió haber sido de 3.100 millones de pesetas y
la han puesto en 1.900 millones de pesetas.

Seguimos avanzando. En educación, le voy a dar
también muy poquitos datos en educación, porque
quiero meterme en otras cosas. Mire, usted sabe,
usted sabe que hay un retraso de dos a tres años en
la ejecución de inversión en educación ligada al Plan
Integral de Empleo. Pero sabe además que hay pre-
cipitación, improvisación en la aplicación de la
LOGSE y que eso es una de las razones que expli-
can los conflictos que hemos vivido en la Educa-
ción Secundaria en el pasado ejercicio. Pero le voy
a dar un dato, que es el que me ha resultado más
llamativo en materia de educación: las becas univer-
sitarias del curso 97/98, estamos en el mes de octu-
bre de 1998, el curso ha terminado y todavía no se
han pagado, pero no sólo no se han pagado, sino que
en septiembre –Boletín de 2 de septiembre del 98–
se establecen dos meses de prórroga añadidos para
adoptar resolución al respecto. ¿Sabe usted que hay
un montón de padres pidiendo créditos bancarios para
poder pagar los estudios de sus hijos, porque esta-
mos hablando de las becas del curso pasado?

Sanidad y consumo. Dos datos también. Fisca-
lidad del tabaco: ¿el excedente a qué se va a dedi-
car? Pero luego, financiación: hemos pasado a ser la
Comunidad Autónoma con menor financiación por
habitante en términos sanitarios y, segundo, en 1997
las listas de espera crecen en Canarias en cuantía

superior –informe del Consejo Económico y Social–
a 1995, en cuantía superior, en definitiva, al año an-
terior a la recepción de la transferencia.

Asuntos sociales. Algunos breves datos, porque,
miren, en Asuntos Sociales nos tienen inundados,
inundados, de planes por llegar a este Parlamento,
planes por llegar, y le voy a dar algunos datos que
están en el borrador del Plan de integración social
del propio Gobierno. En Canarias hay 3.740 fami-
lias que viven en situación de extrema pobreza,
menos de 12.840 pesetas al mes; un 5%, algo más
de 90.000 personas de la población del archipiéla-
go, está en situación de pobreza severa, menos de
25.000 pesetas al mes, y un 25% de la población
canaria, casi medio millón de personas, se encuen-
tra en el umbral de la pobreza. Ésta es la situación,
el clima social de nuestra Comunidad Autónoma.

Planes que no han llegado y, como usted mismo
decía ayer, la legislatura está agotada, ¿de qué planes
estamos hablando? Por ejemplo, el Plan de infraes-
tructura, pero de qué... Mire, yo tengo la siguiente
convicción en relación con esos planes que llegan al
final de la legislatura cuando faltan unos meses a los
parlamentos: tienen escaso valor, y si no, que se lo
digan al anterior plan director de infraestructuras del
Gobierno del Estado, que de poco ha servido como
norma regidora de la inversión pública en España en
los años sucesivos. Los planes se hacen para ejecutar-
los a lo largo de la legislatura, para eso sirven los pla-
nes. Que usted traiga aquí un plan a seis meses, a siete
meses del vencimiento de la legislatura para aprobar-
lo a uña de caballo si se aprueba, a uña de caballo si se
aprueba, un mes antes del término de la legislatura
tiene, señor Hermoso, bastante, bastante poco valor.

Pero, en fin, en materia de Asuntos Sociales, hay
un asunto que me resulta increíble. Mediante con-
venio, la ONCE –la Organización Nacional de Cie-
gos– pone a disposición de su Gobierno, mediante
convenio entre ambas instituciones, 3.000 millones
de pesetas para la creación en Canarias de algo más
de 500 puestos de trabajo y la generación de un
conjunto de políticas y de un conjunto de activida-
des. Se han creado, con cargo a esos 3.000 millo-
nes de pesetas, 20 puestos de trabajo y práctica-
mente está el conjunto del convenio por ejecutar.
Es lo peor que se puede decir de un convenio. Una
organización privada, de interés público, pero pri-
vada, pone a disposición del Gobierno 3.000 millo-
nes y el Gobierno, en un área tan sensible como las
minusvalías, no es capaz de gastárselos.

Ya antes le hablaba de las mujeres, somos –le
decía– la Comunidad que ocupa el primer lugar de
España en denuncias de malos tratos en proporción
a la población: 1.500 denuncias –informe del Con-
sejo Económico y Social–. En su discurso no mere-
ce ni una palabra, pero, lo que es peor, en la política
de su Gobierno no se hacen cosas en este sentido.

Y mire cómo se hacen las cosas en esta área...
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El señor PRESIDENTE: Vaya concluyendo, vaya
concluyendo, señor Brito.

El señor BRITO SOTO: ...Día Internacional de
las Personas Mayores...

El señor PRESIDENTE: No, pero vaya usted con-
cluyendo, es decir, no haga usted oídos sordos a lo
que le digo, vaya usted concluyendo, por favor.

El señor BRITO SOTO: Voy concluyendo.
...Día Internacional de las Personas Mayores,

interviene don Paulino Rivero Baute –esto organi-
zado por el Gobierno–, portavoz de la Comisión de
Política Social y Empleo del Congreso de los Di-
putados, será de Coalición Canaria en el Congreso
de los Diputados; aquí está en un acto del Gobierno
de Canarias. Si alguien tenía que haber venido era
el presidente de esa Comisión, ¿y sabe quién es?:
don Jerónimo Saavedra.

Mire, empleo y Formación Profesional –voy
concluyendo, si me deja uno o dos minutos más,
concluyo, señor Presidente–, empleo y Formación
Profesional. En 1997 de los 5.000 millones de pe-
setas que estaban destinados a formación se ejecu-
taron 1.450 millones de pesetas: el 29%, datos de
la ejecución del Presupuesto. Fracaso del progra-
ma de movilidad laboral. Se han acogido al progra-
ma de movilidad laboral 40 personas, en los tres
meses de que tengo constancia, meses de junio a
septiembre del 98.

En fin, señor Presidente, concluyo con la si-
guiente cuestión: derroche. Mire, en su Gobierno
hay dos tipos de derroche. Un derroche puntual,
puntual. Podríamos hablar de las campañas publi-
citarias de la Presidencia del Gobierno –tengo aquí
todos los anuncios de campañas publicitarias–, esa
de Canario eres tú o Canarias eres tú, Canarias,
nacionalidad atlántica, importan en los últimos
meses 200 millones de pesetas las campañas pu-
blicitarias; podríamos hablar de ese curso de pre-
sentaciones eficaces dirigido a los altos cargos de
la Comunidad Autónoma en hotel de cinco estre-
llas; podríamos hablar, en fin, de Tindaya, de
Atlanta; podríamos hablar, señor Presidente, de ese
Plan de telecomunicaciones por 146 millones de
pesetas concedido –tenía razón el portavoz ante-
rior– no se sabe muy bien cómo, que se ocupa de
materias respecto de las cuales en la mayoría ya
existen estudios en esta Comunidad Autónoma.
Ésos son los derroches puntuales, que hay muchos
más en esta legislatura, muchos más, he traído al-
gunos puntuales.

Pero luego hay, señor Presidente, un derroche
de fondo, un derroche de fondo, un derroche de
fondo que es el que de verdad me preocupa, por-
que es el que puede llevar a esta Comunidad
Autónoma en el futuro a la situación de que si

hay una caída de ingresos por efecto de un de-
crecimiento económico, nos quedemos sin dine-
ro para la inversión. Mire, evolución de los altos
cargos en el período 93-98 –tengo un estudio
completo del tema por si usted se opone al mis-
mo–, junio del 93: altos cargos que había, 81
–entiendo por tal Presidente, consejero, vicecon-
sejero, secretario general técnico, directores ge-
nerales–, junio del 93 cuando usted empieza a
gobernar; septiembre del 96, cuando usted hace
el Gobierno con el PP, 92; octubre del 98, 98, a
los que hay que sumar los dos comisionados del
Plan Director de Infraestructura, que tienen ca-
tegoría de director general, más, según el infor-
me de la Intervención General de la Comunidad
Autónoma de Canarias, siete directores de área
del Servicio Canario de Salud, que tienen una
asimilación retributiva a altos cargos. Primer ele-
mento, como le digo, de estructura, de estructu-
ra, que me preocupa: la situación..., y eso en una
Comunidad Autónoma que ha entregado transfe-
rencias y delegaciones recientemente a los cabil-
dos por más de 20.000 millones de pesetas. Ésa
es la situación. En lugar de decrecer los altos car-
gos crece de 80, 92, 107.

Pero mire, más del 50% de las subvenciones
de la Comunidad Autónoma son nominales y es-
pecíficas. No se cumplen los principios de publi-
cidad y concurrencia. Hay subvenciones y ayu-
das pendientes de justificar en la Comunidad
Autónoma por 4.883 millones de pesetas. En 1997
la Consejería de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción efectuó el 99’89% de su contratación me-
diante la técnica de los contratos menores. Des-
taca la tramitación de expedientes declarados de
emergencia, sólo en la Consejería de Obras Pú-
blicas, 39, por un importe de 3.500 millones de
pesetas. Se producen modificaciones de los pro-
yectos de obra sin repercusión económica me-
diante la que se autoriza a sustituir los materia-
les previstos inicialmente por otros de menor
coste, en definitiva, falseando la contratación. Se
tramitan como obras complementarias, como re-
formados de obra principal, y se recogen unida-
des de obra que, previstas en los planos, no fue-
ron incluidas en el correspondiente presupuesto.
Todo esto afirmaciones del informe de gestión
de la Intervención General correspondiente al año
1997.

Respecto de las empresas públicas, la situación
de Tindaya la describe como absolutamente caóti-
ca y, en las conclusiones y recomendaciones –no
me voy a extender a otras cosas–, en las conclusio-
nes y recomendaciones...

El señor PRESIDENTE: No puede usted, no pue-
de usted extenderse ya más, señor Brito. Concluya.
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El señor BRITO SOTO: Concluyo.
...en las conclusiones y recomendaciones dice

una cosa. Horas extras de los chóferes de la Presi-
dencia del Gobierno: con el dinero que se les pagó
en 1997, con el dinero que se les pagó, se hubieran
podido contratar siete chóferes nuevos. En fin, eso
en un clima social como el que he descrito con an-
terioridad, donde el 34’2 de las familias residentes,
el 53’8, si se añaden a los que dicen tener mucha
dificultad, a los que dicen tener dificultad, no lle-
gan a final de mes.

Ésta es la situación y en esta situación, señor
Presidente, ustedes nos pretenden hacer creer que
la alternativa próxima es o el señor Olarte, o el se-
ñor Mauricio, o el señor Martín, o usted mismo.
Mire, la alternativa, señor Presidente, es abando-
nar el intenso olor a república bananera que des-
prende su Gobierno, converger políticamente con
Europa, darnos la misma alternativa los canarios
que se están dando en Europa, el proyecto social-
demócrata, y eso en Canarias se llama Partido So-
cialista y, en términos de candidato a la presiden-
cia, se llama Jerónimo Saavedra.

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamen-
tario Popular, tiene la palabra don Javier Sánchez-
Simón.

El señor SÁNCHEZ-SIMÓN MUÑOZ: Señor
Presidente. Señorías.

En mi primera oportunidad de intervención en
un debate de esta naturaleza, y es para mí una gran
satisfacción, expresar como portavoz del Grupo
Parlamentario Popular ante esta Cámara y a la so-
ciedad canaria nuestra opinión de cuál es el balan-
ce de una legislatura que se cerrará próximamente,
en la que hemos trabajado con ahínco, hemos desa-
rrollado nuestros mejores esfuerzos y hemos obte-
nido unos resultados que calificamos, sin duda, de
satisfactorios.

Ha sido histórico el hecho de que se hayan po-
dido celebrar tres debates sobre el estado de Cana-
rias en un clima de normalidad en una misma legis-
latura; es histórico que las fuerzas políticas que die-
ron el apoyo al candidato a la Presidencia del Go-
bierno al final de la misma continúan otorgándolo,
y es histórico el nivel de bienestar de nuestra socie-
dad, que nuestra sociedad ha alcanzado. Y, por otra
parte, es motivo de orgullo el representar en este
momento al Partido Popular de Canarias como la
fuerza política que más ha contribuido a todo ello.

En este sentido nos alegramos de que el Presi-
dente del Gobierno haya manifestado que se hayan
cumplido, prácticamente cumplido, los objetivos
que se marcaron en el discurso de investidura, dis-
curso al que el Grupo Popular dio el pleno apoyo,
fue fruto de un consenso y se ha mantenido leal
durante toda esta legislatura, y al que hoy con agra-
do ve y aprecia su evolución y resultados.

Cuando fuimos elegidos diputados regionales y
como consecuencia de los pactos elegimos a quien
hoy es Presidente del Gobierno, diseñamos un mo-
delo para Canarias de pacto, de crecimiento y desa-
rrollo en todos los sentidos en favor del progreso y
en orden a la estabilidad. Sus protagonistas perso-
nales están hoy en esta Cámara y el balance no pue-
de ser otro que la confirmación de una idea, que
era, y es, el que Canarias necesitaba un esfuerzo y
una dedicación, una forma de actuar que el Partido
Popular ofrecía y que tenía la ...(Ininteligible.) unos
resultados electorales y una vocación de consenso.
Se trataba de gestionar una estabilidad política, pero
no para que fuese un fin en sí misma, sino para dar
soluciones a problemas y afrontar con decisión los
retos que nuestra sociedad tiene.

Cuando nos comprometimos con un mensaje
de estabilidad fue porque los anteriores no lo ha-
bían logrado; cuando nos comprometimos con una
fórmula de cooperación con otras fuerzas políti-
cas fue porque teníamos la voluntad de encontrar
soluciones y aplicarlas desde un Gobierno com-
partido. Las lógicas diferencias que en la evalua-
ción de los problemas y soluciones se han produ-
cido han servido, entre otras cosas, para la crea-
ción de una cultura de pactos estables hasta ahora
desconocida en Canarias.

Yendo a los resultados, el balance de una acción
de Gobierno, que el señor Presidente marcó ayer y
relacionó una serie de acciones, y que comentaré
más adelante, han recogido o han tenido como re-
sultado al menos dos conclusiones: la primera, que
hoy existe un mayor bienestar que en el pasado, y
eso, sin duda alguna, es prueba de eficacia y de ac-
ción de Gobierno; la segunda, que son el resultado
de una política de Estado para Canarias, en la que
el Gobierno de Canarias ha tenido su protagonismo,
su gran protagonismo, pero que son, sin duda tam-
bién, la consecuencia de una acción del Partido
Popular de Canarias, que ha coordinado las políti-
cas estatales en una acción de gobierno de José
María Aznar con el ejercicio del Gobierno autóno-
mo desde su apoyo y participación.

Esta coordinación ha tenido sus frutos. No men-
cionaré en esta intervención a todos sus protagonis-
tas con nombres y apellidos, porque, entre otras co-
sas, es el resultado de una acción colectiva, pero es
de justicia decir que el logro del bienestar, de su in-
cremento, es el fruto de una sensibilidad de este Par-
lamento a la hora de aprobar leyes de fuerte impacto
social, como, por ejemplo, la relativa a las drogo-
dependencias; del Gobierno autónomo, que ha pro-
movido y ejecutado dichas acciones; del Gobierno
de José María Aznar, que ha promovido y gestiona-
do acciones que han beneficiado a toda la nación y
algunas, muchas, de modo particular a Canarias.
Ejemplo, los resultados y los acuerdos adoptados en
los dos Consejos de Ministros celebrados en el ar-
chipiélago. Sus acuerdos son fieles exponentes de
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estas afirmaciones. Y, por otra parte, las cámaras le-
gislativas del Estado, que han apoyado y respaldado
estas acciones y estos planteamientos.

Desde luego tampoco podemos olvidar la labor
de la sociedad civil y de los agentes sociales, de los
sindicatos, organizaciones empresariales e institu-
ciones en las que la sociedad se articula. Ellos, la
sociedad civil, son el referente y el destinatario de
lo que se ha producido y lo que se ha realizado en
esta legislatura que próximamente concluirá.

Hoy nos encontramos con que el modelo de de-
sarrollo sostenible para Canarias comienza a ser una
realidad. No se trata de coyunturas favorables, son
reflejos de una política decidida, tanto del Estado
como de Canarias.

El valiente control del gasto público sin ...(Inin-
teligible.) populistas. Hoy tenemos noticia del últi-
mo dato del IPC –del Índice de Precios al Consu-
mo–, referido al mes de septiembre de 1998. Sus
resultados son tremendamente favorables.

Esta reducción y este control del gasto público
ha supuesto una reducción drástica de los tipos de
interés, ha aumentado la renta disponible de quie-
nes, como ocurre en la pluralidad de las personas,
acuden al crédito para obtener la financiación para
realizar propias inversiones o actos de consumo en
general, y eso ha dado lugar a un aumento de la
renta disponible y a un mayor grado de bienestar.

Los límites de endeudamiento se encuentran a
niveles históricos, frente a la situación de derroche
del pasado.

La concertación social ha sido el eje de la ac-
ción del Gobierno, la reducción del déficit público
con pleno respeto e impulso de políticas sociales
han sido unos logros nacionales y han tenido unos
claros reflejos en la política de Canarias.

Pero más aún, no sólo han sido esas políticas
nacionales que antes les he dicho, sino que también
han sido unas acciones específicas para con esta
Comunidad Autónoma. La gestión del Plan Inte-
gral de Empleo, sus dotaciones presupuestarias y
su ejecución, la realización del Plan de infraestruc-
turas, la traducción en convenios de carreteras, cos-
tas, obras hidráulicas han situado un nivel de gasto
público en Canarias en límites desconocidos hasta
este momento y que no son, y no son otra cosa que
el exponente de una política de cohesión, dando
soluciones a esta Comunidad Autónoma frente a
las carencias y olvidos del pasado. Los hechos son
así y las dotaciones presupuestarias así lo reflejan.

La realidad geográfica y cultural de Canarias no
puede ser para nosotros una excusa para una políti-
ca de Gobierno. El Partido Popular busca el desa-
rrollo integral de nuestra nación y pasa por la co-
rrección de las desigualdades y de los desequilibrios,
por la introducción de mecanismos de progreso so-
cial. Sus reflejos son las acciones compensatorias
de ayudas para crear jurídica, económica y social-
mente una continuidad territorial y, por consiguien-

te, una mayor cohesión social, en que la diversidad
es lo que la enriquece y la igualdad, la unidad y la
solidaridad su objetivo.

Ésa es nuestra idea del Estado y ésa es nuestra
idea también de Europa. Y en ese sentido y en lo
que se refiere a nuestra idea de Europa, el hecho de
la introducción a rango comunitario primario, a ran-
go jurídico comunitario primario, de la calificación
del Estatuto Permanente para las regiones ultrape-
riféricas en el artículo 299.2 del futuro Tratado de
la Unión, actualmente en fase de ratificación por
los distintos países, refuerzan nuestra posición en
Europa sobre la base de la superación y reconoci-
miento de nuestras circunstancias reales y objeti-
vas. Pero esta cohesión no ha tenido en esta mate-
ria una única traducción, en el ámbito interno, en el
ámbito de nuestra Comunidad Autónoma y en el
ámbito de las relaciones entre el Estado y nuestra
Comunidad Autónoma han tenido hechos tremen-
damente significativos.

La equiparación cada vez mayor de los cabildos
y ayuntamientos en la participación en los tributos
del Estado está permitiendo saldar una deuda his-
tórica creada sobre unos planteamientos erróneos.

El incremento de las ayudas para el transporte
de mercancías, con un claro beneficiario, como es
el sector agrícola, el incremento de ayudas para el
transporte de viajeros, así como la declaración de
obligación de servicio público del tráfico interin-
sular, el incremento de ayudas al transporte urbano
e interurbano, son, en definitiva, acciones de cohe-
sión previstas en el REF pero que tendrán para 1999,
por indicar una fecha e indicar un dato, práctica-
mente el triple de financiación que en el año 1996.

También, en este orden de cosas, la futura in-
clusión de Canarias en el Plan de gasificación, que
supondrá inversiones de más de 56.000 millones
de pesetas, supone un avance importantísimo en esa
política de cohesión a la que hago referencia.

O también, también hay que decirlo, la interpre-
tación dada a la regulación de la materialización de
la Reserva de Inversiones en Canarias, que, sin
duda, es uno de los principales instrumentos que
tiene nuestro Régimen Económico y Fiscal, va a
favorecer y está favoreciendo de un lado la supera-
ción de las dudas que se tenían planteadas en la
propia regulación de este instrumento fiscal, la Re-
serva de Inversiones, y facilitará en gran medida la
posibilidad de acceso a esa materialización local-
mente realizada, a esa materialización en zonas es-
pecíficas, sobre la base de una acomodación exqui-
sita de lo que son nuestras necesidades y nuestras
potencialidades económicas y cuáles son nuestras
potencialidades en el propio Régimen Económico
y Fiscal.

Estas acciones no son, Señorías, el reflejo o el
resultado de una coyuntura, son, como hemos di-
cho antes, como he dicho antes, el producto de una
vocación permanente de acción política.
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Como también es reflejo de una acción política
la búsqueda de los mayores niveles del bienestar
ciudadano, nuestro apoyo y colaboración en la adop-
ción de medidas de ordenación coherente y respe-
tuosa con el medio ambiente en líneas tan impor-
tantes como ha sido la regulación de la caza y la
futura regulación de los residuos, así, y de manera
particular, la ordenación del territorio, norma esta
última, o normas estas últimas, residuos y ordena-
ción del territorio, actualmente en trámite parlamen-
tario. De esta última se destaca el esfuerzo impor-
tante de clarificación en la coordinación interadmi-
nistrativa, la creación de un marco normativo esta-
ble de aprovechamiento de nuestro entorno y la uti-
lización del territorio sobre la base de la compatibi-
lización de una política de protección y la cobertu-
ra de las necesidades esenciales de los ciudadanos.
En este sentido no cabe olvidar el decreto que per-
mite la creación de mecanismos para la legaliza-
ción de viviendas clandestinas, se trata, en definiti-
va, de acciones de gobierno en las que está tenden-
te cumplir o facilitar el cumplimiento de un dere-
cho fundamental, como es el acceso a la vivienda,
y la compatibilización de un derecho fundamental
como es, también, el legar a nuestros descendien-
tes y a nuestro futuro un territorio con un nivel de
protección coherente y adecuado.

Creo, señor Presidente, que esa búsqueda del
bienestar nos ha permitido profundizar en el ejerci-
cio de acciones decididas para superar los proble-
mas que acucian a nuestra sociedad y podemos de-
cir que se ha incrementado en la medida, o que se
habrá incrementado en la medida en que hayamos
sabido darle respuestas y soluciones. Y en ese sen-
tido no podemos olvidar que el paro sigue siendo
una realidad que hay que combatir. La evolución
favorable de esta magnitud y el importe de las can-
tidades destinadas vía PIEC son importantes, pero
más también son importantes y no podemos olvi-
dar las dificultades personales y familiares de quie-
nes lo padecen y lo sufren. Las cifras que ayer men-
cionaba el señor Presidente reflejan una esperanza
en la solución de este problema, pero no podemos,
ni mucho menos, bajar la guardia, tenemos que ser
tenaces en las soluciones y críticos en el comporta-
miento de los agentes sociales y de las administra-
ciones para contribuir a la construcción de una so-
ciedad más justa.

La seguridad ciudadana, a través de acciones
contenidas en el Plan integral para Canarias desa-
rrollado por el Ministerio del Interior, están dando
unos resultados claros y esperanzadores para la
profundización de una convivencia en la que los
derechos y libertades fundamentales tengan la máxi-
ma protección. Así –y ésos son los datos–, se ha
incrementado y mejorado los índices de esclareci-
miento de delitos y han disminuido los mismos en
el territorio del archipiélago canario, especialmen-
te en las zonas turísticas.

En materia de drogodependencias, la nueva nor-
mativa aprobada por esta Cámara está permitiendo
acciones eficaces para una mejor prevención de este
problema, que afecta a la sociedad en general y no
solamente a quienes lo padecen y su entorno próxi-
mo y sus familiares.

Tenemos tareas que afrontar, tenemos retos que
cumplir, tenemos retos que superar. La asignatura
europea se nos está presentando con exámenes par-
ciales, que hoy por hoy estamos aprobando, inclu-
so con calificaciones muy favorables. La obligada
revisión de la OCM del plátano va a permitir una
estabilidad en las rentas agrarias; la introducción
del POSEICAN en materia de pesca supone un tre-
mendo avance en lo que se refiere a las políticas
comunitarias en este sector, la aceptación o conva-
lidación de las ayudas de Estado, del régimen de
ayudas de Estado, contenidas en los artículos 25,
26 y 27 del Régimen Económico y Fiscal son sin-
gularmente importantes y, especialmente, respecto
del tratamiento que en el mismo se contiene res-
pecto o frente a los sectores sensibles.

La propia conceptuación de regiones ultraperifé-
ricas dentro del Tratado de la Unión, al que antes
hice referencia, es también un exponente favorable
en las mismas.

No obstante, nuestras relaciones con Europa si-
guen marchando con temas pendientes que resol-
ver. Así, el reglamento de ayudas de Estado, la Zona
Especial Canaria, todavía tienen factores de incer-
tidumbre, pero la existencia de un marco jurídico
próximo para las regiones ultraperiféricas nos per-
mite concebir esperanzas en esta materia. La deci-
sión clara del Gobierno del Estado en favor de los
intereses de Canarias promovida por el Partido Po-
pular de Canarias y el Gobierno de Canarias nos
fortalece en esa apreciación.

Señor Presidente, entendemos que su exposición
de ayer fue correcta. Los matices que incorporamos y
los datos que les he expuesto clarifican y completan
la visión actual de nuestra sociedad y de nuestra Co-
munidad Autónoma. La estabilidad, a la que firme-
mente hemos contribuido, ha tenido como finalidad
servir mejor a nuestra Comunidad Autónoma, desde
el realismo, la austeridad, la eficacia y el consenso.

En políticas sociales se están obteniendo buenos
resultados, pero tenemos que ser más ambiciosos;
en Europa hemos mejorado nuestro estatus frente a
la situación de indefinición anterior; en políticas sec-
toriales estamos actuando con nuestro mejor empe-
ño y los resultados son, asimismo, más favorables.

Ésta es la valoración de unos datos que son ob-
jetivos y que el Presidente del Gobierno expuso ayer
y que yo en parte he completado, y que son el re-
sultado de un Gobierno en el que participa el Parti-
do Popular, que está demostrando que la política de
Estado para Canarias que diseñó en su momento es
plenamente vigente y es plenamente eficaz.

Muchas gracias.
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El señor PRESIDENTE: Para intervenir en nom-
bre del Grupo de Coalición Canaria, tiene la pala-
bra don José Miguel González.

El señor GONZÁLEZ HERNÁNDEZ: Señor
Presidente. Señorías.

Una vez más nos encontramos en este Parlamen-
to en un debate sobre el estado de Canarias, al que
el artículo 165 de nuestro Reglamento define como
“debate sobre la orientación de la política general
del Gobierno de Canarias”.

Pero esta sesión tiene una característica singu-
lar, ser la última de la presente legislatura, por lo
que, junto a un análisis de cuál ha sido la evolución
de nuestra nacionalidad en este último año y –por
qué no– en los últimos tres años, nuestra atención
inevitablemente también ha de dirigirse hacia el
futuro de Canarias y a esa convalidación, que esta-
mos seguros va a realizar el electorado dentro de
ocho meses de la labor llevada a cabo en estos últi-
mos años por el Gobierno del Presidente Hermoso,
de Coalición Canaria.

Ayer, en su intervención, el Presidente nos plan-
teó con toda amplitud los avances de nuestra Co-
munidad, que no voy hoy a reiterar, aunque sí a
hacer algunos ligeros comentarios sobre ellos.

Comprendo que los grupos de la Oposición no
quieran reconocerlos, pero tampoco pienso que la
tergiversación de los hechos sea buena política, ya
que esta realidad está al alcance de todos los cana-
rios, cualquiera que sea su manera de pensar o afi-
liación política, si miran alrededor con objetividad
y sin prismas que la deformen.

El esfuerzo de los canarios, es decir, de todos
los que en esta tierra, cualquiera que sea su lugar
de nacimiento, intentamos labrar un mejor futuro
para nuestros hijos, va dando sus frutos. Compren-
do que este mensaje, a aquellos que en nuestra so-
ciedad aún en número importante se encuentran en
situación de marginalidad, puede sonar a hueco o a
triunfalismo. No es ésa mi intención ni tampoco la
posición de Coalición Canaria. Sabemos que aún
hay que avanzar mucho en la solidaridad con los
más desfavorecidos para alcanzar la cohesión so-
cial, que sólo puede ser fruto de la justicia y que
aún esta afirmación suena a utopía, pero ése es un
objetivo que debe servir de faro y orientación a toda
la labor, a la del Gobierno y también a la de cada
uno de nosotros, porque somos cada uno de noso-
tros, en el lugar que ocupamos en esta sociedad
canaria, sin distinción de origen e ideología –nues-
tro nacionalismo nunca será excluyente sino
integrador–, somos nosotros los que habremos de
hacer todos los esfuerzos necesarios para que sea
posible alcanzarla. No es ésta una labor sólo del
Gobierno que podamos contemplar desde fuera y
criticar, sino una actuación de la que todos hemos
de ser protagonistas, garantizar una Canarias justa,
en paz y progreso para nuestros hijos.

Aunque no me gusta mirar hacia detrás, quizás
recordando que ello llevó a la mujer de Lot a con-
vertirse en estatua de sal, sin embargo, voy a refe-
rirme a unos pocos datos, ya comentados con am-
plitud en el discurso del Presidente del día de ayer,
sobre la evolución en Canarias de los parámetros
económicos más sobresalientes.

Sabemos que la economía canaria sigue crecien-
do por encima de la media española y europea, por
lo que vamos avanzando en la convergencia real, la
que verdaderamente importa, con el resto de Euro-
pa, aunque paradójicamente con el peligro de que
estos avances cuestionen en el futuro nuestro acce-
so a ciertas necesarias ayudas de Estado. Los datos
definitivos del 97, con un crecimiento del PIB cer-
cano al cuatro, nos indica que continúa la fase
expansiva de nuestra economía, empujada decisi-
vamente por el turismo, nada menos que 4.547.000
turistas han llegado en el primer semestre de este
año a los aeropuertos canarios, una cifra récord y
que habla muy bien de la política de promoción de
la Consejería de Turismo y Transportes.

El consumo crece con tasas interanuales supe-
riores al 5%, la pujanza de la actividad económica
queda reflejada también en el crecimiento de los
impuestos indirectos que gravan comercio y servi-
cios. Los ingresos tributarios de la Comunidad
Autónoma crecen sensiblemente. El paro registra-
do, después de muchos años, parece que en un fu-
turo próximo estará por debajo de la cifra de refe-
rencia de 100.000, hecho que hace muy bien poco
parecía una meta inalcanzable.

La inversión pública –y con ello tranquilizo a
alguno de los portavoces que me han precedido–
está en cifras inigualadas en el pasado. Sólo co-
mentaré que con la inversión de la Comunidad
Autónoma, que supera los 90.000 millones de pe-
setas, muy centradas en la actuación de la Consejería
de Obras Públicas, que presenta una labor de eje-
cución sobresaliente, la inversión presupuestada
para Canarias por el Estado, como consecuencia de
los convenios con la Comunidad Autónoma, ha
evolucionado de 77.000 millones del 96 a una pre-
visión presupuestaria para el próximo año de
134.000 millones.

¿Quiere decir ello que estamos en el mejor de
los mundos, el mejor de los mundos posibles? Ni
mucho menos, y no sólo por algunos indicadores
negativos, como aquí se ha comentado, como la tasa
de inflación, sensiblemente superior a la media del
Estado, o la crisis económica mundial, que comen-
zando en el sudeste de Asia avanza hacia Europa y
que de alguna manera nos tocará, aunque sólo sea
por ese efecto psicológico de la disminución de ri-
queza por la caída de la cotización en bolsa que
puede afectar a nuestros visitantes, sino porque tam-
bién esos indicadores negativos, uniendo a ello, to-
das las afirmaciones que se realicen sobre nuestro
auge económico exigen matización.
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En primer lugar, nuestra satisfacción por la dis-
minución del paro no puede hacernos olvidar que
más de 100.000 parados son otras tantas tragedias
familiares y además porque el tema del crecimien-
to económico hay que verlo desde la perspectiva
de la distribución de renta, con enormes desigual-
dades entre nosotros, y de la fiscalidad que en Ca-
narias tiene ribetes de injusticia.

Todos sabemos que los impuestos de mayor re-
caudación en Canarias son los indirectos y el Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, tri-
butos que inciden, fundamentalmente este último,
sobre los perceptores de nóminas, mientras que las
rentas empresariales se benefician de amplias exen-
ciones fiscales. Pero esta situación tiene su origen
y también su justificación en una hipótesis y un
pacto. La hipótesis es que en una economía social
de mercado los poderes públicos actúan como co-
rrectores de las desigualdades sociales, como
prestadores de servicios esenciales, como apoyo a
los más desfavorecidos, a los colectivos en situa-
ción de desamparo y marginación, y a los parados;
como garantes del derecho público a la educación
y a la sanidad y también como reguladores y
orientadores de la economía, pero es a los empre-
sarios a quienes corresponde el protagonismo de la
vida económica y son ellos los llamados a crear
puestos de trabajo que permitan alcanzar ese em-
pleo que la sociedad demanda.

El pacto, del que se habla menos, se basaba en
que para facilitar la creación de los puestos de tra-
bajo en Canarias, que sin duda es difícil, se estable-
cían importantes bonificaciones fiscales a las ren-
tas empresariales, pero siempre y cuando el ahorro
fiscal se dirigiera a la inversión en nuestra Comu-
nidad Autónoma y así potenciar el empleo. Por ello,
ha de quedar clara la posición de Coalición Cana-
ria de absoluto rechazo a todas las iniciativas que
pretendan destinar recursos de la Reserva de Inver-
siones en Canarias a inversiones fuera del archi-
piélago, que si bien pudieran tener interés econó-
mico para los empresarios, no entran en las reglas
del juego del pacto. Ésta es nuestra posición, que
mantendremos en nuestro programa electoral de
cara a las elecciones autonómicas del 99 para
que nadie se pueda llamar a engaño. Sabemos
que invertir es complicado, pero ése es el com-
promiso que los empresarios han asumido con
la sociedad canaria y lo deben cumplir dentro
de los plazos señalados. Es la única manera de
que esta Comunidad con tantas desigualdades
pueda aceptar el sistema fiscal existente. Otra
alternativa pasaría siempre por un incremento
de la fiscalidad sobre los beneficios empresa-
riales no reinvertidos y la dedicación de los im-
portes recaudados a transferencias a los secto-
res de la población más desfavorecidos por la
vía de la prestación de los servicios públicos y
de la subvenciones compensadoras.

Pero el debate iniciado en el día de ayer con el
discurso del Presidente es sobre el estado de nues-
tra nacionalidad, la expresión que los nacionalistas
de Coalición Canaria consideramos adecuada y que,
con el asentimiento de todos los grupos de este Par-
lamento –justo es reconocerlo–, va a quedar refle-
jada en la modificación del Reglamento de cara a
la nueva legislatura.

Podía ser una buena pregunta retórica, ya que
hablábamos de cómo está Canarias, empezar por
dónde está nuestra Comunidad. Todos somos cons-
cientes de que una noticia que todos los españoles
tenemos que celebrar, la tregua indefinida de ETA,
se ha venido a mezclar en el tiempo con la Declara-
ción de Barcelona de tres partidos nacionalistas y
la de Lizarra, y ahí se ha entrado en un debate so-
bre la Constitución española y el encaje en su con-
tenido de las diferentes maneras de entender la es-
tructura del Estado. Me parece lamentable que el
espíritu de tolerancia y comprensión que permitió
la aprobación de la Constitución del 78 haya deri-
vado en enfrentamientos entre supuestos frentes
nacionalistas periféricos y españolistas. Creo que
aún estamos a tiempo de razonar con lealtad y me-
sura para profundizar en la interpretación constitu-
cional y si entre todos coincidimos que se hace ne-
cesario, tomar la decisión de modificar la Constitu-
ción, incluyendo la modificación del Título VIII.
Si ese debate, como es previsible, continúa, la po-
sición que desde Coalición Canaria defendemos –lo
digo aquí porque tiene mucho que ver esto con la
situación futura de la Comunidad canaria– es que
hasta ahora la Constitución española ha tenido la
suficiente flexibilidad, cuando ha sido interpretada
con generosidad y amplitud de miras, para garanti-
zar la convivencia de todos los españoles dentro de
esa Europa de los Pueblos asistiendo a la Unión
Europea. Pero estamos de acuerdo con una modifi-
cación de la estructura del Estado para su transfor-
mación en un Estado federal, lógica culminación
del Estado de las Autonomías. Si para conseguir
ese objetivo es necesario modificar la Constitución,
daremos nuestro apoyo a esa modificación y en ese
caso allí estará Canarias, entre las que alcancen
mayor nivel de autogobierno.

La modificación constitucional nos parece tam-
bién necesaria para hacer del Senado una verdade-
ra Cámara de representación territorial, donde que-
de establecida la singularidad canaria con su atri-
buto de insularidad y lejanía que exigen condicio-
nes singulares también.

Otra propuesta también sería dar una nueva re-
dacción a la disposición adicional tercera, donde se
defina, fuera de toda duda, el carácter vinculante
en sentido obstativo negativo del informe de la
Comunidad Autónoma de Canarias para cualquier
pretendida modificación del Régimen Económico
y Fiscal de Canarias. Señorías, no olvidemos que
las disposiciones adicionales de la Constitución,
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además de regular los regímenes forales, dedica una
atención singular a nuestro Régimen Económico y
Fiscal, estableciendo un procedimiento especial de
tutela de nuestro acervo histórico, cuya defensa se
encomienda, en particular, a esta Cámara, donde se
asienta la legítima representación de nuestro pue-
blo. Esa encomienda no sólo debe llenarnos de or-
gullo, sino hacernos meditar sobre la gran respon-
sabilidad que todos nosotros, elegidos democráti-
camente, se nos ha atribuido.

Pero la situación de nuestra nacionalidad den-
tro de España me lleva a comentar de qué manera
entendemos nuestra situación en Europa desde la
perspectiva nacionalista de Coalición Canaria. Me
preocupa mucho que la sociedad canaria pueda
adoptar una perspectiva puramente pragmática de
nuestra relación con la Unión Europea y así sólo
nos limitemos a hablar de economía o de ayudas
de Estado, de la ZEC o de la zona franca. No quiero
decir con ello que estos asuntos no sean importan-
tes, sino que hemos de mirar a Europa desde una
atalaya más alta. Europa para nosotros no puede
ser nada extraño, somos europeos por cultura y
por historia, y la aportación europea en ese crisol
de pueblos de distinto origen que constituye a nues-
tro pueblo canario no solamente queda represen-
tada en la actitud liberal y tolerante que nos carac-
teriza, sino que nuestra escala de valores, nuestra
manera de pensar y actuar, nuestra actitud en la
convivencia social, en resumen, nuestra cultura,
tiene un fundamento europeo, completado, eso
sí, por las aportaciones indigenistas, africanas y
americanas.

Pero estamos hablando también de Europa desde
la perspectiva de la Unión Europea, de sus institu-
ciones y su Derecho. Es necesario decirlo, sin olvi-
darlo nunca, que somos un archipiélago alejado, que
para poder subsistir en este lugar del Atlántico nues-
tros padres nos fueron dotando de una estructura
política y administrativa y de una normativa econó-
mica y comercial singular reconocida, aunque a ve-
ces sea a regañadientes, por el Reino de España, que
ha sido históricamente el marco necesario y adecua-
do para la supervivencia de nuestra gente.

La integración en las políticas comunes y en el
cordón aduanero comunitario, según acordó el Par-
lamento en el 89 –ahí están las actas para atesti-
guarlo–, fue un pacto propuesto por nosotros y acep-
tado por el Gobierno de España y la Unión Euro-
pea: integración europea sí, pero manteniendo nues-
tro acervo histórico. No puede alterarse ese pacto
unilateralmente. Por ello, nuestra integración en la
Europa de los Pueblos, como es nuestro propósito
y deseo, debe estar condicionada por el manteni-
miento de lo pactado, el respeto a nuestras singula-
ridades. La aprobación del artículo 299.2 del Tra-
tado de Amsterdam y cuyo contenido, como el Pre-
sidente ha propuesto en el día de ayer, debe quedar
incorporado en la propia Constitución europea cuan-

do se modifique –el bloque constitucional, no es la
Constitución–, da la base jurídica para que la Unión
Europea cumpla lo que prometió. Ésa es nuestra
posición.

Encerrarnos en una simple discusión técnica es
llevar el debate a donde no se debe ni nos convie-
ne. Es algo así como intentar analizar el contenido
de una muestra en el portaobjetos de un microsco-
pio sin proceder previamente al enfoque. No se
puede abordar la realidad canaria desde una pers-
pectiva desenfocada, apropiada para el centro de
una Europa continental y así contemplar unas islas
en medio del Atlántico, muy cercanas al continente
africano, con sus enormes problemas y dificulta-
des a los que como vecinos los canarios no pode-
mos ser ajenos. Me viene una vez más a la memo-
ria aquel considerando jurídico que establece que
no puede haber mayor injusticia que tratar de un
modo igual a los que son desiguales.

Pero dicho esto, que fija nuestra posición como
canarios, como españoles y como europeos, me
gustaría, en la línea de intervención del Presidente
y de lo que han dicho otros portavoces que me han
precedido en el uso de la palabra, me gustaría, repi-
to, sin entrar en debate con ellos y tal y como seña-
la el Reglamento, realizar algunos comentarios más
centrados en algunas políticas concretas.

En primer lugar, quisiera hacer patente mi con-
vencimiento de que es absolutamente preciso, de
cara a nuestro futuro, que avancemos en el diseño
de nuestro marco institucional canario. Se reitera
muchas veces –y desde luego con razón– que en la
labor administrativa canaria debe primar el princi-
pio de subsidiariedad, de tal forma que lo que pue-
dan hacer los ayuntamientos no lo hagan los cabil-
dos y lo que puedan hacer éstos no lo haga la Co-
munidad Autónoma. Todos creo, pienso, estamos
de acuerdo en eso, desde luego los nacionalistas sí
estamos convencidos. Pero no podemos confundir
la ejecución de la política con su diseño. La Comu-
nidad Autónoma tiene que ser garante del diseño y
de la prestación de servicios esenciales obligato-
rios. Creo que nadie pondrá en duda que la educa-
ción, la sanidad o la atención de los servicios so-
ciales a los colectivos desfavorecidos son la justifi-
cación política esencial de la labor de la Comuni-
dad Autónoma. Sin entrar a quién y cómo se enco-
mienden servicios tan esenciales, está claro, en nues-
tra opinión, que los impuestos de los ciudadanos
deben atender en primer lugar a estas prestaciones,
que están en la base de lo que se ha venido a llamar
la “justicia social”.

Pero, avanzando en ese análisis, esta reflexión
nos ha de conducir a la conclusión de que ésas tie-
nen que ser las prioridades esenciales del gasto pre-
supuestario de la Comunidad Autónoma y que nin-
guna otra demanda sectorial o institucional puede
ni debe ser atendida si antes no se garantizan recur-
sos suficientes para cumplir estos fines. Con ello
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quiero decir que la asignación de recursos para las
diferentes políticas debe tener una clara priorización
y la atención a cualquier otra política distinta debe
ocupar una posición de secundaria. Ésa es la posi-
ción de Canarias, es la posición de Coalición Cana-
ria, asumida como resultado de un amplio debate
dentro de nuestro consejo nacional.

Vemos a Canarias como un todo y las diferentes
administraciones al servicio de nuestro pueblo no
sólo deben coordinar sus actuaciones evitando
duplicidades innecesarias y actuar bajo los princi-
pio de subsidiariedad y de cercanía al administra-
do, sino que tienen que coordinar sus políticas fis-
cales, financieras y presupuestarias.

Sigue siendo una utopía el cumplimiento de ese
mandato del artículo 20 de la Ley de Régimen jurí-
dico de las administraciones públicas canarias, que
ordena una coordinación de esas políticas en el
ámbito autonómico, insular y municipal y también
la redacción de un plan cuatrienal aprobado por la
ley del Parlamento, donde –cito textualmente– “se
fijen los objetivos de ingresos, los máximos gastos
y los límites de endeudamiento”. Quizás con esa
ley fuimos demasiado lejos, pero es absolutamente
imprescindible que exista una verdadera correspon-
sabilidad fiscal dentro del marco de austeridad que
la situación internacional demanda. Cuando un ór-
gano político desee emprender una determinada
acción con base a su capacidad de autonomía, de
decisión, es necesario que el ciudadano esté cons-
ciente de que ahí están implicados sus impuestos y
así pueda juzgar sobre la conveniencia y prioridad
otorgada al gasto propuesto. No puede ocurrir que,
solicitando o exigiendo transferencias de fondo de
otra Administración, se pueda privar a ésta de los
recursos que necesita para cumplir sus obligacio-
nes, mucho más cuando a veces lo que se exige son
recursos para gastos de menor prioridad. Es legíti-
mo desear mejorar los servicios propios transferi-
dos o delegados, pero para ello hay que estar dis-
puesto a utilizar los propios recursos, y entre ellos
los tributarios, aun con el indudable desgaste polí-
tico que comportan a corto plazo y acudiendo me-
nos a otra Administración para que los proporcio-
ne. En una democracia el juicio sobre la bondad de
las acciones y de los sacrificios que se exigen para
poder materializarlas se hace a través de las urnas,
pero en Coalición Canaria creemos en la madurez
de nuestro pueblo y esos posibles desgastes no nos
preocupan.

Cuando en estos días se plantean cuestiones
como la evolución de los tributos derivados del REF,
su reparto, el Fondo de Cooperación Municipal, es
necesario dar contestaciones adecuadas para poder...
dar contestaciones adecuadas, quiero decir, aplicar
a las preguntas un análisis global previo de las po-
líticas tributarias y presupuestarias de todas las ins-
tituciones canarias pero, manteniendo siempre,
como criterio de prioridad de gastos, la garantía de

un buen funcionamiento de los servicios públicos
esenciales, lo que, claramente, debe seguir siendo
responsabilidad del Gobierno de Canarias.

Me estoy alargando, pero, con la venia de la Pre-
sidencia, no quisiera terminar sin plantear nuestro
punto de vista sobre algunas políticas concretas que
han sido objeto de comentario o incluso de crítica.
Me voy a referir a esos servicios públicos esencia-
les, que, como comentaba anteriormente, están en
la base de la justicia social.

Una vez más –ya son bastantes–, cuando me
refiero a la educación, quiero reconocer el esfuerzo
realizado por todos los gobiernos que ha habido en
Canarias para la mejora de la educación. Entre aque-
llas transferencias entregadas por el Estado hace
años a la Comunidad y la situación de hoy hay una
enorme distancia. Alcanzada la escolaridad plena y
con un nivel de construcciones escolares con el que
nadie soñada hace sólo unos años, nos encontra-
mos en una encrucijada importante en la que la en-
trada en vigor de la LOGSE se une a una disminu-
ción de la población escolar y al mismo tiempo a
un coste creciente, sobre todo en retribución del
personal, coste que será difícilmente asimilable
dentro de los recursos presupuestarios lógicamente
disponibles. La Comunidad Autónoma tiene que
garantizar calidad y gratuidad de la enseñanza obli-
gatoria, pero pienso que es el momento de hacer un
alto en el camino y diseñar una política que sea fac-
tible. La disminución de la población escolar hace
absolutamente imprescindible la reagrupación en
centros con dimensiones e instalaciones adecuadas
y en consecuencia, posiblemente, el cierre del otro.
Hay que mejorar la capacitación del profesorado
para sus nuevas responsabilidades y localizar sus
destinos allí donde existe verdadera demanda. Se
hace preciso que con absoluta urgencia se proceda
a la actualización de los contenidos educativos,
dando prioridad al conocimiento de la propia len-
gua y cultura y de las matemáticas elementales, ins-
trumentos esenciales para garantizar la integración
de los escolares en el mundo competitivo del siglo
XXI, en que van a vivir. También habrá que revisar
teorías, hoy muy cuestionadas, que se basaban en
una concepción casi rousseauniana del alumno y
su formación y exigir orden, calidad en la enseñan-
za. Otra cosa sería incurrir en responsabilidad de
cara a las futuras generaciones al dejarlas con défi-
cit de formación de muy difícil corrección.

Pero aquí también hemos de pedir la colabora-
ción de todos. Por ello hemos de seguir impulsan-
do los centros concertados y la colaboración de las
familias en el servicio público de la educación, que
es la única garantía de su calidad y eficacia. No
podemos dejar de hacer una llamada a la comuni-
dad educativa, a la Administración, a las familias,
a los enseñantes y a los alumnos para conseguir una
educación con un nivel mínimo de fracaso y que
sea garantía de futuro para los alumnos.
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Para resolver los problemas existentes es nece-
sario restablecer la concordia y que la negociación
y el debate fructífero sustituyan al enfrentamiento.
La educación es una empresa común que nosotros,
los nacionalistas –me supongo que en eso coincidi-
remos con todos los grupos de la Cámara–, enten-
demos que sólo puede tener buenos resultados con
una labor de equipo, en la que cada uno conozca su
puesto y las reglas del juego.

La sanidad es otro de los desafíos que el Gobier-
no nacionalista aceptó, exigiendo la competencia,
asumiéndola y mejorándola. Quien no quiera reco-
nocer la indudable mejora que ha tenido el servicio
público y la loable gestión llevaba a cabo por la
consejería competente desde que el Gobierno de
Canarias asumió esta responsabilidad está ciego ante
la realidad o sólo la mira desde un prisma partidista.

Tenemos también problemas de futuro. A diferen-
cia del caso de educación, donde hemos alcanzado
una indudable madurez, estamos aún en el proceso de
dotarnos de las infraestructuras necesarias, pero tam-
bién en las actuaciones futuras se hace necesario im-
poner la racionalidad. No se debe hacer demagogia
con las instalaciones sanitarias, hay que distinguir cla-
ramente los centros hospitalarios de referencia de los
centros de salud y no solicitar instalaciones o medios
que no puedan ser adecuados o que sean imposibles
de soporte por los recursos disponibles. El envejeci-
miento progresivo de nuestra población va a exigir un
gran incremento de la medicina gerontológica, con una
repercusión económica importante.

Desde Coalición Canaria propugnamos una vi-
sión global de la atención a las necesidades sani-
tarias con criterios de priorización. El control del
gasto farmacéutico es imprescindible, pero sin
privar por ello a ningún canario de las medicinas
que verdaderamente necesite. El Plan Canario de
Salud nos da un marco de actuación ambicioso,
pero es a la vez coherente, y ése ha de ser la refe-
rencia sin ceder a peticiones mal justificadas des-
de una perspectiva global.

Como el tiempo no me da para más, quiero fina-
lizar como empecé. El problema del paro, pese a su
indudable mejora, sigue siendo muy grave; hemos
de hacer todos los esfuerzos necesarios para mejo-
rar la eficacia de los problemas de formación. Creo
que muchas de las críticas que se hacen a estos pro-
gramas son injustas, pero en Coalición Canaria no
nos queremos encerrar en una complacencia inade-
cuada, sino más bien esforzarnos en las mejoras.
La formación debe estar coordinada con la educa-
ción reglada. Hay que impulsar más las políticas de
empleo y asumir las actividades que en ese campo
desarrolla el Instituto Nacional de Empleo. Hemos
de evitar que se sigan manteniendo bolsas impor-
tantes de paro mientras que por falta de capacita-
ción de nuestros demandantes de empleo tengamos
que importar mano de obra foránea, incluso para
profesiones que exigen muy poca formación.

En Coalición Canaria estamos orgullosos del pro-
grama legislativo desarrollado para la protección de
los menores, para la atención de los mayores, a los
disminuidos físicos y del desarrollo de la política
activa en estos sectores en que se materializan estos
preceptos. También lo estamos de los programas de
la lucha contra la drogadicción y de la mentalización
de nuestros jóvenes, pero ese problema desgarrador
que a tantas familias canarias afecta exige mantener
e incluso aumentar la atención que se merece.

Señorías, el Presidente ha presentado una situa-
ción que yo me atrevo a calificar de muy favorable.
Una Canarias que avanza en la integración de su
sociedad, que poco a poco va rompiendo con los
enfrentamientos y malentendidos entre las islas, que
avanza también en su convergencia real con Euro-
pa; una Canarias cada vez más consciente de que
su futuro por primera vez en la historia está en sus
manos, que conoce que avanzar en el autogobierno
es la única garantía para un desarrollo próspero en
paz y justicia en esta situación geográfica avanza-
da de Europa, en las cercanías de la costa africana;
una Canarias con sus propios problemas, que de-
mandan también soluciones propias, tomadas por
nosotros mismos, que quiere profundizar en su
modernidad dentro de ese gran proyecto que es
Europa, pero manteniendo lo que es singular: la
herencia de sus padres integrada en su cultura y en
la actitud tolerante de su población; una Canarias
que no admite imposiciones que intenten eliminar
lo que es propio y singular en aras de un supuesto
intento homogeneizador, que espera integrarse en
la Europa de los Pueblos en condiciones de igual-
dad con el resto de los de España, pero sin ser se-
gunda a ninguno; una Canarias, finalmente, que pide
el esfuerzo de todos sus hijos, cualesquiera que sea
su manera de entender la sociedad, esfuerzo al que
ninguno debe sentirse ajeno.

Nuestro nacionalismo integrador está abierto a la
colaboración de todos. No nos atribuiremos nunca,
pese a lo que algunos declaren, la representación de
todos los canarios, pero, Señorías, eso sí, pensamos
que nuestra manera de entender Canarias y el proyec-
to que tenemos para nuestra nacionalidad son los ade-
cuados y, para esos proyectos, pedimos el apoyo de
todos los canarios. Ése es nuestro propósito, que esta-
mos seguros será refrendado en las elecciones auto-
nómicas el próximo año, por todos los que aquí, todos
aquí, luchan por un futuro mejor para sus hijos.

El señor PRESIDENTE: Señorías, corresponde aho-
ra el turno de intervención del Presidente del Go-
bierno. Quiero recordar, en todo caso, lo que dije al
comienzo de la sesión de esta mañana: las propues-
tas de resolución de los grupos deberán ser presenta-
das antes de las quince horas. Se lo reitero a los gru-
pos parlamentarios a los efectos correspondientes.

Tiene la palabra el señor Presidente del Gobierno.
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El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Hermoso
Rojas): Muchas gracias, señor Presidente, muchas
gracias, Señorías.

Permítanme que mis primeras palabras sean de
adhesión a la propuesta del diputado don Juan
García, portavoz del Grupo Mixto, en lo que es la
adhesión a la figura del señor Saramago, que ha
sido premiado con el Nobel, lo cual yo entiendo
que nos satisface a todos, nos enorgullece y que me
permite decir, además, que, en conversación man-
tenida ayer con el mismo, se comprometía, no sola-
mente a seguir residiendo en nuestra tierra, sino a
colaborar con esta sociedad canaria para lo que
pueda ser un desarrollo de la cultura universal, de
la que él es en estos momentos el máximo y más
destacado intérprete.

También permítanme que yo agradezca desde
esta tribuna el tono, la moderación, quizás con un
ligero paréntesis, empleado por todos y cada uno
de los portavoces de los grupos parlamentarios, no
solamente de aquellos que apoyan al Gobierno,
como no podía ser de otra forma, sino de los de la
Oposición. A los que apoyan al Gobierno, darle las
gracias por el encendido discurso que ha pronun-
ciado con verdaderos matices nacionalistas el por-
tavoz de Coalición Canaria, que suscribo totalmen-
te y que entiendo que es reflejo de la política que
desde el Gobierno de Coalición Canaria, apoyado
por el Partido Popular, estamos realizando desde el
año 1993, con lo que es esta II legislatura, desde el
95 al 99, y que espero que sea para bien de esta
tierra por muchos años más.

Las matizaciones introducidas desde lo que ha
sido la intervención del portavoz del Partido Popu-
lar las entiendo desde lo que es una realidad. El
Gobierno de la Comunidad Autónoma canaria se
sustenta en estos momentos en los apoyos parla-
mentarios no solamente de Coalición Canaria sino
del Partido Popular, con lo que puede ser, y debe
ser resaltado aquí, una ...(Ininteligible.) muy espe-
cial, ya que en el Gobierno del Estado, en el Go-
bierno de España, ostenta las máximas responsabi-
lidades el Partido Popular y, por supuesto, en ese
mismo contexto de las responsabilidades de Espa-
ña tiene el apoyo de Coalición Canaria por esta le-
gislatura. Esto trae consigo una serie de circuns-
tancias que, sin lugar a duda, contribuye a hacer
favorable la situación de Canarias, dado que nues-
tra gestión, desde lo que son nuestras responsabili-
dades en Canarias, se ve en cierta medida favoreci-
da por esa coyuntura política de Coalición Canaria
en lo que es el Gobierno de España, para conseguir
que muchos compromisos, muchos déficit históri-
cos que esta Comunidad ha tenido a lo largo de los
últimos años, mucho más acusados, se estén vien-
do realizados gracias al esfuerzo que todos hemos
hecho en lo que es una mutua colaboración.

Y, si me permiten, entiendo que esta parte de lo
que es el estudio del estado de Canarias correspon-

de, básica y fundamentalmente, a aclarar aquellas
cosas que a lo largo de mi discurso de ayer no dije,
o dije brevemente, o en cierta medida se me pide
aclaración sobre lo que dije.

Quiero indicar que después de tres años sucesi-
vos en lo que es una actuación como ésta, con un
análisis del estado de Canarias en lo que va de le-
gislatura o una valoración del último año de legis-
latura, entiendo que no basta simplemente con lo
que se diga en lo que es la exposición que hace el
Presidente el primer día, sino, en lo que es de inte-
rés de sus Señorías, se le requiere al Presidente y el
Presidente debe contestar en aquellas cosas que
considera que, efectivamente, el interés concreto
del portavoz del grupo que lo plantea merece y debe
darse la respuesta adecuada. Por ello, quizás, a la
hora de contestar entraré con más detalle en algu-
nos grupos parlamentarios que con otros, ya que
las puntualizaciones, básica y fundamentalmente,
me vienen requeridas desde lo que ha sido la inter-
vención del portavoz del Grupo Socialista, don
Augusto Brito, pero por llevar el orden que corres-
ponde a las intervenciones, permítanme ustedes que
primero conteste al portavoz del Grupo Mixto, don
Juan García.

Dice que nosotros vivimos en una situación
idílica, que él es el que vive en la realidad y que la
realidad de esta sociedad es distinta de la que noso-
tros preconizamos, de la que nosotros basamos en
los datos suministrados por instituciones de la máxi-
ma responsabilidad y que, sin embargo, la lectura
de algunos medios de comunicación o, como en-
tiendo también, la participación en debates en al-
gunas emisoras de su particular atractivo son los
que dan la realidad de Canarias. Tengo que recono-
cer que esa realidad, por lo menos en lo que a la
segunda parte corresponde, no la conozco, no la he
oído nunca; es más: puedo decir y garantizar que
tengo prohibido a todos mis colaboradores que me
pongan al corriente de cualquier comentario que a
través de esas emisoras puedan dar sobre la actua-
ción del Gobierno. Y lo digo desde mi más profun-
da convicción de que lo que se dice, lo que, nor-
malmente, se discute en esas mesas de tertulia, no
ha respondido nunca a la verdadera realidad de
Canarias. Como también tengo que decir que el
conocimiento que tengo de años de don Juan García
es un conocimiento que me permite garantizar que
su conocimiento de la realidad, de las vivencias, de
la problemática del pueblo de Canarias, no está ni
mucho menos en su mente. Creo que junto a esto
tengo que decir que le reconozco como hombre in-
telectual, como hombre de la cultura, como hom-
bre que, sin lugar a dudas en ese campo dice, ha
dicho y puede decir muchas cosas del máximo in-
terés, pero no ha sido lo que ha dicho hoy; hoy se
ha referido a la realidad de Canarias y, sinceramen-
te, creo que si pudiéramos establecer como utópica
alguna realidad es la que rodea a una persona del
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nivel intelectual, reconocido oficialmente, sobre
todo por aquellos que quieren reconocerlo, pero,
desde luego, muy lejano a la auténtica problemáti-
ca de la calle, de nuestra gente, de los problemas de
nuestra gente.

Indicaba que quizás –con mala intención, y lo
voy a aprovechar para decir en la intervención de
don Juan García, con mala intención– yo ayer evité
hablar del turismo, quizás para enfrentarme con el
Consejero de Turismo y Transportes, Vicepresidente
del Gobierno. Nada más lejos de la realidad. Usted
sabe perfectamente que en mi discurso de ayer basé
en dos ejes fundamentales el éxito económico de
esta Comunidad, y decía: en primer lugar el desa-
rrollo de los servicios y muy particularmente en el
turismo. ¿Qué es lo que se ha hecho en turismo?
Les aseguro que no pensaba tratar este tema por-
que me parecía que podía ser evidente que, hecho
por el Vicepresidente del Gobierno, don Lorenzo
Olarte, y siendo como es la actividad económica
que está a la cabeza, sin lugar a dudas, no solamen-
te de esta Comunidad sino de todo el contexto de
toda España y de todas las zonas turísticas del mun-
do, el esfuerzo realizado por el Gobierno, por la
Consejería, ha sido, sin lugar a dudas, el mejor de
todos. Y yo no he venido aquí a ponerme chapas ni
a ponerle chapas a mi Vicepresidente, he venido
aquí a decir fundamentalmente en las condiciones
económicas que estamos y qué problemas tenemos
para poder continuar en ese desarrollo económico
que es, sin lugar a dudas, de los mejores de Europa.

Hablar del turismo en estos momentos, como se
ha expuesto, es hablar de un amplio trabajo realiza-
do por la consejería en que ha analizado y escruta-
do y desarrollado totalmente la Ley del Turismo
como muchas labores de promoción cuyo efecto y
resultados están obteniendo los beneficios directa-
mente en estos momentos.

¿Esto era lo que ustedes querían que yo dijera?
Pues, ya está dicho. ¿Satisfechos? Pues, yo más que
nadie.

Hablaba de que el señor Kohl ha perdido las elec-
ciones por el paro. La verdad, su capacidad de aná-
lisis político de las situaciones de los Estados miem-
bros de la Unión, en este caso concretamente de
Alemania, atribuyendo y simplificando el proble-
ma de una forma tan importante como decir que al
señor Kohl le han jubilado por el paro creo, since-
ramente, que está usted mereciendo el puesto de
asesor que ostentó conmigo, pero con el señor
Schröder, porque estoy convencido de que esos
consejos que usted le pueda dar sobre cómo pueda
orientar su filosofía política en contra de los erro-
res del señor Kohl, estoy convencido que le permi-
tirán vivir a usted en unas condiciones de satisfac-
ción moral, por lo menos, sin lugar a dudas muy
superiores a las que en estos momentos tiene, te-
niendo que muchas veces aguantar el asesoramien-
to de algunas personas que quizás no le produzcan

los informes que usted necesita, ni la calidad de los
mismos, como yo también, en alguna ocasión, tuve
que sufrirlos.

Es evidente que las cosas no se pueden valorar
solamente por los triunfalismos o por los derrotis-
mos, pero también lo que no se puede hacer es uti-
lizar los problemas como elementos del miedo,
como objetos claros de derrotismo, de depresión
social; los datos de los problemas hay que utilizar-
los con voluntad de resolver esos problemas, con
soluciones para resolver esos problemas no como
el muñeco que se esgrime para asustar, para crear
desazón, para crear inquietud. Estamos aquí para
resolver problemas no para utilizar los problemas
como muñecos espantapájaros para crear desazón,
inquietud y sin soluciones.

La verdad es que tenía apuntado referirme a los
problemas europeos en razón a las preguntas que
usted me hizo, pero estará usted de acuerdo conmi-
go en que, ante la exhaustividad de los problemas y
la exactitud y la precisión de los problemas euro-
peos planteados por el señor Brito, será mejor que
lo haga a lo que dice el señor Brito, con lo cual
espero que usted también pueda percibir, por lo
menos, parte de respuesta a lo que creo que fueron
unas preguntas poco seleccionadas, poco medita-
das y, desde luego, poco realistas a la problemática
real de Canarias con la Unión Europea.

Pero permítame, señor portavoz del Grupo Par-
lamentario Mixto, don Juan García, decirle que us-
ted ha utilizado un término que no está a la altura
de su categoría intelectual. Usted me llama impos-
tor rotundamente, y lo ratifica con el gesto y la mi-
rada (El señor García Ramos hace un gesto de asen-
timiento desde su escaño.), ¡perfecto! Y me llama
impostor, porque, como hombre perteneciente a un
partido nacionalista, no he sido capaz de defender
las tesis nacionalistas desde lo que es mi acción de
gobierno ante lo que son los problemas del Estado,
del Gobierno central, de la Unión Europea. Si us-
ted me llama así por eso, ¿podría yo llamarle a us-
ted impostor, señor don Juan García? ¿En base a
qué votos está usted ahí?, ¿en base a quién repre-
senta usted en este grupo parlamentario?, ¿es que
acaso usted tiene esos votos que le permitan estar
ahí y venir aquí y llamar al Presidente del Gobier-
no impostor?, ¿quién es el impostor?

Me pregunta si estamos en la Declaración de
Barcelona o en la Declaración de Mérida. Don Juan
García, en ninguna de las dos, ni la de Mérida ni la
de Barcelona; ya le diré dónde estamos.

A don Juan Padrón, que me ha planteado dos
temas concretos, aparte del turismo y transportes,
quiero indicarle la respuesta exacta al problema de
La Estaca. El puerto de La Estaca y su presupuesto,
que, como sabe, estaban dependientes de los fon-
dos de cohesión, y así se lo informé al Presidente
del cabildo en la visita que realizamos el último jue-
ves en el Consejo de Gobierno, está en estos mo-
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mentos planificado en un programa de ejecución a
cuatro años, en el cual ya en estos momentos se
tiene..., cuenta con una anualidad, quiero recordar,
de 30 millones de pesetas para el año 98, 410 para
el 99, 1.290 para el 2000, 1.155 para el 2001 y 500
millones para el 2002.

En cuanto al hospital, que también usted reivin-
dicaba, sabe perfectamente que el retraso en estos
momentos para la ejecución de ese hospital ha sido
por la voluntad expresada por el Cabildo Insular de
El Hierro para que el proyecto fuera ejecutado por
un arquitecto de dicha isla, proyecto que se ha re-
trasado, que en estos momentos ya tenemos, y que
esperamos que pueda ser de ejecución inmediata.

Pedirnos aquí, en esta Cámara, una opinión so-
bre la lanzadera, cuando se ha pronunciado esta
Cámara que sea el Gobierno quien se pronuncie
sobre la misma, yo quiero decirle, señor Padrón,
que el Gobierno acata y, en este caso, no es un pro-
blema de acatar, está con la solución adoptada por
unanimidad en esta Cámara en cuanto al problema
planteado de la lanzadera de satélites artificiales.

Sería quizás necesario hablar también del pro-
yecto de las AIC y del proyecto de Coalición Cana-
ria, pero me parece, señor Padrón, que entrar en
esa dinámica aquí podría merecer la crítica de sus
Señorías de una forma innecesaria; creo que éste es
un diálogo al que yo me ofrezco claramente, abier-
tamente a mantener con usted cuando quiera, como
quiera y, por supuesto, en lo que puede ser un afán
constructivo de nuestras conversaciones para resol-
ver nuestros problemas que existen, pero que creo
que también tienen solución.

Y paso a responder a don Augusto Brito, porta-
voz del Partido Socialista Canario (PSOE), y per-
mítame, señor Brito, que empiece por lo que consti-
tuye o constituyó uno de los elementos iniciales
fundamentales de su discurso, pero sin embargo es-
toy viendo por mis notas que debería hacer alguna
manifestación sobre la calidad que usted ha esta-
blecido de mis discursos, que el año pasado fue me-
jor que el anterior y este año peor que el siguiente.
Yo espero que quizás en años futuros usted me pu-
diera decir que hemos conseguido otra vez superar
ese nivel de calidad, no sé si tendremos ocasiones,
usted y yo, pero, en cualquier caso, lo que sí ten-
dremos la oportunidad, si no fuera así, de a través
de lo que pueda ser un café o una cerveza, ¿eh?,
recordar con gusto estos debates en donde necesa-
riamente usted tiene una posición y, evidentemen-
te, yo tengo otra posición totalmente distinta.

Pero hay algo que sí me parece importante, se-
ñor Brito, que usted ha planteado, y que yo debo
aprovechar esta oportunidad para aclarar a esta
Cámara lo que ayer exponía y no ha sido totalmen-
te entendido, por lo menos desde lo que son las res-
puestas, que es la necesaria constitucionalización
de nuestra región ultraperiférica. Se dice, han di-
cho ustedes, que desde el momento en que se con-

templa en el Estatuto de Autonomía, artículo 46, ya
está en el bloque constitucional, ya está expresado
suficientemente por la Constitución, y no me en-
tiende, señor Brito, no es ése el problema. Sin lugar
a dudas, nosotros, los de Coalición Canaria, que
somos en gran parte responsables de que esté pre-
cisamente esa condición de ultraperiférico en el ar-
tículo 46, creemos que no es suficiente; lo que está
constitucionalizado y está en la adicional tercera es
el REF, pero el REF es una consecuencia de nues-
tra insularidad alejada, es una ley como consecuen-
cia de nuestra posición geográfica de insularidad
alejada. Y esto no es la primera vez que lo deci-
mos. Lo venimos diciendo desde hace ya cuatro
años casi, don Victoriano Ríos, perteneciendo a la
Ponencia de modificación del Senado en el Sena-
do, la reforma constitucional del Senado, y lo viene
defendiendo este Presidente en la comparecencia
que a los efectos hubo en marzo de 1995, el día 23,
exactamente. Pretendemos, desde lo que es la Coa-
lición Canaria, una modificación de la Constitución.
Pero una modificación no solamente de lo que cons-
tituye en estos momentos el planteamiento realiza-
do por el Gobierno del Partido Socialista en aque-
lla época, creando la comisión a los efectos de di-
cha modificación, a la que nosotros asistimos, y que
ahora está bloqueada por el Partido Popular con su
mayoría aplastante en el Senado; en aquella opor-
tunidad decíamos, y mantenemos, que no se trata
solamente de modificar el Senado en lo que son su
composición y sus funciones sino en el reconoci-
miento de los hechos diferenciales; y en el recono-
cimiento de los hechos diferenciales, el País Vasco
defiende la lengua propia, el país catalán defiende
la lengua propia, otros defienden sus derechos ci-
viles específicos o sus derechos forales específi-
cos, como nosotros hemos defendido nuestros re-
gímenes económicos y fiscales específicos o dere-
chos forales históricos. Es que para nosotros lo im-
portante, como expresaba ayer en mis palabras, es
tener un reconocimiento del mismo nivel del que
se tiene en la Unión Europea, a través del artículo
299.2, estableciendo como hecho diferencial la
insularidad y la lejanía.

Como consecuencia de esa insularidad y de esa
lejanía, por derecho constitucional tenemos que te-
ner no solamente las competencias que se puedan
contemplar en el artículo 151 sino muchas otras que,
por esa singular circunstancia de nuestra tierra, son
necesarias para lo que constituye un autogobierno
que defienda los intereses de esta tierra. ¿Eso su-
pone política exterior, eso supone estar en todos los
foros en los que se discutan problemas de futuro de
Canarias, internacionales, Bruselas o Ginebra? Eso
supone algo que es muy importante, la posibilidad
de una legislación estatal específica para un territo-
rio fraccionado, algo que hemos conseguido
coyunturalmente, la fuerza política de Coalición
Canaria, en los debates que han existido en el Con-
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greso, en leyes como la de Telecomunicaciones,
como la del Suelo, como la de los Puertos, como la
de los Parques Nacionales, como consecuencia de
una propuesta de resolución que se aprobó en el
debate del estado de la nación el año pasado, que
ha permitido que venga a esta Cámara la resolu-
ción, la legislación de muchos asuntos que sin lu-
gar a dudas su tratamiento responde a la especifici-
dad de Canarias.

Y lo que yo quiero decirle al señor Brito es que
no podemos estar pendientes de ninguna coyuntu-
ra. Esto tiene que estar recogido en la Constitución,
de tal forma que sea cual sea el avatar político de
futuro de este país, Canarias siempre se pueda con-
templar desde lo que es una perspectiva singular-
mente asimétrica, de forma absolutamente diferen-
ciada de aquéllos que se consideran distintos den-
tro del contexto de la España peninsular.

Los problemas de idiomas están superados en
Europa. Bélgica es un Estado miembro de Europa
que tiene tres federaciones, cada una con su idio-
ma. No plantea problemas, pero es que hay estados
iberoamericanos que hablan español y son estados
independientes. Nosotros queremos, dentro de lo
que es el Estado español, estar como un pueblo
Atlántico de territorio africano, sentimientos euro-
peos, perdón, vocación europea y sentimientos
americanos, contemplándose todas las singularida-
des que son necesarias para que este territorio ten-
ga la capacidad de autogobierno para resolver sus
problemas. Y nada más que eso, y en ese sentido,
yo estoy totalmente de acuerdo con la invitación
que el Partido Socialista, en su proclama para las
elecciones del próximo año, establecía el día 4
–estoy convencido que aprobado también por us-
ted– en El País. Estamos dispuestos al diálogo se-
rio y riguroso que permita la modificación de la
Constitución desde lo que es un consenso a lo que
debe ser otro consenso. Pero un consenso conse-
guido, en estos momentos, en circunstancias total-
mente distintas a las que pudieron existir en el año
1978, que aparte de haber una ausencia notable de
lo que podían ser los intereses de Canarias, estarán
ustedes de acuerdo conmigo en que se hizo una
Constitución, yo diría que por caminos críticos ad-
mirables, de verdadera eficacia y realmente impor-
tantes para la España de los veinte años siguientes,
pero con unas presiones importantes de todos los
poderes fácticos, como se pudo comprobar el 23-F ,
de 1981, dos años y pico escasamente después de
la firma de dicha Constitución. Y quede, pues, zan-
jado el tema de la Constitución.

Dice usted que esta legislatura, la IV, se va a
caracterizar por la del retroceso ante los problemas
de Europa y por el derroche. Permítame, señor Brito,
por el profundo respeto que siento por sus conoci-
mientos de Europa, que le aclare que yo creo que
esta legislatura pasará a la historia por lo que ha
sido, sin lugar a dudas, el asunto más importante de

los conseguidos en los 15 últimos años para Cana-
rias: el Estatuto Permanente en el nuevo Tratado de
Amsterdam. Tema político: pendiente ratificar pero,
sin lugar a dudas, el 30 de junio del año próximo,
cuando dicho estatuto esté aprobado nosotros ten-
dremos una percha muy importante para resolver
todos los problemas de Canarias con la Unión Eu-
ropea. Y eso no lo digo yo solamente, lo dice usted
también, lo ha dicho también; y sabe que mientras
ocurra eso y la situación que tenemos, tenemos unos
problemas de entendimiento con personas concre-
tas, en problemas concretos en donde no quieren
dar a doblar lo que entienden que es una solución
política al problema, con lo que tecnocráticamente
es, en estos momentos, el encasillamiento de los
problemas. Usted sabe, por referirme a algún tema,
que en estos momentos la dependencia o no de las
ayudas de Estado con fines regionales, está plan-
teado en el borrador en el 92.3 c), y queremos por
encima de todo ir al 92.3 a), y usted sabe que el
planteamiento que existe es: véase en qué circuns-
tancia de renta per cápita está Canarias con respec-
to a la media europea, y puede ocurrir que, a fina-
les de este mes, estemos en el 74’9%; quiere decir
automáticamente estaríamos en el 92.3 a), tendría-
mos el máximo nivel de ayudas y tendríamos, ade-
más, las tan necesarias ayudas al funcionamiento.
Pero no nos sirve, señor Brito, no es suficiente.
Puede ocurrir que inmediatamente se incorporen los
países del Este con unas rentas per cápita mucho
más bajas, la media de Europa baja, nosotros subi-
mos, y seguimos con los mismos problemas en
Canarias que tenemos en estos momentos y que
podremos tener dentro de diez años, o teníamos hace
diez años.

Por lo tanto, no es un problema técnico, es un
problema político; y bajo el punto de vista político,
por más que pueda venir favorable esa renta, he-
mos dicho, y se está considerando, primero, que el
ratio a considerar no puede ser, no debe ser, la ren-
ta del Producto Interior Bruto per cápita, sino, en
todo caso, la renta familiar bruta disponible, que
son diez puntos por debajo de la media del 75% , lo
que ostenta Canarias como región que, sin lugar a
dudas, tiene unas enormes transferencias de capital
al exterior. La realidad de nuestro tejido social, eco-
nómico, es que todavía hay muchas rentas de capi-
tal que se van fuera de Canarias y muchas rentas de
las personas físicas que se van fuera de Canarias;
pero, en cualquier caso, también pretendemos que
esto sea una medida común a todas las regiones
ultraperiféricas y, en cualquier caso, yo estoy con-
vencido, señor Brito, que al final, como ocurre con
todos los problemas europeos, es que una cosa es
las vivencias de los problemas de cada día y los
sobresaltos que cada día tenemos en función de las
noticias que nos llegan de Bruselas –y pongo un
ejemplo, hace unos días, con motivo de la financia-
ción del nuevo plan de la Unión Europea para el
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año 2000 a 2006 se decía “es que los 90.000 millo-
nes de pesetas que va a tener que aportar el Estado
español se van a tener que sacar de fondos para las
actividades agrícolas en Canarias”–. A mí me pare-
ce que tenemos que tener más serenidad, me parece
que tenemos que tener más conocimiento, me pare-
ce que tenemos que tratar los temas con mayor ra-
cionalidad, porque no se puede vivir, no se puede
conseguir nada dejándose llevar por la primera in-
formación que llegue, analizada por desconocedo-
res, por ignorantes del problema, y creando situacio-
nes de incertidumbre, situaciones de inseguridad.

Se está discutiendo en estos momentos el pro-
blema más importante de lo que puede ocurrir con
la Unión Europea en los próximos siete años, los
presupuestos. Como consecuencia de ellos, se dis-
cutirán los reglamentos de fondos estructurales y
de las ayudas de Estado. Tenemos que tener con-
fianza en que la solución que se les dé a esos pro-
blemas, cualquiera que sea, en lo que supone la ar-
monización de la economía y de la fiscalidad en
Europa, Canarias tenga un tratamiento singulariza-
do como consecuencia de su condición de región
ultraperiférica, con una vigencia real del nuevo Tra-
tado a partir de junio del año próximo, cuando Fran-
cia modifique su constitución, o con soluciones que
puedan ser puente entre la posición actual y la que
podrá ser el futuro. Y, en ese sentido, señor Brito,
yo quiero decirle que estamos esperanzados por
algunas señales que nos llegan.

Mire usted, recientemente, y en discusión al pro-
blema del APIC, solución al problema que ya esta-
ba establecido en el mes de julio, como usted sabe,
se produce un informe de los servicios jurídicos de
la Comisión, en donde dice que no existe base legal
para que aquel acuerdo que se había establecido se
pueda utilizar. Pero en la referencia de ese informe
de los servicios jurídicos habla de la necesidad de
aplazar al año 1999 para poder conseguir unas con-
diciones que puedan ser basadas en el desarrollo
jurídico del 299, que es el que sin lugar a dudas nos
permitiría tener ese APIC selectivo, que proteja la
actividad industrial en Canarias.

Yo no sé, señor Brito, cómo interpreta usted es-
tas señales, pero yo tengo que decir, y tengo que
reconocer, que quizás yo soy de natural optimista,
y eso me permite estar en la lucha cada día, me
permite pensar que no están las cosas tan negras en
Europa como usted se piensa. Es más, si analiza-
mos lo hasta ahora conseguido, lo que se dejó de
conseguir, con lo que más se ha conseguido y lo
que queda por conseguir, a mí me parece que nues-
tro balance no es tan malo. Creo que es un balance
claramente positivo. En el artículo 25, 26 y 27 es
sin lugar a dudas positivo, no solamente en la parte
europea sino en la parte de interpretación de la... de
la española, en cuanto a la materialización de la
Reserva de Inversiones. En la OCM del plátano es
claramente positiva, en el POSEICAN pesca es cla-

ramente positivo, en las negociaciones que se están
haciendo en estos momentos para el POSEICAN
agrícola están siendo francamente esperanzadoras.
Sinceramente tengo que decir que, salvo que usted
me diga en algo que haya sido un fracaso rotundo
–que no me acuerdo–, yo diría que la situación no
solamente es no de retroceso respecto a los temas
de Europa, sino de esperanzador avance en los te-
mas de Europa. Y le voy a decir una cosa: y esta-
mos en el punto del camino más difícil de todos, y
es en los momentos en los que estamos renovando
el sistema de adhesión de Canarias a la Unión Eu-
ropea y no tenemos todavía la aplicación jurídica
del desarrollo del artículo 299.2, yo creo que si so-
mos capaces de ligar la situación anterior con la
que puede ser esperanzadora y de futuro de dicho
desarrollo, sin lugar a dudas, y por los detalles que
estamos viendo, como ha sido las consultas que se
han hecho sobre el transporte, se están sentando
precedentes que responden claramente a aquellas
condiciones que estamos requiriendo de lo que pue-
de ser el desarrollo del artículo 299.2.

Tenía, señor Brito, apuntado aquí, poder hablar-
le del Estatuto Especial, me parece que usted sabe
perfectamente cómo está en estos momentos, cómo
se está llevando a cabo el trabajo interior del Go-
bierno con el Grupo 299, lo que son los trabajos
encargados al exterior, lo que son las conversacio-
nes mantenidas con el resto de los ultraperiféricos,
lo que han sido ya reuniones con los comisarios
pertenecientes a los Estados miembros, a los cua-
les pertenecen las regiones ultraperiféricas, con el
señor Oreja; que el lunes 15, 16 y 17 tendremos
reuniones con Mme. Cresson, con Silguy, con
Piñeiro y con Marín, precisamente para manifes-
tarles la preocupación de los ultraperiféricos en
conseguir un desarrollo del artículo 299 adecuado
a la intencionalidad política expresada en el mis-
mo. Podríamos hablar de la situación del artículo
25, 26 y 27 del REF, de las ayudas regionales
–hemos comentado–, de las esperanzas –que hay
un tema que no sé si lo dijo, la verdad es que se me
escapó–, la preocupación de que los artículos 25,
26 y 27 puedan estar incluidos en el listado de te-
mas a considerar por la comisión creada al efecto
para lo que pueda ser el código de conducta. Yo le
puedo decir que tenemos las esperanzas, primero,
de que ese punto se va a ver en el segundo semestre
del año 1999; segundo, que ya para esas fechas es-
tará aprobado el artículo 299.2; pero, tercero, que
en los condicionantes que se establecen para la ac-
tuación de dicha comisión para vigilar el cumpli-
miento del código de conducta se dice claramente
que se tendrá la consideración especial con las re-
giones ultraperiféricas en lo que pueda ser dislocar
lo que es la armonización fiscal.

Creo que estamos cogidos por suficientes sitios
como para poder tener una serena tranquilidad de
futuro; no estoy echando las campanas al vuelo,
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señor Brito, estoy diciendo clara y abiertamente lo
que pienso en función de las dificultades de cada
momento. Pero si yo, como Presidente del Gobier-
no, decayera mi ánimo estoy convencido de que
estaría contribuyendo a lo que pueda ser la pérdida
de posición política importante de Canarias en la
defensa de esos intereses, no solamente en España
sino en la Unión Europea. Creo que tengo la suerte
de ser un optimista, pero además creo que, en estos
momentos, es necesario ser optimista, ser perseve-
rante –como ayer decía–, seguir trabajando, man-
tener la unión de todas las fuerzas políticas y socia-
les de Canarias en lo que debe constituir la defensa
de los derechos históricos de esta tierra. Y, sincera-
mente, creo que lo conseguiremos.

Usted me hablaba, señor Brito, de otro elemento,
al que yo no había hecho referencia, que era nuestra
hacienda. Por la misma razón que lo decía del turis-
mo, ¿qué quiere usted? ¿Que yo venga aquí y me
apunte chapas? ¡Yo lo hago, yo lo hago! Y le puedo
decir que los resultados de la cuenta de gastos e in-
gresos, en este año, cerrado a septiembre del 98, com-
parado con los del año pasado, cerrados a septiem-
bre del 97, introducen cifras claramente satisfacto-
rias. No se pueden analizar partidas concretas, que
pueden ser, en cierta medida, alarmantes. Hay que
analizar los Presupuestos en su totalidad; y yo le digo:
en estos momentos, el grado de ejecución de los pre-
supuestos de gastos, cerrados a 30 de septiembre del
98, son exactamente el 62’5%, el 62%, exactamente
dos puntos, dos puntos y medio por encima de la
media de ejecución del presupuesto de gastos del año
pasado. Y si hablamos de ingresos... y si hablamos
de ingresos, la situación es del 68’9% en 1998, fren-
te al 66’8% registrado en 1997.

Esto se lo podría ampliar, señor Brito, a través de
todo el detalle de todas y cada una de las partidas,
pero me parece que ni usted, y sobre todo el resto de
la Cámara, está en condiciones de aguantar este cho-
rreo, que supondría más el odio eterno hacia noso-
tros dos que por el contrario el agradecimiento pro-
fundo por ir al grano y a la objetividad. En cualquier
caso, señor Brito, decirle que la actuación de la
Consejería de Economía y Hacienda, no solamente
en la ejecución de los Presupuestos con las respon-
sabilidades de cada una de la consejerías, sino en lo
que ha sido la recaudación, una gestión directa reali-
zada, sin lugar a dudas, ha sido brillante. Brillante
ha sido la calificación que se le ha dado al Gobierno
de Canarias por su solvencia, consideradas todas las
comunidades de España; brillante ha sido el cómo se
han mantenido nuestros déficits dentro de lo que son
los acuerdos de Maastricht para ir al euro, lo hemos
mantenido, y hemos llegado a situaciones grotescas,
como hacer un endeudamiento para este ejercicio de
3.760 millones de pesetas, cuando eso, ante un Pre-
supuesto de 530.000 millones de pesetas, supone
déficit cero, como de hecho también será en los Pre-
supuestos del año próximo.

Creo que podemos presumir de una gestión de
los dineros de la Comunidad brillante; y no sola-
mente presumir, reconocido por las instituciones
exteriores que se dedican a valorar la actuación de
todos y cada una de las comunidades de España.

Me dice usted que no hablo de los sectores, y
concretamente me pone a la agricultura como ejem-
plo, y me va a permitir que le diga que el informe
que usted ha leído sobre estimaciones del 98 y si-
guientes, esas estimaciones para el año 98 y 99 prevé
un fuerte crecimiento positivo. Los datos reales son
que el crecimiento de la renta agraria en 1997 fue
de un 10’3% en relación con el 96. Dicha renta su-
pone 86.805 millones de pesetas, frente a los 78.705
del 96, hay un crecimiento real.

Yo no sé si merecerá la pena que hablemos tam-
bién del tomate, de lo que ha supuesto la elevación
del precio global de referencia, si hablamos del to-
mate en cuanto a lo que supone el crecimiento de
las ayudas al transporte en los sucesivos Presupues-
tos del Estado, que han sido percibidos, y los obje-
tivos concretos de conseguir para este año de los
2.500 millones de pesetas que están en los Presu-
puestos Generales en Madrid, conseguir los 3.000
millones de pesetas, que era el compromiso adqui-
rido con el sector en un momento dado. Estoy con-
vencido de que lo conseguiremos. Pero le digo más,
tan convencido estoy que lo conseguiremos, que si
no lo conseguimos el Gobierno de Canarias hará
un esfuerzo para conseguir que esos 3.000 millo-
nes de pesetas estén y poder resolver un problema
que ya no se plantea como competencia de los to-
mates canarios respecto a los tomates marroquíes,
es un problema de colocación de nuestra fruta y
nuestros productos hortofrutícolas en Canarias en
condiciones de igualdad respecto a las produccio-
nes peninsulares, y eso está evaluado en 3.000 mi-
llones de pesetas, y eso el Gobierno de Canarias se
preocupará por medios... por todos los medios de
conseguir resolverlo para producir, primero, la tran-
quilidad del sector; segundo, las repercusiones
importantísimas que pueda tener en el sector del
plátano no arrancando las plantas del sector tomate
y derivándose al plátano.

Creemos que debemos dar estabilidad a todas
nuestras actividades, agrícolas, pesqueras, comercia-
les, industriales, turísticas, servicios, y ése es el ob-
jetivo del Gobierno de Canarias, y con ese objetivo
yo le garantizo a usted que esa tranquilidad existirá.

Usted quería hablar de la papa, yo también que-
ría hablar de la papa, yo quiero decirle simplemen-
te que, por primera vez, se está llegando a un acuer-
do en el sector de la papa para formar una organi-
zación donde estén productores y cooperativas, en
lo que puede ser la normalización de ese mercado,
el establecimiento de sus precios, y el amparo –es-
peramos conseguirlo– de lo que pueda ser la reno-
vación del POSEICAN, adelantando incluso un
tema tan concreto como puede ser ése.
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Yo no sé, señor Brito, por qué usted entra en esa
filosofía del derroche. Sinceramente, pienso ¿es que
acaso usted puede, moralmente, criticar de derro-
che lo que ha sido una gestión seria, vigilada, per-
fectamente organizada, del Gobierno de Canarias?
Créame, señor Brito, nunca hemos tenido la opor-
tunidad de gobernar usted y yo en el mismo Go-
bierno, hemos estado muy cerca, ciertamente, pero
no en el mismo Gobierno, pero a mí me parece que
el feeling permite pensar que los mismos sentimien-
tos de responsabilidad que usted tiene en lo que
entiende que debe ser una buena gestión de los di-
neros públicos, espero y deseo que lo tenga de lo
que es mi gestión de los dineros públicos.

No soy utópico, yo sé que soy el Presidente del
Gobierno y yo sé que pueden ocurrir, como le ocu-
rre a muchos presidentes de muchos gobiernos, que
le pueden ocurrir irregularidades que son imposi-
bles de dominar. Pero lo que sí le aseguro es que
ante la más mínima denuncia, ante la más mínima
sospecha, ante la más mínima posibilidad de que
haya un derroche no justificado, este Presidente abre
la investigación necesaria; y si usted está llamando
derroche lo que pueda ser una campaña institu-
cional, que me parece que es la mínima expresión
posible de lo que es un sentimiento, de lo que es
una gestión, el conocimiento de un pueblo o de un
trabajo realizado para sentirse identificado con él,
me parece que los conceptos de derroche que usted
tiene y yo tengo son totalmente distintos.

Y como queda una segunda parte de este deba-
te, quiero y permítanme agradecerles de nuevo a
los portavoces de Coalición Canaria y Partido Po-
pular la colaboración que me han prestado, el apo-
yo que me han prestado, la moral que me han dado;
en cualquier caso, por supuesto, admitiendo las dis-
crepancias desde puntos de vista, el Partido Popu-
lar apoya a Coalición Canaria en el Gobierno, éste
es un Gobierno bipartito y Coalición Canaria y el
Partido Popular son dos partidos totalmente distin-
tos, que ambos están haciendo un esfuerzo muy
importante por la estabilidad del Gobierno de Ca-
narias, por resolver los asuntos pendientes de esta
Canarias que necesita soluciones ya. Muchas gra-
cias por ello.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Sí. Señorías, vamos a co-
menzar el turno que prevé el Reglamento de répli-
cas, pero en esta ocasión advierto a los señores por-
tavoces que voy a ser absolutamente estricto en la
aplicación del tiempo reglamentario.

Ustedes administrarán los diez minutos con que
cuenta cada uno como les parezca más oportuno,
pero al minuto once de intervención, si se prolon-
ga, cortaré la palabra al portavoz que esté hablan-
do. Lo advierto para que nadie se llame a engaño.

Tiene en primer lugar la palabra por el Grupo Par-
lamentario Mixto, don Juan Manuel García Ramos.

El señor GARCÍA RAMOS: Señor Presidente.
Señorías.

La verdad es que un debate sobre el estado de la
nación canaria invita hasta a ignorar las apelacio-
nes al envilecimiento que me hace un Presidente de
todo un Gobierno de Canarias. Pero si usted ha que-
rido hacer conmigo una gracia llamándome Juan
García, la misma gracia la podía hacer yo con su
portavoz José González, que todos lo conocemos;
todos nos conocemos por lo que nos conocemos.

Pero, mire, yo me llamo Juan por mi padre y
García también por mi padre, natural de La Lagu-
na, provincia de Santa Cruz de Tenerife, canario.
Usted se llama Manuel por su padre y Hermoso por
su padre, natural de Comares, provincia de Mála-
ga: el canario aquí soy yo; a usted lo vamos a dejar
venir, a usted lo vamos a dejar venir, lo hemos de-
jado venir, lo hemos atendido, lo hemos atendido,
lo hemos dejado que sea Presidente, pero no jue-
gue con los nombres y no juegue ni siquiera con los
nombres porque usted no sabe jugar con los nom-
bres. ¿Usted sabe cómo se llamaba José Saramago
por nacimiento, ya que lo ha nombrado?, ¿ha leído
algo de Saramago? No, usted no lee nada hace
mucho tiempo, señor Presidente, no lee nada hace
mucho tiempo y no me haga hablar. No hable de
otros tiempos. Don José de Saramago se llamaba
José de Sousa, y un borrachín que estaba en el Re-
gistro Civil lo apuntó José de Sousa Saramago, por-
que el Saramago era un apodo. Pues, a veces, hasta
los apodos se llevan con la cabeza muy alta. Yo me
llamo Juan García, y si usted quiere, pues me llama
Juan García. Pero por no haber sido su padre cana-
rio, seguramente, no le enseñó parte de la historia
de esta isla ni de estas islas.

Hay... (Fallo en la megafonía por interferencias.)
–¿también domina usted...? (Dirigiéndose al señor
Presidente del Gobierno.)– (Risas en la sala.)

El señor PRESIDENTE: Ha sido una interferencia
ajena a la voluntad de cualquier miembro de esta
Cámara.

El señor GARCÍA RAMOS: Ruego que me sean
devueltos esos minutos.

Por no ser su padre canario ignora que hay un
Juan García mucho más famoso que yo: se llamaba
Juan García el Corredera, ciudadano de Telde, y lo
mataron los franquistas a garrote vil. Usted ignora-
ba eso, por eso usted ha invocado el nombre de Juan
García aquí sin respeto por la memoria de estas is-
las; usted no tiene respeto por la memoria de estas
islas porque no conoce la memoria de estas islas.

Y, además, le voy a decir otra cosa: no sólo es un
impostor sino que es un mal alumno y además me ha
salido un poquito malcriado (Risas en la sala.).

¿Que yo también puedo ser un impostor porque
estoy en la última parte de la Sala? ¡No, no estoy
yo solo! De Coalición Canaria era el señor don Juan
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Padrón, don Felipe Perdomo, ¿no era de las AIC?
(Ante los gestos negativos del señor Presidente del
Gobierno, Hermoso Rojas.), ¿no estuvo en las
AIC?, ¿no se acuerda? (Risas en la sala.) Correc-
ción, Presidente...

El señor PRESIDENTE: Señorías, por favor, no se
interrumpa al orador.

El señor GARCÍA RAMOS: Don Pedro Medina
Calero y don José Luis Álamo, nos hemos ido cua-
tro. ¿Usted no se da cuenta de que en abril del 93
usted tenía 31 diputados detrás, que en el 95 se que-
dó con 22 diputados y que ahora sólo tiene 18? ¡Su
nacionalismo, señor Hermoso! Piense en eso.

Y, además, ¿por qué nos insulta porque nos ha-
yamos ido a otro grupo, porque se ha producido
una quiebra ideológica en el grupo que usted presi-
de, y no se refiere al señor Becerra? –que, por cier-
to, ha desaparecido de la... ¡claro! ¡No, está ahí fue-
ra! ¡Claro, pero debía estar dentro!–. O sea, que el
señor Becerra se pase de allí aquí y se le premie
con la Viceconsejería de Turismo ¡y eso a usted no
le parece mal! ¡Le parece mal que algunos nos ha-
yamos ido de ahí por convicciones ideológicas!

Pero, mire, un debate del estado de la nación
canaria no permite que lo envilezcamos de la ma-
nera en que usted ha pedido que lo envilezcamos.
Usted sabe además que los diputados no estamos
vinculados a ningún mandato imperativo y, por lo
tanto, no somos... ¡Claro, usted entiende la demo-
cracia así! El partido, el cartel... No, no, los diputa-
dos somos los que hemos sido elegidos, no el parti-
do, no el grupo; pero, bueno, ésa es una cuestión
que ya en su día lo aclaró muy bien –y se lo agra-
dezco mucho a don Victoriano Ríos– en la prensa,
porque en don Victoriano Ríos, realmente, las con-
vicciones democráticas son profundas.

Yo le he hecho alrededor de 30 preguntas en mi
intervención, usted las ha despreciado todas, la fal-
ta de rigor parlamentario, ha querido despreciar-
me, pero, ¿por qué? Se las he hecho además basán-
dome en fuentes, en el Instituto de Estadística, en
el Consejo Económico y Social –que usted no lee
tampoco el informe anual–, en los informes de la
Confederación de Empresarios. Yo no he dicho casi
una palabra que sea de mi propia cosecha, y eso lo
puede usted corroborar, porque he repartido el dis-
curso por ahí, lo puede usted corroborar.

Entonces, yo le vuelvo a hacer alguna de las pre-
guntas que a mí me parecen principales: entre lo
anunciado a bombo y platillo por esos diputados de
Coalición Canaria en Madrid y lo aplicado en las
islas, ¿hay alguna diferencia en los ejercicios del
96 y 97? ¿Hay alguna diferencia también entre lo
que significa de aplicación al ciudadano medio ca-
nario y a la media estatal? ¿Existe un acuerdo de la
Comisión Europea de la semana pasada –ya que
usted tiene tantas personas en Bruselas–, donde se

dice que se pueden revisar las ayudas fiscales en
cualquier momento y eso pone en mayor precarie-
dad los artículos 25, 26 y 27 de nuestro REF? ¿Es
verdad que ustedes han aprobado un plan de tele-
comunicaciones sin pasarlo anteriormente por el
Instituto Tecnológico de Canarias?, ¿es verdad eso?
¿Va usted a llevar a cabo la letra del Estatuto en
cuanto a policía autonómica o va usted a dejar que
sigan llegando efectivos de esos cuerpos de seguri-
dad del Estado a Canarias en una especie, digo, de
neocoloniaje policial? ¿Nos van a explicar dónde
están los fondos del ICFEM? ¿Nos van a explicar
cómo van a resolver los conflictos que tienen abier-
tos en Educación?

Yo creo que... éstas son las preguntas que al
pueblo de Canarias le interesa, a los ciudadanos de
Canarias les interesan, porque no se trata aquí de
hablar del futuro de nuestros hijos –como se ha di-
cho por algún otro portavoz–, son los hijos de to-
dos los canarios, no de los que estamos aquí den-
tro, esa es la equivocación que usted tiene cuando
analiza la realidad de Canarias, que usted la cerca-
na la ve muy clara, pero la lejana es la que tenemos
que contrastar y aquí se han dado datos que digo
que no pertenecen a nuestra propia cosecha.

En cualquiera de los casos, señor Hermoso Ro-
jas, con todos mis respetos, creo que debo terminar
esta intervención reconociendo algo que es eviden-
te: loro viejo no aprende idiomas.

El señor PRESIDENTE: ¿Señor Padrón? (Pausa.)
No solicita el uso de la palabra.

Por el Grupo Parlamentario Socialista, don Au-
gusto Brito tiene la palabra.

El señor BRITO SOTO: Señor Presidente, Señorías.
Vamos a ver, señor Hermoso, empecemos por

el tema de la posible reforma de la Constitución, y
lo que usted planteaba ayer, hoy prácticamente ha
descendido nada más al tema de la inclusión del
concepto de región ultraperiférica, en el discurso
se plantean otras cosas. Vamos a ver. Y yo he con-
testado a ese asunto, tanto hoy en la prensa, desde
ayer ya inmediatamente de acabar usted, como se
lo he planteado en mi discurso anterior.

Vamos a ver. Lo que yo le he dicho es lo si-
guiente. El Tribunal Constitucional tiene estableci-
do, tiene establecido, que el bloque de constitucio-
nalidad, que es la interpretación auténtica de la
Constitución ...no se hace la interpretación de la
Constitución stricto sensu a través de la propia
Constitución, sino que hay un bloque de constitu-
cionalidad que está formado por la Constitución,
los Estatutos de Autonomía y la doctrina del Tribu-
nal Constitucional. Eso es lo que significa la apli-
cación constitucional en España.

Pues bien, si eso es así, no es necesario para llevar
al bloque de constitucionalidad, que tiene todo él el
mismo valor desde el punto de vista interpretativo, no
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es necesario modificar la Constitución para incluir el
concepto de la ultraperificidad, porque el 46.2 del
Estatuto de Autonomía –bloque de constitucionalidad–
ya lo consagra: “Dicho régimen económico y fiscal
incorpora a su contenido los principios y normas apli-
cables como consecuencia del reconocimiento de Ca-
narias como región ultraperiférica de la Unión Euro-
pea”, etcétera, etcétera, etcétera.

Entonces, cuando se entra en estas materias es
necesario claridad; o sea, cuando alguien plantea
una reforma de la Constitución, es necesario clari-
dad y es necesario rigor; y en el planteamiento que
usted ha hecho, en mi opinión, ni hay claridad ni
hay rigor. No hay rigor, por lo que le planteo, no
hay claridad, porque luego entra usted, entra usted,
en unos términos, en unos terrenos –que brevemente
abordaré– que son muy delicados.

Mire, los socialistas no –usted lo conoce–, no es
que estemos en contra de la reforma de la Constitu-
ción, tenemos una propuesta planteada para refor-
mar la parte de la Constitución relativa al Título III,
reforma del Senado, donde, efectivamente, entre otras
cosas, va una propuesta en relación a la necesidad
de establecer un método, método, de defensa consti-
tucional de los hechos diferenciales, pero eso no sig-
nifica... –como no hay hoy en la Constitución una
previsión específica para Cataluña, ¡no, no!, se esta-
blece un método, un método es lo que se plantea,
para la protección constitucional de los hechos dife-
renciales–. Eso es una cosa concreta, que tiene de-
trás trabajos teóricos, constitucionales, etcétera.

Lo que no se puede decir, señor Hermoso, como
usted decía en su discurso de ayer –no lo voy ni a
leer–, es... empieza hablando –y lo hace además en
varias partes de discurso–, empieza hablando de la
reforma constitucional y la primera cuestión que
plantea es la política exterior y las relaciones exte-
riores de Canarias. Mire, a mí me enseñaron en la
universidad, hace ya bastante tiempo, cuando estu-
diaba primero y segundo de Derecho, en Derecho
Constitucional y Derecho Político, cuando me en-
señaron la teoría básica en esta materia, pues, ha-
bía un Estado unitario, un Estado regional, un Esta-
do federal y una confederación. Bien, mire, en el
supuesto último, que es la confederación, la expli-
cación –digamos– central, central, que se da para
diferenciarla del Estado federal, es que en la confe-
deración se unen estados que ya existen, y el ele-
mento nuclear de esa unión es la configuración de
una política exterior unitaria: ése es el elemento
nuclear de la confederación. Entonces, si usted ha-
bla de recuperar o de obtener para Canarias la com-
petencia de política exterior, está usted desbordan-
do el Estado confederal, que, por cierto, no existe
siquiera en ninguna parte. Habría que recordar aque-
llo del artículo 1 de la Constitución suiza, que dice
que los cantones se unen para asegurar el prestigio
y la defensa de la nación suiza. Habría que recor-
dárselo a muchos en este país.

Pero, mire, lo que le digo es: está usted definien-
do un esquema teórico que le lleva más allá del Esta-
do confederal. Yo no sé si eso podría, podría, confi-
gurarse dentro del planteamiento de un Estado libre
asociado, desde luego, es un planteamiento de
cosoberanía claro lo que usted está planteando. Por-
que esto a lo mejor, en términos de rigor, se puede
plantear de otra forma: ¿de qué forma? Pues, mire,
necesitamos el ejercicio de funciones en materia de
comercio exterior. Yo lo creo, lo he defendido en la
reforma del Estatuto de Autonomía, lo he defendi-
do, el ejercicio de funciones, pero eso se puede ha-
cer por el 150.2 perfectamente, y creo que lo necesi-
tamos, pero hay que ser riguroso en estos temas,
porque, si no, lo que hacemos es traer confusión a
una sociedad que afortunadamente no tiene esa con-
fusión, que afortunadamente, a diferencia de otras,
vive pacíficamente en el contexto constitucional.

Temas europeos. Ojalá el Estatuto Permanente...
yo, desde luego, usted me conoce de mucho tiempo,
sabe cómo funciono en estas cosas y sabe que no
soy, en ningún caso, de los del planteamiento de que
cuanto peor, mejor. Ojalá el Estatuto Permanente
venga en los términos que usted plantea a resolver
los gravísimos problemas que en términos de estatu-
to canario en Europa tenemos planteados. Pero, mire,
a mí me parece que se ha hecho una política –lo he
dicho ya antes con amplitud, no me voy a extender
mucho en el tema–, me parece que se ha hecho una
política errónea, porque los mensajes, con indepen-
dencia de que no ha habido estrategia, de que todo
se ha fiado, como decía el señor Rato, y el señor
Rato lo ha fiado todo al Eurostat, con independencia
de eso, se han mandado mensajes a Europa de fon-
do, de fondo, que en mi opinión son los que están
generando la problemática que hoy existe.

Cuando la Decisión de diciembre de 1997, rela-
tiva a los artículos 25, 26 y 27, que cambian clara-
mente la naturaleza, la naturaleza de nuestro esta-
tuto económico y fiscal, y lo convierten, de un es-
tatuto propiamente dicho, lo convierten en unas
ayudas temporales y decrecientes, nosotros tenía-
mos que haber dicho no; y decir no no significa que
no se aplique, decir no significaba precisamente
decirle a Europa “mire usted, cuando llegue el Es-
tatuto Permanente mi primera reivindicación va a
ser garantizar que el Régimen Económico y Fiscal
de Canarias tiene la naturaleza de estatuto fiscal”.
Haber dicho no en aquel momento, que fue lo que
dijo... lo que dije yo en nombre del Grupo Socialis-
ta en esta tribuna, precisamente para tener legitimi-
dad cuando llegue el Estatuto Permanente para de-
cir “y ahora me devuelve usted el estatuto fiscal
canario”. Pero no se hizo eso, la complacencia del
pacto Coalición Canaria-Partido Popular tuvo, no
ya que decir que sí, sino que bendecir, lo venden
como un logro, como un logro. La conversión de
nuestro estatuto fiscal en ayudas temporales y de-
crecientes las vende usted ayer en su discurso como
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un logro, ¿pero cómo es posible, pero cómo es po-
sible que estemos hablando de que nuestro estatuto
fiscal depende de que el Eurostat diga que estamos
en el 74’9 o en el 75’1? Ése es el error, señor Her-
moso, se ha mandado un mensaje equivocado a
Europa, el mensaje de que aceptábamos la renun-
cia a nuestro estatuto fiscal, y ahora estamos sin
estrategias para saber cómo defenderlo. Por eso
no comparto las claves que usted plantea en mate-
ria de política europea, porque, mire, el reconoci-
miento de Canarias como región ultraperiférica
existe ya desde el Tratado de Maastricht, y pudo
perfectamente servir de base, como sirvió para el
reglamento de ayudas estructurales, pudo perfec-
tamente servir de base para establecer en el regla-
mento de directrices de ayudas de Estado de fina-
lidad regional y en la comunicación de ayudas de
Estado de carácter fiscal; pudo servir para decir
que las regiones ultraperiféricas tenían un estatus
distinto y que no se regulaban por la directriz ge-
neral, y haber establecido un régimen específico
para esas regiones, como se hizo en el reglamento
de fondos estructurales, eso se pudo hacer, por-
que el reconocimiento en términos de Tratado exis-
te ya en Maastricht, y no se hizo, no en términos
de Tratado, pero sí en términos de declaración
anexa al Tratado.

Por consiguiente, yo no soy –ojalá tenga us-
ted razón, se lo digo de todo corazón, ojalá la
tenga–, pero yo no soy tan optimista como usted,
las cosas me da la impresión de que no caminan
en el sentido de ser precisamente optimistas.
Habrá que reconocer, después de la comunica-
ción de directrices de ayudas de Estado de carác-
ter fiscal, que se ha equivocado el Gobierno del
Partido Popular con la tolerancia del Gobierno
de Canarias absolutamente al no haber notifica-
do la ZEC, se ha equivocado del... pero absolu-
tamente. Ahora vamos a ser enjuiciados, nuestra
Zona Especial va a ser enjuiciada, por un siste-
ma extraordinariamente más rígido que nos pone
en una enorme dificultad.

En fin, derroche. Muy brevemente para ir aca-
bando: ¿por qué entro en el derroche, señor Her-
moso? Porque ustedes dan motivos, porque uste-
des dan amplios y sobrados motivos. En mi prime-
ra intervención le he puesto ejemplos concretos de
derroche, ejemplos concretos, pero le he hablado
luego del derroche de fondo que hay en esta Comu-
nidad Autónoma. Señor Hermoso, esta Comunidad
Autónoma tiene el capítulo I más elevado, en tér-
minos de proporción sobre presupuestos, de todas
las comunidades autónomas españolas. Por eso es
por lo que le digo que me temo que si en algún
momento la caída...

El señor PRESIDENTE: Tiene usted un minuto
para terminar.

El señor BRITO SOTO: ...la caída de los ingresos
en nuestra Comunidad Autónoma origina una si-
tuación de dificultad, nos veamos –o los fondos
europeos empiecen a bajar–, nos veamos con difi-
cultades para financiar nuestras inversiones. Pro-
ducen ustedes mucho derroche, mucho. Mire, ten-
go aquí hasta una fotografía que no voy a sacar ahora
mismo, pero tengo aquí hasta una fotografía de co-
ches oficiales yendo a llevar a los niños a los cole-
gios, yendo a llevar a los hijos de los directores
generales a los colegios (Ante el requerimiento del
señor Presidente del Gobierno.). Mire, tome la fo-
tografía, ¡vaya!, tome la fotografía, tómela (El se-
ñor Brito Soto le entrega una fotografía al señor
Presidente del Gobierno.).

Bien, si es que antes, como le digo, le ponía ejem-
plos concretos, pero ya no es un problema de ejem-
plos concretos, es que hay una estructura de fondo,
de fondo, de derroche: la estructura..., la situación
de los altos cargos –81 en el 83; 92 en el 96; 107 en
1998– cuando esta Comunidad Autónoma ha en-
tregado 20.000 millones de pesetas, señor Hermo-
so. Y, en fin, un clima social que el informe del
Consejo Económico y Social describe como el peor
clima social en todas las comunidades autónomas,
en términos de opinión de los ciudadanos. Ante esa
situación, vuelvo a repetirle, señor Hermoso, la al-
ternativa no es, no es, señor Mauricio, señor Olarte,
señor Martín, ni mucho menos señor Hermoso, la
alternativa es encaminarnos hacia la homologación
política con Europa, salir del olor a república
bananera que desprende este Gobierno. La alter-
nativa se llama proyecto socialdemócrata, se llama
lo que hoy votan los europeos y se llama, en térmi-
nos canarios concretos, Partido Socialista, Jeróni-
mo Saavedra.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamen-
tario Popular tiene la palabra don Javier Sánchez-
Simón.

El señor SÁNCHEZ-SIMÓN MUÑOZ: Gracias, señor
Presidente. Señor Brito, el reloj..., (El señor Sánchez-
Simón Muñoz le entrega el reloj al señor Brito Soto,
que lo deja olvidado en la tribuna de oradores.) ahora
he puesto de manifiesto mi honradez y mi devoción a
devolver las cosas que no me pertenecen.

En la segunda intervención..., agradezco al se-
ñor Presidente la devolución del agradecimiento del
apoyo prestado por parte del Partido Popular en esa
gestión de gobierno en el que hemos participado y
en el que estamos participando, y en la segunda in-
tervención del señor Presidente se ha incluido una
serie de temas que yo quisiera hacer un comenta-
rio, si bien breve, de las mismas.

Se ha hablado, de un lado, de lo que es lo rela-
tivo a la reforma constitucional, se han hablado
de temas correspondientes a políticas sectoriales
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que no se habían hecho mención en su primera
intervención y se ha hablado de aspectos relativos
a nuestras relaciones con Europa así como a ges-
tión presupuestaria.

Yendo por ese orden, lo primero que quiero de-
cir a esta Cámara es que el Partido Popular no tiene
miedo a efectuar reformas constitucionales cuando
sea así precisa y cuando sea necesaria. Es decir, no
es una cuestión en el que aquí nos vayamos a poner
de un lado los constitucionalistas, integrarles a los
constitucionalistas o no integrarles, sino lo que te-
nemos es una Constitución en la que se recoge res-
pecto de las comunidades autónomas una serie de
derechos de dichas comunidades autónomas, de la
población asentada en esa comunidad autónoma de
formular un sistema de organización política y unas
libertades relacionadas con las mismas. Y, por otra
parte, unas competencias a ejercer, en ejecución o
en ejercicio de esos derechos de autogobierno.

En la situación de Canarias o en el caso concre-
to de Canarias, yo creo que los repasos ya se han
hecho en esta Cámara: tenemos la Constitución
aprobada en 1978, pero tenemos también un Esta-
tuto de Autonomía recientemente reformado, y en
esa reciente reforma se recogen prácticamente to-
dos los aspectos en los que se han ido recogiendo
acerca de cuáles serían los niveles competenciales.
Los derechos y protección de los derechos de la
Comunidad Autónoma Canaria tienen su plena
plasmación en el Estatuto de Autonomía actualmen-
te vigente. Y, por otra parte, y por otra parte, los
niveles competenciales todavía no han alcanzado
su máximo ejercicio y su máximo nivel, y no sola-
mente ocurre con la Comunidad Autónoma canaria
sino con prácticamente la totalidad de las comuni-
dades autónomas. Han aumentado en este pasado
reciente, en estos últimos tres años han aumentado
muchísimo, pero muchísimo, las transferencias de
las comunidades autónomas, pero que todavía el
desarrollo competencial de las mismas todavía no
ha alcanzado su máximo nivel, como digo. Pero es
que además, pero es que además existen fórmulas
dentro de la propia Constitución para ampliar los
niveles competenciales mediante delegación de
competencias de titularidad exclusiva del Estado.
Con lo cual, lo que entendemos es que no hay que
ponerse en ningún momento, yo creo que en esta
Cámara hay formaciones políticas, de un bando de
reforma constitucional o de un bando de no refor-
ma constitucional, sino de efectuar un planteamiento
serio, decidido y coherente de cuándo hay que efec-
tuar esa reforma; y entendemos que no es que no
sea el momento sino eso ya no se plantea actual-
mente la necesidad porque todos los planteamien-
tos están ahora mismo cubiertos.

Y en ese sentido, y en ese sentido, si bien se ha
podido decir que hay proyectos por parte de algu-
na formación política de reforma de la Constitu-
ción, lo que sí podemos decir desde el Partido Po-

pular es que no hemos presentado proyecto, pero
sí hemos ido a hechos; y hemos ido a hechos de
que la reforma del Estatuto de Autonomía de Ca-
narias, que estuvo durante mucho tiempo aparcada,
fue el impulso del Partido Popular el que llevó a
cabo la reforma del Estatuto de Autonomía, que
eleva los niveles competenciales de esta Comuni-
dad Autónoma.

Pero también a los hechos, como antes les he
señalado, es que los procesos de transferencias a
las comunidades autónomas, durante muchísimo
tiempo congelados, pero durante muchísimo tiem-
po congelados, ha sido el Partido Popular el que ha
dado un impulso muy importante no solamente res-
pecto de la Comunidad Autónoma canaria sino res-
pecto de todas las comunidades autónomas que con-
forman el Estado español para que aumentar esos
niveles de transferencias y esa transferencia efecti-
va, que eso sí es ejercicio efectivo de autogobierno.
Con lo cual, como digo, yo creo que no es el mo-
mento de efectuar los bloques de que si constitu-
cionalistas o no constitucionalista o reformistas o
no reformistas sino de algo mucho más sencillo,
que es continuar con un proceso iniciado y
culminarlo en su momento.

Relacionado con este punto, mención al aspecto
de coyuntura. Yo creo que, y lo expuse en mi... cuan-
do señalé mi exposición, que yo creo que las rela-
ciones o el lugar en que se encuentra Canarias en la
defensa de sus intereses, el lugar que se encuentra
Canarias en lo que se refiere a sus niveles de autogo-
bierno, el lugar en que se encuentra Canarias en lo
que se refiere a la búsqueda del bienestar por parte
de los ciudadanos, que es, en definitiva, el objeti-
vo, no es para el Partido Popular un factor coyun-
tural, es el resultado de un proceso claro y decidido
de considerar la organización del Estado español
como una organización en el que existen 17 co-
munidades autónomas y esas 17 comunidades au-
tónomas no es que estén para algo sino tienen un
reconocimiento constitucional de unos derechos, y
a esos derechos hay que darles el más completo
contenido. Y el reflejo es la Comunidad Autónoma
canaria, y el reflejo es que en muchísimos de los
temas lo que se ha hecho es superar límites que en
el pasado se habían impuesto sin ninguna justifica-
ción, y eso no es un factor coyuntural, eso es un
factor de clara vocación del Gobierno, del Estado,
clara vocación de la Comunidad Autónoma cana-
ria de profundizar en el reconocimiento o en la do-
tación de una serie de medios para que la Comuni-
dad Autónoma canaria pueda alcanzar el máximo
nivel de bienestar, como decía.

Respecto de Europa, sigo, y coincido con el Pre-
sidente del Gobierno, que ha habido unos resulta-
dos favorables hasta ahora, y que los resultados fa-
vorables hasta ahora: OCM del plátano, POSEICAN
pesquero, artículos 25, 26 y 27, ha sido favorable
hasta ahora, y eso nos concibe... –Estatuto Perma-
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nente– y eso nos concibe tener esperanza respecto
de los temas que tenemos pendientes.

Se nos plantea que el Gobierno, y el Partido
Popular, que apoya al Gobierno, ha carecido de
estrategia. Y yo creo que la estrategia ha sido muy
clara, es de defensa del Régimen Económico-Fis-
cal, pero de defensa del Régimen Económico y
Fiscal...

Una carta antes, una carta después. Yo lo que
sí puedo decir es que el REF es del año 1993, ahí
se articularon una serie de mecanismos, y hasta
1997-1998 muchos de esos mecanismos princi-
pales, e importantes, no han tenido su clara tra-
ducción y su clara homologación. Que hemos
pasado del año 93 hasta el año 97 no una sensa-
ción de incertidumbre, porque no quiero hablar
de incertidumbre más aún cuando el respaldo por
parte... o la homologación por parte de Europa se
ha conseguido sino algo muchísimo más claro: no
entiendo como cuando los responsables de la
aprobación de una determinada norma –y lo he
repetido muchísimas veces en esta Cámara– no
cumplieron con sus deberes, y lo cumplen otros
mejor y de manera eficiente, se pueda echar en
cara de que se han cumplido. Bueno, pues bien,
échenoslo en cara, pero es que es la realidad.

En definitiva, y en lo que se refiere a las otras
cuestiones que ha planteado el Presidente en su se-
gunda intervención, de otras políticas sectoriales,
mi idea y la idea del grupo parlamentario no era ni
mucho menos de efectuar y completar las mencio-
nes que pudiera haber o las omisiones que pudiera
haber habido. Entendíamos y entendimos que el
discurso del Presidente del Gobierno era correcto,
en el sentido de que efectuaba un balance global de
la Comunidad Autónoma (Se enciende la luz roja
en la tribuna de oradores.). Se han completado con
aspectos importantes, y que coincido, que por su
obviedad no es que mereciese o no mereciese men-
ción sino que no se incluyeron, pero que nos con-
firman claramente en la idea al comienzo expuesta,
es que...

El señor PRESIDENTE: Tiene un minuto para con-
cluir, señor Sánchez-Simón.

El señor SÁNCHEZ-SIMÓN MUÑOZ: Muchas
gracias.

En la idea inicialmente expuesta, ha sido un
Gobierno en el que por primera vez ha tenido una
estabilidad clara. El Partido Popular ha contribui-
do a esa estabilidad. La estabilidad no era un fin
por sí misma, sino la estabilidad era la consecu-
ción de unos objetivos y ese objetivo es aumentar
el grado de bienestar en nuestra sociedad. Y en-
tendemos que se ha producido ese alcance y ese
aumento de bienestar en nuestra comunidad.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Para un segundo turno, el
portavoz del Grupo de Coalición Canaria, don José
Miguel González tiene la palabra.

El señor GONZÁLEZ HERNÁNDEZ: Gracias, señor
Presidente.

Yo quisiera hacer algunos comentarios sobre
algo que hemos oído por los portavoces que me han
precedido en el uso de la palabra. En primer lugar,
el tema de la inversión. Yo creo que todos los cana-
rios reiteradamente habíamos pedido que se cum-
pliera un principio que estaba ya en el texto del REF,
que la inversión en Canarias por ser zona periférica
no fuera inferior a la media de España. Podemos
decir que, aunque con gran esfuerzo, se introdujo
incluso el artículo 92 y 93 del REF, y se me dieron
normas sobre que había que invertir como mínimo
el 50% de la recaudación del ITE, solamente ahora
se ha conseguido que la inversión en Canarias su-
pere la media española. Estamos por encima –divi-
diendo la inversión por la población– de la que nos
correspondería, lo que no quiere decir que no sea
justo, porque también es verdad que hemos tenido
un déficit anterior que hay que corregir. Cuando en
este momento tenemos, por ejemplo, en carreteras,
por decir algo, 26.300 millones en obras, 3.600 con-
tratados, 43.000 adjudicados más y en licitación
33.400 –106.000 millones en este momento–, ésas
son cifras importantes; cuando en obras hidráuli-
cas tenemos ya para la inversión del 98 7.896 mi-
llones –y sólo son dos muestras–, nos permite con-
testar con absoluta claridad que la inversión en
Canarias en este momento es superior a la anterior
y estamos por encima de la media española, lo que
no es más que una cosa: un acto de justicia. No es
para llenarnos de satisfacción sino reconocer que,
por primera vez, se nos está haciendo justicia.

Sobre el tema de que la Comunidad Europea
pueda revisar las normas, eso está en el Tratado de
la Unión. Yo creo que no se está hablando, en mi
opinión, de ninguna medida singular. Basta leer
concretamente el texto del Tratado de la Unión,
donde dice que las medidas que afectan determina-
das ventajas podrán ser siempre revisadas. Y eso
no es ninguna novedad, lo sabíamos. Por lo tanto,
nada nuevo al respecto. Y lo que tenemos que evi-
tar es que se nos revise de un modo desfavorable.

Yo empleaba la expresión “el futuro de nuestros
hijos”. Evidentemente, no estaba hablando de los
hijos de los que estamos aquí, estaba hablando de
los hijos de todos los canarios. Yo no sé si es una
figura retórica mal utilizada, pero yo creo que al
buen entendedor pocas palabras bastan. Estaba ha-
blando del futuro de los hijos de todos los canarios,
no de los 60 diputados que aquí democráticamente
representamos.

Me voy a meter con el tema de la reforma de la
Constitución. Señor Brito: sí, estamos de acuerdo.
El bloque de constitucionalidad está conformado
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por la Constitución y los Estatutos de Autonomía.
Pero, seamos serios, no tiene la misma solidez tem-
poral –y basta ver cómo son los procedimientos de
reforma– lo que está en el texto de la Constitución
y el texto de los Estatutos. Ya sabemos que la mo-
dificación del Estatuto pasa por unas determinadas
normas, intervención del Parlamento, etcétera, et-
cétera, pero la Constitución pasa incluso por el re-
frendo de todo el pueblo español. Y por lo tanto el
verlo en la Constitución siempre es una mayor ga-
rantía. Sin que deje de reconocer que está en el blo-
que constitucional.

Por otro lado, aludía no sólo al..., realmente, al
reconocimiento del artículo 109.2 sino también el
que se diera un nuevo texto a la disposición adicio-
nal tercera. Para nosotros es fundamental, todos lo
sabemos, hemos mantenido todos los grupos, creo,
en esta Cámara que el informe de este Parlamento
sobre aquellas modificaciones que puedan incidir
sobre el Régimen Económico-Fiscal tenía que ser
obstativo negativo. Es decir, que si aquí una norma
es rechazada por este Parlamento, el Parlamento del
Estado viene obligado a modificar esa norma y no
la puede aprobar, porque eso sería una infracción
de un derecho constitucionalmente reconocido en
nuestra Constitución española. Pero es obvio que
hay otras interpretaciones, basta leer doctrina, hay
quien piensa lo contrario, y como nosotros cree-
mos que esa interpretación es la correcta y quere-
mos evitar que cualquiera otra pueda anteponerse
en una resolución, insistimos que ese texto se re-
dacte de tal forma que quede claro nada más que lo
que todos hemos defendido en este Parlamento, que
ese informe sea obstativo negativo.

Se ha entrado en la diferencia si se quiere asu-
mir competencias constitucionales en el comercio
exterior. Obviamente, estamos hablando del ejerci-
cio de las funciones del comercio, no se estaba ha-
blando de otra cosa. Pero también, Señorías, les
recuerdo que ya en el Estatuto, y tiene igual validez
que la que usted aplicaba al artículo 46, está por
ejemplo la necesidad de la consulta con Canarias
en los tratados internacionales que le afecten y las...
Y eso hasta ahora hemos luchado en el absoluto
abandono. Es decir, no hemos sido atendidos, y es
un derecho estatutario, tan estatutario como el otro.
Lo que me refuerza en mi posición de que convie-
ne que las cosas estén claras en la propia Constitu-
ción. Usted sabe claramente que las relaciones in-
ternacionales de España, ahí hay una sentencia muy
importante que se planteó sobre la representación
que el País Vasco tenía en la Comunidad Europea,
donde distingue el Constitucional el ius legationis
y el derecho a representar el país, que nadie discu-
te, que corresponde a la Administración del Estado
y la capacidad de representación y actuación en la
política exterior en aquello que le afecte. Luego,
por lo tanto, tampoco planteemos desde una posi-
ción centralista que toda la política internacional

corresponde a la Administración general del Esta-
do, porque hay sentencia del Constitucional que dice
claramente que hay intereses legítimos que pueden
exigir intervención, que no representación. Es de-
cir, estamos queriendo que en nuestros temas noso-
tros podamos intervenir en su funcionamiento, no
que estemos asumiendo competencias constitucio-
nales.

Yo no quisiera insistir mucho en el tema que
usted ha planteado sobre el tema europeo. Eviden-
temente, estamos, en mi opinión, en un período tran-
sitorio. Y sobre los períodos transitorios y las posi-
ciones que pueden ser pragmáticas, siempre va a
haber cuestiones de opinión. Todos queremos que,
como consecuencia del Estatuto Permanente, Ca-
narias tenga un estatuto fiscal. Lo único que ocurre
es que se produce un hiato, una solución de conti-
nuidad de varios años, sobre la que cabían dos acti-
tudes: una posición absolutamente negativa y que-
darnos en la inopia, es decir, en la imposibilidad de
poder ejercer las normas que estaban en vigor o
aceptarlas con el criterio clarísimo de que, llegada
la aprobación y ratificación del 99.2, volveremos a
reclamar el Estatuto Permanente como un estatuto
fiscal canario. Cuando yo decía esta mañana –y eso
no es una opinión personal mía sino del Grupo Par-
lamentario de Coalición Canaria, estuvo muy bien
discutido– que nosotros seguimos solicitando el
respeto del pacto que se hizo desde este Parlamen-
to con Europa a través del Gobierno del Estado, de
integración sí, pero respeto de nuestras condicio-
nes tradicionales, ese pacto queremos que se siga
manteniendo. Y, desde luego, en la política se pue-
den tomar actitudes numantinas, se pueden tomar
actitudes de habilidad y que, evidentemente, pue-
den conducir al éxito o también –no dejo de reco-
nocer– pueden conducir al fracaso.

Pero, Señoría, me sorprende que usted ha-
blara ayer, ¡hombre!, ya teníamos el Tratado de
Maastricht en la Decisión 26. ¡Desde luego! Le
reconozco algo más, porque tuve cierta inter-
vención personal: sé que fue una decisión per-
sonal luchada por don Felipe González a inicia-
tiva nuestra –hay que decirlo también, nunca lo
había dicho en esta Cámara, pero es así–, y se
defendió y se consiguió. Pero usted sabe que era
un anexo, no tenía fuerza legal y, por lo tanto,
como principio orientador para el que lo quiera
orientarse, bien, pero no tiene exigencia legal;
lo que buscamos es algo que tenga que impo-
nerse jurídicamente, que se puede defender ju-
rídicamente, que se pueda alegar ante el Tribu-
nal de Luxemburgo, que se pueda defender en to-
dos los ámbitos. Luego, no estamos en lo mismo.

Y sobre la notificación de la ZEC, ¡hombre!,
usted sabe que el Partido Socialista estuvo año y
medio y no notificó nada.

Muchas gracias, Señorías.
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El señor PRESIDENTE: Señor Presidente del
Gobierno, para concluir este debate.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Hermoso
Rojas): Muchas gracias, señor Presidente. Gracias,
Señorías.

Intentaré estar a la altura de las intervenciones
anteriores, no solamente en el contenido, sino tam-
bién en la brevedad.

Quisiera terminar este desagradable enfrenta-
miento haciendo una declaración pública. Mi nom-
bre es Manuel Antonio José Hermoso Rojas. Nací
un 24 de julio de 1935 en La Laguna, en la calle
Herradores. Mi padre y mi madre son de origen
malagueño, de Comares, un pueblito de la montaña
muy próximo a Granada. Mi padre vino y ejerció
su actividad, la que pudo –era el quinto hijo de once
hermanos–, vendiendo telas y lo que trancaba por
los montes de La Laguna, La Matanza, etcétera,
etcétera –año 1927–. Año 1930, se casa con mi
madre, también de Málaga, de Comares, y se vie-
nen a vivir aquí. En el año 1935, como he dicho,
nací, he estudiado, he trabajado y he intentado lu-
char por esta tierra. Mi padre tuvo la suerte o yo
tuve la suerte de que mi padre tuviera suerte y me
pudiera dar una carrera. Estudié en Barcelona y en
Madrid y que después ejercí en Bilbao, en Vigo, en
Francia, en Canarias. Y no me avergüenzo de mi
nombre de Manuel Hermoso y es como todo el
mundo me conoce y es como me doy a conocer a
todo el mundo. Y quiero decir que el amor que siento
por esta tierra se lo debo, sobre todo y fundamen-
talmente, al amor que mi padre me supo inspirar
por esta tierra, por la que lucho, por la que trabajo,
en la que viven mis hijos y ya empiezan a vivir mis
nietos y espero que puedan vivir todos mis descen-
dientes. También quiero aclarar: mi padre tuvo la
suerte de no tener que pedir permiso a nadie para
poder venir a esta tierra, trabajar y luchar por ella.
Ojalá nunca nadie tenga que hacer eso, pedir per-
miso para quedarse en esta tierra.

Evidentemente queremos la policía autonómi-
ca. Hemos hablado ayer de que nuestras demandas
como opción nacionalista pasan por lo que es la
seguridad interior. Pero, como todas las cosas, yo
creo que es necesario darle tiempo al tiempo y no
ha sido esta legislatura –y lo sabe muy bien el Vi-
cepresidente del Gobierno– la más afortunada a
pesar de los compromisos existentes para poder
desarrollar lo que entendemos que es una actividad
totalmente necesaria para lo que es el autogobierno
de Canarias. La necesidad de una policía autonó-
mica adecuada a las necesidades de nuestro territo-
rio, con nuestra fragmentación, con nuestras cos-
tas, con las dificultades de diez millones de visitan-
tes son obvias, son evidentes. Pero no se trata de
resolver todos los problemas deprisa y corriendo y
mal, se trata de resolverlos cada uno en su momento,
sabiendo que llevamos cinco años en el poder y que,

evidentemente, quedan muchos más años para po-
der resolver las cosas con el equilibrio, con la serie-
dad y con la responsabilidad de no cumplir mera-
mente lo que podía ser una situación ideológica, sino
una responsabilidad con nuestro pueblo canario.

Loro sí, pero libre, en el vuelo y en el hablar.
Señor Brito, de verdad creo que don José Mi-

guel González Hernández le ha contestado con pre-
cisión a todas aquellas cosas que usted parecía que
le podían plantear problemas, por lo menos, de con-
ciencia, pero hay algo que no me resisto a comen-
tar con usted, es una larga batalla de años ya en la
que usted se sigue empeñando en que la temporali-
dad establecida en la Reserva de Inversiones, en el
artículo 25, 26 y 27, es un cambio respecto a lo que
existía. Yo le quiero decir, señor Brito, el fondo de
inversiones se tenía que renovar en la Ley de Acom-
pañamiento de los Presupuestos Generales del Esta-
do todos los años. ¡La reserva no existía!, no me diga
usted eso, porque la reserva no existía; la Reserva se
incluye en el año 94 cuando la ley y no se convalida
hasta que nosotros hemos conseguido convalidarla.
Eso era lo que esperaba que usted dijera.

Señorías, yo no sé si yo estoy equivocado o qui-
zás esté en la razón. Yo muchas veces me he plan-
teado cuál es el porcentaje de gastos de personal
que debe tener el Presupuesto de la Comunidad
Autónoma canaria en cada momento. ¿Es que aca-
so esta Comunidad Autónoma, fragmentada, con
problemas de presencia en todas y cada una de las
islas, con un territorio difícil y con problemas de
transporte y en lo que es el deseo de dar un servicio
correcto a todos y cada uno de los ciudadanos ca-
narios donde quiera que estén, puede moverse con
los mismos parámetros de porcentaje de personal
que lo que pueda ser una comunidad autónoma pe-
ninsular, al margen de las competencias, en la hi-
pótesis de igualdad de competencias? Sinceramen-
te, yo creo que no, yo creo que no es posible; yo
creo que siempre, siempre, el porcentaje de perso-
nal –y es lo que he defendido durante veintipico de
años de estar metido en política–, el porcentaje de
personal, como el porcentaje de mayor costo en la
ejecución de las obras, por la limitación que tene-
mos de suministro de materiales para la construc-
ción, en Canarias estamos irremisiblemente conde-
nados a que sea superior a lo que puede ser en cual-
quier territorio continuo peninsular. En Canarias nos
encontramos con que muchas veces tenemos que
tener dotaciones de lo que es necesario, ya pueden
ser educativas, ya pueden ser sanitarias, ya puedan
ser sociales, para resolver los problemas que, de no
ser así, tendrían que resolverse por el sistema del
transporte entre islas: ¿o es que vamos a marginar a
algunas islas sin lo que pueda ser la solución a los
problemas sociales o problemas administrativos
necesarios para su funcionamiento normal, por el
hecho de que nuestros ratios tienen que entrar en
índices similares a los peninsulares?
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Señorías, no entremos en esta dinámica dispa-
ratada: lo que no sirve para una cosa no sirve para
la otra. Canarias necesita, y en ese sentido estamos
haciendo el mayor esfuerzo posible, extender sus
servicios, utilizar la subsidiariedad para conseguir
llevar los servicios al ciudadano de la forma más
eficaz y más económica posible. Por eso nos he-
mos dado esta estructura singular de un Gobierno
de Canarias, un gobierno de los cabildos y unos
ayuntamientos, que comentaba ayer que como con-
secuencia del pacto local sean eficaces colabora-
dores de la Administración a la hora de la presta-
ción de los servicios a los ciudadanos.

Si en cualquier otro sitio tiene sentido ese princi-
pio de subsidiariedad, que defendemos en toda Eu-
ropa, en todos los foros que tenemos oportunidad,
¿cómo no vamos a aplicarlo en nuestra tierra? Y al
final, ¿en qué redunda? Que tenemos un mayor por-
centaje de personal en nuestros Presupuestos, ¿pero
es que con eso no estamos economizando el despla-
zamiento de tantos y tantos ciudadanos de una isla a
otra para resolver problemas administrativos, que sin
lugar a duda próximamente, ya en muchos casos, pero
seguro en la totalidad en el futuro, se podrán resolver
desde allí, como consecuencia de la organización ad-
ministrativa y el uso de las tecnologías adecuadas para
hacer una buena Administración, próxima al ciuda-
dano y sin necesidad de costes marginales?

Si alguna especialidad he tenido en mi vida ha
sido precisamente el estudio de la productividad y
de la eficacia. Ése ha constituido uno de mis traba-
jos, de los que me siento orgulloso, y les aseguro
que no quiero con esto intentar defender que la po-
sición de la parte de personal del Gobierno de Ca-
narias, en lo que constituye su porcentaje de gas-
tos, es el adecuado. Por el contrario: yo creo e im-
pulso desde el Gobierno –y el Consejero de la Pre-
sidencia sabe perfectamente, porque está en línea
con lo que estoy diciendo– que es necesario estu-
diar y revisar todos los servicios del Gobierno para
darle la cantidad y la calidad que permita reducir el
número de funcionarios sin pérdida de eficacia ni
pérdida de calidad de servicio.

Quizás lleguen momentos en donde habrá un
territorio que se pueda comparar con nosotros en
función de nuestras circunstancias. En estos mo-
mentos me parece que lo que podamos decir es un
órdago sin sentido y que, en todo caso, espero que
del perfeccionamiento del sistema que estamos uti-
lizando sirvamos de modelo para situaciones pare-
cidas en territorios parecidos.

Y, Señorías, tampoco se trata de discutir aquí en
estos momentos –y no era lo que yo pretendía– con
rigor y con profundidad lo que es necesario de cam-
biar en la Constitución o en el bloque constitucional,
no porque está en el Estatuto, etcétera, etcétera. Nada
más lejos de mi intención, señor Brito, que entrar en
esa dinámica aquí, en la que no me parece que sea el
sitio más adecuado, pero que sí me parecía que era

el sitio más adecuado para dar el mensaje político de
lo que yo entiendo, como Presidente de la Comuni-
dad, que esta Comunidad necesita para desarrollar
sus propias capacidades, las que tiene y las que debe
tener para que pueda permitirse tomar las medidas
oportunas en lo que puede ser una consolidación de
un futuro mejor para esta tierra. No pretendo llegar a
la exhaustividad, sí pretendo, en lo que entiendo que
es mi obligación de respeto a esta Cámara, exponer
aquellos temas que me preocupan y que considero
necesarios. Canarias, sin lugar a dudas, está vivien-
do un momento esperanzador. No debemos, ni mu-
cho menos, lanzar las campanas al vuelo, porque no
están resueltos todos los problemas, pero estamos
contribuyendo entre todos a dar solución bastante
satisfactoria a muchos de los problemas históricos
que teníamos. Desde esa condición de un crecimien-
to económico favorable, desde lo que ha sido el de-
sarrollo de la capacidad de autogobierno de este
Gobierno, pero no solamente de este Gobierno, de
todos los gobiernos que han existido en esta Comu-
nidad desde el año 1993 hasta este momento, que
han fortalecido la capacidad de autogobierno de es-
tas islas, desde lo que ha sido la consecución de unas
transferencias a cabildos y ayuntamientos y unas do-
taciones económicas adecuadas para crear esa des-
centralización necesaria en nuestra tierra, para lo que
ha sido un crecimiento insuficiente claramente de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma, en lo que es el bienestar social de nuestra so-
ciedad, con los incrementos de sanidad, con los in-
crementos de educación, con los incrementos de
asuntos sociales, con lo que han sido las políticas
adecuadas, yo creo que se están estableciendo unas
bases de esperanza de futuro. Pero no basta estable-
cer las bases, yo quiero desde aquí hacer un llama-
miento a conseguir los objetivos, y esos objetivos,
Señorías, son unos objetivos comunes a toda la so-
ciedad canaria, son unos objetivos comunes a todos
ustedes que representan la sociedad canaria, y yo diría
que el objetivo fundamental y común parte de la uni-
dad, parte de la suma de esfuerzos de todos en con-
seguir lo mejor para nuestra tierra. No solamente, no
solamente en lo que es la lucha por el paro, en el
que, insisto, hago un llamamiento a toda la sociedad,
a todas las instituciones, a todos los grupos políti-
cos, de necesaria colaboración con el Gobierno para
resolver este grave problema de nuestra tierra, sino
también en lo que supone de incentivos a las activi-
dades económicas, que son las que pueden generar
los puestos de trabajo que necesitamos para resolver
nuestro problema de paro.

Sin lugar a dudas, para conseguir estos objetivos
tenemos que desarrollar nuestra capacidad de
autogobierno, pero no solamente en aquellas activi-
dades que ya en estos momentos estamos haciendo.
Ayer decía y hoy repito, necesitamos más, porque
nuestra problemática nos obliga a incidir en temas
no contemplados ni en el artículo 143 ni en el artícu-
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lo 151; necesitamos incidir en problemas singulares,
peculiares de nuestra tierra, nuestra tierra que es la
claramente asimétrica de toda España, y no solamente
por una posición geográfica, sino por una posición
conceptual. A nadie se le ocurriría reivindicar el do-
minio sobre sus aguas interiores; no es el problema de
las comunidades peninsulares, es nuestro problema.
Como también tenemos el problema de nuestra situa-
ción peculiar en los temas económicos con Europa e
incluso con Ginebra. No podemos dejar la defensa de
los intereses de Canarias en lo que puede ser la repre-
sentación del Estado español por muy bien que lo haga;
necesitamos los canarios estar presentes y tener esa
capacidad en la defensa de nuestros intereses. No po-
demos estar defendidos por personas para las cuales
somos exclusivamente un 4% de sus problemas; para
nosotros ese 4% es el 100%, yo diría que el 1.000%,
porque son nuestros problemas, los problemas de nues-
tros hijos, los problemas del futuro de nuestra tierra.
Ante la importancia del mismo, no podemos dejar en
manos de terceros la defensa de nuestros intereses y,
en esa defensa, no puedo olvidarme de un elemento
fundamental de nuestra política y que debe ser el nor-
te de nuestras actuaciones a partir de este momento y
continuar en ellas: dar satisfacción al estado de bienes-
tar en esta sociedad. No podemos tener las condicio-
nes de infraestructura insatisfactorias que se tienen
todavía en Canarias a pesar de los esfuerzos que se
están haciendo, cuando tenemos 10 millones de turis-
tas que vienen a residir en esta tierra, que vienen a
descansar, y hacen comparación entre los niveles de
bienestar social que disfrutan en sus tierras de origen
y los que en estos momentos existen en Canarias. Te-
nemos que seguir haciendo un esfuerzo por homo-
geneizar nuestra sociedad, por darle la calidad media
que tiene en Europa, porque son los europeos los que
van a venir aquí y nos van a marcar las diferencias, y
nosotros nos sentimos europeos de primera, pero no a
la hora de hablar: a la hora de trabajar, a la hora de
vivir, a la hora de acceder a la cultura, a la hora de
acceder a la educación, a la hora de acceder al bienes-
tar de nuestros mayores, de nuestros menores.

Señorías, estamos todos en ese esfuerzo común
y mi llamamiento es al consenso, a la colaboración,
a la estabilidad. Si conseguimos esos objetivos,
Canarias tendrá un futuro próspero, un futuro hala-
gador. En nuestras manos está.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señorías, ha concluido la
primera parte del debate del estado de la Región y,
en consecuencia, reanudaremos la sesión a partir de
las cinco de la tarde. Las propuestas de resolución,
les recuerdo a los portavoces que hasta las tres, hasta
las quince horas, hay tiempo para presentarlas.

Se suspende la sesión hasta las diecisiete horas.

(Se suspende la sesión a las catorce horas y
treinta y cuatro minutos.)

(Se reanuda la sesión a las diecisiete horas y
once minutos.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, tomen asiento,
por favor (Pausa.).

Señorías, vamos a reanudar la sesión.
Se han presentado en tiempo y forma, y han sido

calificadas por la Mesa, 81 propuestas de resolu-
ción, de las que 21 corresponden al Grupo Parla-
mentario Socialista Canario, 27 al Grupo Mixto, 30
conjuntamente a los grupos de Coalición Canaria y
Grupo Popular y 3 al Grupo de Coalición Canaria.

Según acuerdo de la Junta de Portavoces, dare-
mos a cada uno de los grupos 15 minutos, el Regla-
mento prevé sólo 5 minutos, pero vamos a ampliar
a 15 minutos, el tiempo para la defensa conjunta de
todas estas propuestas de cada uno de los grupos.

Vamos a comenzar por el Grupo Parlamentario
Socialista Canario, para la defensa de las 21 pro-
puestas de resolución. Tiene la... (Ante los gestos
del señor Fresco Rodríguez, desde su escaño.) por-
que son los primeros que se presentaron, vamos a
ir por el orden de su presentación, primus in
tempore, potior in iure.

El señor FRESCO RODRÍGUEZ: Señor Presidente.
Señorías.

Los socialistas canarios, al hilo del debate de la
región, de este último debate de la región de la IV
legislatura, ha presentado un conjunto de propues-
tas de resolución que pretende no ser grande en el
número sino en el contenido y, sobre todo, atenerse
a los temas tratados en el propio debate, dándole
una coherencia al debate que se ha producido entre
los días de ayer y hoy, que enriquezcan el debate y
enriquezcan el evento del debate del estado de la
Región canaria.

En este sentido, creemos importante que se pro-
duzca una resolución en relación con el Convenio
de Carreteras y la ejecución de las carreteras en
Canarias. El retroceso que se está produciendo en
la ejecución del Convenio de Carreteras pone en
peligro, sobre todo, el que se pueda concluir el
mencionado convenio en los siete años que el Go-
bierno de Canarias asumió como compromiso polí-
tico. Por eso, instamos para que el Gobierno de
Canarias adopte todas las medidas económicas y
administrativas necesarias para dar cumplimiento
a este compromiso de culminar todas las obras del
Convenio de Carreteras en los siete años que en su
momento se comprometieron.

En segundo lugar, creemos justas las reivindi-
caciones de los habitantes del sur de la isla de Te-
nerife en su planteamiento de un hospital para el
sur de esta isla. Por eso creemos que, estando en
fase final las grandes obras de los hospitales en
marcha –El Pino II, Hospital de La Palma, amplia-
ción insular Residencia La Candelaria–, el Parla-
mento de Canarias debe considerar conveniente que
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el Gobierno inicie los trámites para construir un
nuevo hospital que cubra la demanda pública exis-
tente en el sur de la isla de Tenerife.

En relación con el comercio –otro de los pro-
blemas más importantes que tiene planteados Ca-
narias–, creemos que la deliberada falta de volun-
tad política en la aplicación de la Ley de Ordena-
ción de la actividad comercial de Canarias y de los
criterios de equipamiento comercial se agravan en
esta última etapa de la legislatura con un decreto
que deroga los criterios de equipamiento en vigor a
partir del 31 de diciembre de 1998 y produce un
vacío que va a posibilitar todos los efectos negati-
vos que pretendían evitarse con la Ley de Comer-
cio, en particular con la posible implantación de la
multinacional PRYCA en la isla de Tenerife, en el
municipio de Santa Cruz. Creemos que esto es un
elemento que produciría un efecto sobre el peque-
ño y mediano comercio que los socialistas vamos a
denunciar si se produce esa eventualidad.

Por ello el Parlamento de Canarias insta al Go-
bierno de Canarias a que antes del 31 de diciembre
de 1998 proceda a la revisión de los criterios de
equipamiento comercial y su publicación y que de
esta manera, a partir del 31 de diciembre del 98, no
se produzca el vacío que he mencionado.

En relación con el desarrollo de la Ley de Ordena-
ción sanitaria, los socialistas canarios creemos que para
la plena efectividad de las mejoras de la sanidad, pre-
vistas en la ley general y en la Ley de Ordenación
sanitaria, se requiere que el Gobierno de Canarias
apruebe las normas reglamentarias de desarrollo.

También, en materia de sanidad, creemos que,
habida cuenta de los sucesivos aplazamientos que
el propio Consejero de Sanidad y Consumo ha ido
formulando en relación con el Plan Regional de
Urgencias, el Parlamento de Canarias insta al Go-
bierno de Canarias, con el propósito de compro-
meterle para su propia ejecución, a que termine su
elaboración y sea presentado al Parlamento de Ca-
narias como tal plan, con un calendario que preci-
se para su implantación efectiva y a disposición
de los usuarios.

En relación con el transporte aéreo, los socialis-
tas canarios creemos que es realmente deplorable
la actitud de la compañía pública Iberia, que ha pro-
ducido la suspensión de 26 vuelos semanales con
Canarias, produciendo un efecto realmente negati-
vo en las comunicaciones con Canarias y, sobre
todo, la movilidad de los canarios con el resto de la
Península y con el resto del mundo.

Por eso creemos que el Parlamento de Canarias,
como fórmula para seguir evitando estas discrecio-
nalidades de la empresa pública, insta al Gobierno
de Canarias para que urgentemente reitere la soli-
citud al Gobierno de la nación de que declare obli-
gaciones de servicio público en relación con las
rutas de transporte aéreo regular en la Península y
en Canarias, como única fórmula para ponerle coto

a las arbitrariedades que la compañía Iberia ha te-
nido con nuestra región.

En relación con la problemática de la mujer, sien-
do la primera región en relación con las denuncias
de todo tipo, creemos que ante la falta de operati-
vidad y efectividad de las medidas contempladas
en el Plan de igualdad de oportunidades para la
mujer del Instituto Canario de la Mujer y ante la
menguada capacidad organizativa y financiera de
las corporaciones locales, que son las idóneas por
su cercanía a los problemas de los ciudadanos, esta
Cámara adopta el siguiente acuerdo:

El Parlamento de Canarias insta al Gobierno de
Canarias a coordinarse con las administraciones lo-
cales con el fin de, en primer lugar, promover estilos
y actitudes para eliminar las diferencias sociales en-
tre los sexos. Creemos también los socialistas cana-
rios que se deben crear los instrumentos de asesora-
miento especializado, centros de información y ase-
soramiento, disponer de recursos de acogida, como
casas de acogida y viviendas tuteladas, y la actua-
ción eficaz de los órganos de integración: policía,
médicos, jueces, educadores, etcétera.

En relación con el desarrollo de la Ley de Turis-
mo, creemos que el Parlamento de Canarias debe
instar al Gobierno de Canarias para que no más tar-
de del próximo 1 de noviembre remita a esta Cá-
mara el Proyecto de Ley de Municipios turísticos.

En relación con la vivienda, creemos que éste
es uno de los problemas más acuciantes que tiene
la sociedad canaria, la falta de vivienda. Por eso,
entendiendo lo que acabo de decirles, este Parla-
mento de Canarias manifiesta su preocupación por
la deficiente marcha del III Plan Canario de Vivien-
da y, muy en particular, por los programas de am-
pliación de convenio y ampliación para calificacio-
nes, que vienen a ser 6.704 viviendas, que constitu-
yen el esfuerzo y el reto más importante que en
materia de viviendas tiene planteado el Gobierno
de Canarias y que en la actualidad se encuentran
paralizados.

En relación con el Plan Integral de Empleo, cree-
mos los socialistas canarios que el Plan Integral de
Empleo de Canarias, como instrumento que aumen-
te la capacidad de inserción laboral de los trabaja-
dores y su empleabilidad está demostrando limita-
ciones derivadas de su gestión y, sobre todo, de la
falta de conexión entre la Formación Profesional
reglada y Ocupacional continua. Por eso el Parla-
mento de Canarias insta al Gobierno de Canarias a
poner en marcha los mecanismos legales e
institucionales precisos para que las instalaciones
de los centros de formación reglada puedan ser usa-
das, en las condiciones que se fijen, para impartir
la Formación Ocupacional y Continua, dirigida a
los trabajadores en activo y a los parados.

También en relación con trabajo, el mercado la-
boral canario, en un contexto como el actual de im-
portante crecimiento económico y creación de em-
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pleo, sigue teniendo, sin embargo, notables desajus-
tes y problemas estructurales. A saber: a), significa-
tivas diferencias salariales entre los trabajadores ca-
narios y los de otras comunidades –Canarias se en-
cuentra por debajo de la media de los salarios de los
trabajadores en España–; b), excesiva rotación y pre-
cariedad en los contratos, pues si en 1997 crecieron
algo los contratos indefinidos, en lo que va de 1998
ha disminuido el porcentaje de los mismos; en tercer
lugar, importante volumen de horas extras, tanto en
el sector privado como en la Administración publi-
ca, lo que bloquea la generación de nuevos empleos
y resulta insolidario; d), discriminación laboral de
las mujeres, tanto salarial como en cuanto al acceso
al mercado laboral, y, por último, déficit formativos
básicos y escasa capacidad de empleabilidad de nues-
tros parados. Ante ello, creemos que el Parlamento
de Canarias debe instar al Gobierno a poner en mar-
cha medidas para corregir e intentar transformar esta
situación, entre otras, medidas a través del acuerdo
con los agentes sociales, iniciativas normativas y le-
gales y otras de carácter institucional o social, que
contribuyan a corregir las deficiencias de nuestro
mercado laboral.

Creemos, en otro orden de cosas, en la justicia de
la reivindicación que plantean los habitantes de la
isla de El Hierro en relación con el puerto comercial.
Por eso creemos que el Parlamento de Canarias debe
instar al Gobierno de Canarias a que requiera del
Gobierno de la nación y de la Autoridad Portuaria
de Santa Cruz de Tenerife la urgente construcción
del puerto comercial de la isla de El Hierro.

En relación con la pesca y con el proceso actual
de elecciones en la cofradías de pescadores, cree-
mos que el Gobierno de Canarias debe promover
de alguna manera la culminación del proceso de
elecciones en las cofradías de pescadores en las
mejores condiciones posibles.

Creemos los socialistas, en relación con la edu-
cación, que el enorme retraso en la ejecución de los
centros educativos, necesarios para implantar la
LOGSE con criterios de calidad, pese a los cuan-
tiosos recursos aportados por el PIEC, está gene-
rando graves dificultades en la coordinación de la
Enseñanza Secundaria y repercutiendo seriamente
en la organización de los centros. Ante esta situa-
ción, adoptamos el siguiente acuerdo: Creemos que
el Parlamento de Canarias debe instar al Gobierno
de Canarias a que profundice en la capacidad de
autoorganización de los centros escolares como
único medio para mejorar la calidad de la enseñan-
za y evitar las dificultades que surgen cada año a la
hora de poner en marcha el curso escolar.

También, en relación con la enseñanza, en este
caso con la enseñanza de idiomas, creemos que una
de las dificultades mayores que encuentran los ca-
narios a la hora de encontrar un puesto de trabajo
es su escaso dominio de las lenguas extranjeras.
Pese al aumento de la extensión de la oferta en Pri-

maria, de la incorporación de la segunda lengua en
la Secundaria Obligatoria y de la amplia red de es-
cuelas de idiomas, los resultados distan mucho de
ser satisfactorios. Por esta razón el Parlamento de
Canarias debe mostrar su preocupación al mismo
tiempo que insta al Gobierno de Canarias a desa-
rrollar un plan de mejora de la enseñanza de idio-
mas que contemple la actualización metodológica
del profesorado, el intercambio de profesores y
alumnos con países de la Unión Europea y un re-
planteamiento de las escuelas de idiomas.

En relación con el sector agrario, uno de los sec-
tores más importantes y que más debe ser mimado
por el Gobierno de Canarias y por todas sus institu-
ciones, creemos, en primer lugar, que el Gobierno
ha venido considerando la actividad agraria como
un sector de carácter residual. Esta concepción se
viene traduciendo en un mal trato presupuestario a
la Consejería de Agricultura, reiteradamente denun-
ciado por todos los representantes del sector agra-
rio. La potencialidad económica del sector, conve-
nientemente desarrollada, contribuirá a reducir
nuestra dependencia externa y a mantener y a me-
jorar nuestro paisaje y nuestro medio ambiente, es-
pecialmente el de nuestras medianías, y, desde lue-
go, para elevar el nivel de vida de nuestra pobla-
ción agraria. En consecuencia, esta Cámara adopta
el siguiente acuerdo: El Parlamento de Canarias
insta al Gobierno de Canarias a incrementar en una
proporción significativa el presupuesto de la
Consejería de Agricultura Pesca y Alimentación
para el ejercicio de 1999.

También creemos que carece de justificación
que, pese a las reiteradas demandas de los ganade-
ros canarios, el Gobierno de Canarias haya consu-
mido esta legislatura sin elaborar y dotar presupues-
tariamente el Plan ganadero de Canarias. La gana-
dería canaria sufre importantes carencias que han
de ser corregidas por un plan que sirva a su moder-
nización, que defina con claridad sus futuras líneas
de actuación y que la convierta en un sector com-
petitivo. Por ello, adoptamos el siguiente acuerdo:
El Parlamento de Canarias debe instar al Gobierno
de Canarias a elaborar, desarrollar y dotar
presupuestariamente el Plan ganadero de Canarias.

En relación con el mercado interior canario, cree-
mos los socialistas que sufre múltiples deficiencias
que lastran de forma determinante el desarrollo de
la agricultura y de la ganadería. El pésimo funcio-
namiento de Mercocanarias, empresa pública que
tiene encomendado el desarrollo y ordenación del
mercado interior, es responsable de que se esté pro-
duciendo un debilitamiento acelerado del tejido aso-
ciativo, de que se retroceda en los objetivos de orien-
tar las producciones y regular el mercado, de que
se incremente la economía sumergida, de que se
generalice un proceso regresivo de los controles de
calidad y envasado, de que proliferen los fraudes
alimentarios, de que se abandone la agricultura de
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medianías y se pierda el suelo por erosión y de que,
en suma, los productores pierdan su renta. En con-
secuencia, creemos los socialistas canarios que el
Parlamento debe instar al Gobierno de Canarias a
que se reoriente el funcionamiento de la empresa
pública Mercocanarias, confiriéndole más eficacia
en su gestión.

Ya decíamos esta mañana que el que no se haya
remitido todavía a este Parlamento, aun habiendo
sido anunciada, la Ley de Sanciones por desvío en
la gestión del REA es una cuestión que creemos
que hay que poner sobre la mesa y debe ser critica-
ble. Por eso creemos que el correcto funcionamiento
del REA es fundamental para garantizar los objeti-
vos del mismo, regular los precios del mercado re-
percutiendo en los mismos las subvenciones de la
Unión Europea y permitiendo el desarrollo de nues-
tras producciones. Por ello el Parlamento de Cana-
rias insta al Gobierno de Canarias a que remita la
Ley de Sanciones por desvío en la gestión del REA.

En relación con el Plan de saneamiento econó-
mico del sector tomatero, creemos que la compe-
tencia de productores europeos y extraeuropeos, los
altos costes de producción y explotación y las ad-
versas circunstancias meteorológicas sufridas en las
últimas cosechas han puesto al sector tomatero ca-
nario en una delicada situación económica que
amenaza su ruina. En consecuencia, creemos los
socialistas de Canarias que el Parlamento debe ins-
tar al Gobierno a elaborar y dotar presupuesta-
riamente un plan de saneamiento económico y mo-
dernizar el sector tomatero.

Finalmente, en relación con el sector de la papa,
creemos que la pérdida de la protección dispensada
por el POSEICAN, unida a las tradicionales difi-
cultades que padece la producción de papas, de-
manda la necesidad de poner en marcha una serie
de medidas que permitan a esta producción, tan vin-
culada a la forma de vida de nuestra región, desa-
rrollarse en óptimas condiciones de competitividad.
Por ello, el Parlamento de Canarias insta al Gobier-
no de Canarias a elaborar y dotar presupuestaria-
mente un plan de modernización del sector produc-
tor canario de papas. En la misma línea, el Parla-
mento de Canarias debe instar al Gobierno a que la
fórmula resultante de la revisión del POSEICAN
agrícola recoja un sistema de ayudas directas al pro-
ductor de papas.

Señor Presidente, Señorías, con esto doy por cul-
minada la lectura y breve exposición de las propues-
tas de resolución que mi grupo parlamentario pre-
senta, en la conciencia de que todos los grupos par-
lamentarios presentarán propuestas que coinciden en
la misma línea. Por eso, independientemente del des-
tino que puedan tener las que hemos presentado los
socialistas, presentaremos o daremos nuestro apoyo
a todas las que en este sentido vayan.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fresco. Le
agradecemos su capacidad de síntesis para la de-
fensa de todas esas propuestas.

Para la defensa de las propuestas, de las 27 pro-
puestas del Grupo Parlamentario Mixto, tiene la
palabra don Luis Lorenzo Mata.

El señor LORENZO MATA: Gracias, Presidente.
Señorías.

Las propuestas de resolución que el Grupo Mixto
trae a esta Cámara han sido defendidas en su ma-
yoría dentro de nuestra intervención de la mañana
con argumentos concernientes a nuestra relación con
la política estatal, de forma que se amplíe nuestro
marco competencial, y con las políticas sectoriales
desarrolladas por el Gobierno del Partido Popular
y Coalición Canaria. Las propuestas que presenta-
mos son objetivos mínimos que responden a un
déficit básico de la coyuntura económica de Cana-
rias, así como de diversos aspectos sociales y cul-
turales. Paso, por tanto, a enumerar por si sus Se-
ñorías quisieran considerar alguna por separado.

Propuesta número 1. Que por parte del Gobier-
no de Canarias se hagan las gestiones necesarias
para poner en marcha la policía autónoma canaria.

Número 2. Que por parte del Gobierno de Ca-
narias se hagan las gestiones necesarias para plan-
tear un modelo económico alternativo, caso que la
Unión Europea siga cuestionándose los ejes princi-
pales del modelo económico actual.

Número 3. Que por parte del Gobierno de Ca-
narias se hagan las gestiones necesarias para propi-
ciar una política hacendística soberana.

Número 4. Que por parte del Gobierno de Ca-
narias se hagan las gestiones necesarias para resol-
ver los conflictos abiertos con el profesorado de
enseñanza secundaria y enseñanza universitaria.

Número 5. Que por parte del Gobierno de Ca-
narias se hagan las gestiones necesarias tendentes
a alcanzar el máximo nivel competencial para en-
tablar relaciones exteriores con otros países.

Número 6. Que por parte del Gobierno de Ca-
narias se estudien los mecanismos necesarios para
controlar la inmigración laboral.

Número 7. Que el Gobierno de Canarias haga
las gestiones necesarias para entablar mayores me-
canismos de control sobre los recursos de Forma-
ción Profesional Ocupacional del Instituto Canario
de Formación y Empleo (ICFEM) y la distribución
de los fondos del Plan Integral de Empleo de Cana-
rias (PIEC).

Número 8. Que el Gobierno de Canarias haga las
gestiones necesarias para elaborar un diagnóstico de
las necesidades del mercado laboral en Canarias.

Número 9. Que el Gobierno de Canarias haga
las gestiones necesarias para que, junto con la
FECAM y la FECAI, pacten un modelo de morato-
ria turística para Canarias.
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Número 10. Que el Gobierno de Canarias pon-
ga en marcha los mecanismos necesarios para esta-
blecer en nuestro archipiélago un plan cultural que
permita a nuestro pueblo encontrarse y reconocer-
se a sí mismo y salve nuestro patrimonio mueble,
inmueble y documental, a punto de desaparecer.

Número 11. Que el Gobierno de Canarias habi-
lite medidas sociales para paliar el grave incremen-
to de los malos tratos hacia las mujeres, que el año
pasado alcanzó la cifra de 1.500 denuncias.

Resolución número 12. Que el Gobierno de Ca-
narias habilite, de forma definitiva, los medios de
control para evitar la descapitalización de nuestra
nación canaria, ya que, según los datos que mane-
jamos, el año pasado ascendió a 1’3 billones de
pesetas.

Número 13. Que el Gobierno de Canarias pon-
ga en marcha la Academia Canaria de la Lengua,
como institución pública del archipiélago canario.

Número 14. Que el Gobierno de Canarias ha-
bilite los medios suficientes para que inmediata-
mente sea abierto al público el Museo de Sitio de
Guayadeque, cuya construcción culminó en 1993.

Número 15. Que por parte del Gobierno de Ca-
narias se hagan las gestiones necesarias para que se
acometa la urgente construcción del puerto comer-
cial de El Hierro.

Número 16. Que por parte del Gobierno de Ca-
narias se dote de unidades de diálisis a las islas que
carecen del mismo.

Número 17. Que por parte del Gobierno de Ca-
narias se acometa la urgente construcción del nue-
vo Hospital Insular de El Hierro.

Número 18. Que por parte del Gobierno de Ca-
narias se dote a cada isla periférica de un helicópte-
ro multiuso que permanezca fijo en la misma.

Número 19. El Parlamento de Canarias insta al
Gobierno de Canarias a que realice las gestiones
precisas a fin de que se obtenga una concreción jurí-
dica definitiva y clara del espacio marítimo perte-
neciente al archipiélago, entendido éste como, pri-
mero, las aguas interiores o archipielágicas, que son
las encerradas dentro del perímetro del archipiéla-
go, trazadas por líneas de base recta, siguiendo la
configuración geográfica de las Islas Canarias; se-
gundo, como mar territorial de 12 millas contando
a partir de las aguas interiores o archipielágicas;
tercero, zona especial exclusiva de 188 millas con-
tadas a partir del mar territorial, con establecimien-
to de las correspondientes medianas respecto a paí-
ses vecinos.

Número 20. El Parlamento de Canarias insta al
Gobierno de Canarias a que se dé carácter de ur-
gencia a las obras contenidas en el Plan Especial de
la isla de La Gomera. Primero, pavimentación o
asfaltado de la carretera de acceso al caserío de
Argulloa, en Alajeró; segundo, pavimentación u
asfaltado de la pista de acceso a los barrios de
Arguamul y Tazo, en Vallehermoso; tercero, am-

pliación de la pista de acceso al caserío de
Tamargada; cuarto, inicio de los trabajos de la me-
jora medioambiental de Vallehermoso, Agulo,
Hermigua, San Sebastián, Alajeró y Valle Gran Rey;
quinto, la ampliación de las redes de riego de Agulo,
Hermigua, Vallehermoso y Valle Gran Rey y/o es-
tablecimiento de la red complementaria de las mis-
mas; seis, establecimiento de un embalse y red de
regadíos de Cruz de Tierno, en Agulo; número ocho,
a la ejecución de la pista de acceso a la playa de
San Marcos, en Agulo; nueve, establecimiento de
la red de riego del barranco de Lidia, en Hermigua;
número diez, la pavimentación o asfaltado de la pista
de acceso a Lo del Gato y Pastrana, en Alajeró;
número once, a la puesta en funcionamiento del
Centro insular de artesanía, en Vallehermoso.

Como ven sus Señorías, estoy enumerando una
serie de necesidades dentro del ya aprobado Plan
Especial de La Gomera.

Propuesta de resolución número 21. El Parla-
mento de Canarias insta al Gobierno de Canarias a
la urgente terminación de la Obra Civil y del Túnel
del Frío en el puerto pesquero de Playa Santiago.

Número 22. El Parlamento de Canarias insta al
Gobierno de Canarias a la urgente adecuación del
puerto pesquero de Playa Santiago para el tráfico
de pasajeros y para hacer posible la escala del bar-
co hidrofoil de Trasmediterránea, que une los puer-
tos de San Sebastián y Valle Gran Rey.

Número 23. El Parlamento de Canarias insta al
Gobierno de Canarias para que realice urgentes y
activas gestiones ante el Gobierno español y AENA,
a fin de que el aeropuerto de La Gomera sea opera-
tivo antes del 31 de diciembre de 1998.

Número 24. El Parlamento de Canarias insta al
Gobierno de Canarias a que incluya el lenguaje sil-
bado de la isla de La Gomera en el currículum de la
educación primaria de la isla en el presente curso
escolar.

Número 25. El Parlamento de Canarias insta al
Gobierno de Canarias a la urgente priorización y eje-
cución de las obras de mejora de costas de los litora-
les de Vallehermoso, Playa Santiago/San Sebastián,
Valle Gran Rey y Alojera (Vallehermoso).

Propuesta de resolución 26. El Parlamento de
Canarias insta al Gobierno de Canarias a la urgente
ejecución del Plan Insular de Residuos Sólidos de
la isla de La Gomera.

Y, para finalizar, la número 27. El Parlamento
de Canarias insta al Gobierno de Canarias a la ur-
gente puesta en funcionamiento del Centro de Sa-
lud de Playa Santiago.

Gracias, Señorías.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mata. Tam-
bién agradecerle la síntesis de su exposición.

Para la defensa de las propuestas conjuntas de
los Grupos de Coalición Canaria y Grupo Popular
tiene la palabra don José Miguel González.
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El señor GONZÁLEZ HERNÁNDEZ: Señor Presiden-
te, con la venia, vamos a intentar repartirnos la defen-
sa, y por lo tanto yo haré, con agilidad, las que vamos
a defender nosotros y el Partido Popular hará otras.

En primer lugar, defendemos una propuesta que
inste al Gobierno de Canarias para que demande
del Gobierno del Estado que en las negociaciones
que hace con la Unión Europea se cumpla, tal y
como acordó este Parlamento en diciembre del 89,
que queremos una integración condicionada al man-
tenimiento de nuestras singularidades históricas.

En relación con las telecomunicaciones, solici-
tamos que el Parlamento de Canarias inste al Go-
bierno para que impulse la creación de un operador
telefónico canario, que sirva de alternativa a los
operadores dominantes y cuyo centros de comuni-
cación y gestión se establezcan en territorio cana-
rio, utilizando la oportunidad que significa la exis-
tencia de múltiples cables de enlace de Canarias
con Europa, con América y con África.

En cuanto a los espacios naturales, solicitamos
al Gobierno que impulse la promulgación de una
norma con rango de ley, en la que se establezcan
modificaciones puntuales de la delimitación
periférica, con carácter excepcional, en aquellos
espacios naturales protegidos en los que condicio-
nes objetivas así lo exijan, pero, eso sí, sin que en
ningún caso se pierda la coherencia del sistema ca-
nario de espacios protegidos ni tampoco se altere
de un modo significativo la superficie de aquellos
espacios cuya delimitación fuera modificada.

Teniendo en cuenta el número tan importante
de obras públicas, instamos al Gobierno a que en
las condiciones de adjudicación de las obras públi-
cas donde haya que contar con informe de impacto
ecológico, se exija a las empresas o empresas adju-
dicatarias que dispongan de un responsable me-
dioambiental para hacer que el impacto sea el me-
nor posible.

Ante los problemas que están ocurriendo res-
pecto a la mano de obra para las obras públicas,
instamos al Gobierno a desarrollar aquellas medi-
das de formación y movilidad, que permitan res-
ponder a las eventuales necesidades de empleo, en
colaboración con los empresarios y sindicatos de
las islas, y promoviendo para ello campañas de sen-
sibilización social.

Coincidiendo en parte con una que han presenta-
do casi todos los grupos, instamos al Gobierno para
que demande del Gobierno del Estado la inclusión,
dentro de los créditos habilitados por los Presupues-
tos Generales del 99, la financiación de la construc-
ción de las nuevas instalaciones portuarias en la isla
de El Hierro, así como los diques de protección del
nuevo puerto de Granadilla, utilizando para ello, en-
tre las fuentes de financiación, fondos europeos de
cohesión, de entre los criterios europeos de conexión
de las zonas periféricas y, más allá, de las ultraperi-
féricas de la Unión Europea.

Instamos al Gobierno para que, en relación con
los ocupantes de viviendas de protección oficial y
cuando se trate de personas que cumplen los requi-
sitos legales, se proceda a una segunda adjudica-
ción que regularice la situación existente.

También para que, dentro de las directrices gene-
rales de ordenación y en los planes insulares de or-
denación, se establezcan áreas o la obligación de que
se incluyan áreas de preferente localización de vi-
viendas sujetas a protección pública, que serán una
especie de reserva mínima de suelo residencial, y
que las normas que de ahí se establezcan tengan el
carácter de directivas –por ello deben estar incluidas
en directivas de ordenación–, de cumplimiento obli-
gado para las administraciones afectadas.

Paso a la enmienda número 15. Instamos al Go-
bierno para que promueva acciones de Formación
Profesional Ocupacional en idiomas, favoreciendo
períodos de enseñanzas y prácticas en los países
respectivos.

Sobre la Formación Ocupacional, a que arbitre-
mos –y coincidimos también con otras propuestas–
las medidas oportunas –son mucho más breves–
para facilitar que en los centros públicos educati-
vos pueda impartirse la Formación Profesional
Ocupacional por las entidades colaboradoras del
Gobierno de Canarias.

Instamos al Gobierno para que continúe y cul-
mine la delegación de los centros de día y clubes de
mayores a los ayuntamientos mediante las corres-
pondientes encomiendas de gestión.

Creemos que los recursos que se consignen... o
sea, se insta al Gobierno para que demande al Go-
bierno del Estado que consigne a la Comunidad Au-
tónoma los recursos presupuestarios que son nece-
sarios para el cumplimiento de la Ley 25/71, de Fa-
milia numerosa, para poder atender el problema de
los derechos y tasas académicas y administrativas,
tanto en centros privados como públicos –todos sa-
bemos el problema que existe–.

Instamos al Gobierno para que se produzca una
coordinación en las acciones en relación a la aten-
ción sociosanitaria para mayores, de tal manera que
se promueva la creación de entidades insulares para
la ejecución y coordinación de centros de atención
para personas mayores, garantizando los represen-
tantes de las áreas sanitarias y de servicios sociales
del Gobierno y también de los cabildos, y así que
se impulse el programa de construcción y concer-
tación de plazas geriátricas.

Coincidiendo con la otra propuesta del Partido
Socialista, que es más amplia que la nuestra, insta-
mos al Gobierno de Canarias para que promueva y
coordine nuevas acciones formativas de los profe-
sionales de la Administración de Justicia, policía y
sanidad y servicios sociales en la especialidad de
atención a mujeres víctimas de malos tratos.

Instamos al Gobierno para que se creen plazas
de anestesistas necesarios para que se pueda im-
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plantar la aplicación de la anestesia epidural duran-
te el parto, de forma generalizada, si es posible,
durante el año 99.

Solicitamos del Gobierno que, dado el acceso
de pateras, que está ocurriendo fundamentalmente
en la isla de Fuerteventura y Lanzarote, se adopten
las medidas oportunas para evitar la problemática
que está surgiendo como consecuencia de estas
emigraciones ilegales.

Sobre turismo interior, que se insista en la pro-
moción turística en el interior del archipiélago, a
fin de conseguir que todos los canarios nos conoz-
camos unos a otros mejor y de ahí salgan resulta-
dos mejores de convivencia.

Solicitamos también –y también lo hace otro
grupo– que el Parlamento de Canarias inste al Go-
bierno de Canarias a solicitar que por el Gobierno
español, en lo que se refiere al tráfico aéreo entre el
archipiélago canario y la Península, de acuerdo con
el artículo 103 de la Ley del año 97, de Medidas
Fiscales, se dicte el correspondiente decreto, por el
que se proceda a la declaración de obligaciones de
servicio público y financiándose en la forma que se
establezca en el propio decreto.

Instamos al Gobierno a que solicite del Gobierno
del Estado que sea suficiente la exhibición del docu-
mento nacional de identidad a efectos de utilizar las
reducciones de subvención en las tarifas aéreas.

Instamos al Gobierno a que finalice el estudio...
–perdón, esto lo dejamos para el Partido Popular–.
Instamos al Gobierno de Canarias para que promue-
va las atenciones necesarias para mejorar los ins-
trumentos financieros de las corporaciones locales.

Tenemos una muy larga y detallada de justicia,
donde instamos al Gobierno, primero, para que actua-
lice... Hay que tener claro que la Comunidad Autóno-
ma tiene una trasferencia de gestión, pero que siguen
habiendo las competencias de ...(Ininteligible.) del
Estado. Por ello que se inste al Gobierno central
para que actualice la plantilla de los funcionarios,
incrementándola en 14 plazas, como se había acor-
dado entre el Gobierno de Canarias y el Ministerio
de Justicia; que, en relación a los órganos creados a
partir del 98 –no es el primer caso que viene a este
Parlamento–, se doten económicamente las planti-
llas de los nuevos juzgados de 1a Instancia e Ins-
trucción número 2 de Güímar y de Arucas, los dos
juzgados de 1a Instancia e Instrucción, el número
12 de Santa Cruz de Tenerife, los nuevos juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas y
Santa Cruz de Tenerife; que se inste al Gobierno
central para que se cree un juzgado de lo Social y
otro de lo Penal con sede en Arrecife y jurisdicción
en la isla de Lanzarote y Fuerteventura, petición
muy reiterada en este Parlamento, hasta ahora sin
resultados; que, en cuanto a la creación de un parti-
do judicial nuevo, que se cree un nuevo partido,
que abarque los municipios de Santa Lucía de
Tirajana y Agüimes; que se pongan en funciona-

miento los juzgados creados, el número 7 de La
Laguna y el 3 del Puerto de la Cruz y el 6 de Telde;
que se creen los 2 y 3 del Partido Judicial número
12 de Tenerife, en los municipios de Adeje, Arona,
Guía de Isora y Santiago del Teide. Instamos al
Gobierno a que proceda a dictar todos los decretos
de transferencias y que de una vez se materialicen
todas aquellas competencias que a la Comunidad
Autónoma le han sido otorgadas a través del Esta-
tuto y de la Constitución española.

Y, por último, volvemos a reiterar, o se solicita
que se reitere, el ofrecimiento al Estado y a la comu-
nidad internacional –ya fue aprobado aquí–de que
Canarias pueda servir de base logística de apoyo a la
celebración del que deseamos próximo referéndum
de autodeterminación del Sáhara Occidental.

Muchas gracias.

 El señor PRESIDENTE: Para la defensa de las
restantes propuestas conjuntas, tiene la palabra el
portavoz del Grupo Popular.

El señor SÁNCHEZ-SIMÓN MUÑOZ: Gracias, señor
Presidente.

Las propuestas de resolución que se presentan
se refieren a la actividad –o las otras propuestas de
resolución que se plantean conjuntamente con el
Grupo de Coalición Canaria–, se refieren a la acti-
vidad agrícola y se fundamentan en la necesidad de
impulsar por parte del Gobierno autónomo activi-
dades de autorregulación por parte de los produc-
tores, con la finalidad de producir un mantenimiento
en niveles de rentas en los productos. Es una cues-
tión difícil, pero que, en cualquier caso, creemos
que se trata de una actividad, de una necesidad que
se lleve a cabo. Afecta tanto a la actividad del to-
mate como a la actividad del plátano.

Hay otra propuesta que trata de la protección
del mercado de la papa, al objeto de establecer
medidas de protección para impedir el acceso, si
bien dentro de los límites legalmente estableci-
dos, de cantidades masivas de papa de produc-
ción exterior.

Respecto de la pesca, se insta a que, dentro del
proceso negociador que se puede originar entre la
Unión Europea y el Reino de Marruecos, se prevea
la actualización de las ayudas por parada de la flota
pesquera.

Se insiste en la aplicación del Plan de Regadíos
de Canarias –el PRECAN 2000–.

Y, por otra parte, en materia de energía, se insta
a la finalización del estudio de viabilidad para la
instalación de dos plantas de almacenamiento y
regasificación de gas natural licuado para las islas
de Gran Canaria y Tenerife. Asimismo, solicitar su
incorporación al Plan Nacional de Gasificación.

Y, finalmente, se plantea o planteamos una pro-
puesta de resolución en la que el Parlamento de
Canarias insta al Gobierno de Canarias para que
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promueva las adaptaciones necesarias en los ins-
trumentos financieros de las corporaciones locales
y cabildos para que, desde la óptica de la suficien-
cia financiera y corresponsabilidad fiscal, tengan
un marco estable.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de las tres
propuestas presentadas exclusivamente por el Gru-
po de Coalición Canaria, tiene la palabra don José
Miguel González.

El señor GONZÁLEZ HERNÁNDEZ: Gracias, se-
ñor Presidente.

La primera propuesta se refiere al tráfico aéreo
interinsular. Como ustedes saben, Señorías, la Ley
Orgánica de Transferencias de Competencias a la
Comunidad Autónoma, la 11/82, de 10 de agosto,
establecía la transferencia de la capacidad de ges-
tión y administrativa de todos los transportes, ex-
cepto los transportes terrestres, que eran transferi-
dos a la Comunidad Autónoma; sin embargo, no se
ha materializado y por ello instamos al Gobierno
de Canarias a que, en lo que se refiere al tráfico
aéreo interinsular, se inste al Gobierno central la
transferencia de dichas competencias, en la misma
manera que en su día el Gobierno anterior hizo las
transferencias marítimas insulares, ya que no exis-
ten razones jurídicas, políticas o constitucionales
que lo impidan.

La segunda enmienda es, instamos al Gobierno
de Canarias a que se proceda a crear un modelo
propio de organización policial, mediante el desa-
rrollo de las competencias que el artículo 34 del
Estatuto de Autonomía de Canarias establece, po-
niéndose en marcha los dispositivos que al efecto
se contienen en la propuesta de resolución que ya
fue aprobada en esta Cámara el 17 de abril del 98
con motivo de la tramitación y aprobación del Plan
de Seguridad pública de Canarias.

Y la tercera y última de las tres es el desarrollo
del artículo 2 del Estatuto de Autonomía de Cana-
rias. El Parlamento de Canarias insta al Gobierno
de Canarias para que demande al del Estado a que
desarrolle la normativa legal necesaria en relación
con el artículo 2 del Estatuto de Autonomía de Ca-
narias en lo que respecta a la definición del archi-
piélago según los términos marcados por la III Con-
ferencia de Naciones Unidas sobre el Derecho del
mar, de Montego Bay en 1982. De este modo el
territorio canario quedaría marcado por un períme-
tro resultante de unir los extremos occidentales –
punta de Orchilla, en El Hierro– y oriental –Roque
del Este– y los comprendidos entre el punto más al
sur –punta de La Restinga, en El Hierro– y el más
al norte –la saliente isla de Alegranza–, y así Cana-
rias contaría con unas aguas archipielágicas, ence-
rradas por el contorno reseñado, con las competen-
cias derivadas –y hay que aclarar el texto–, deriva-

das de esta delimitación, bajo la soberanía del Es-
tado, gestionadas por el Estado hasta que se proce-
diera a una delegación de esa gestión a la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Además de estas propues-
tas que se han presentado por los distintos grupos,
hay una propuesta conjunta de todos los grupos
parlamentarios, que, aunque no ha sido presentada
antes de la hora señalada, como es unánime de to-
dos los grupos, entiendo que equivale a una pro-
puesta de resolución nueva, que ha de ser admitida
por toda la Cámara y que al estar firmada por los
grupos entiendo que es así. ¿Hay alguna oposición?
(Asentimiento.)

No voy a leer la parte expositiva, dice simple-
mente, en la parte resolutiva, que se inste al Go-
bierno de Canarias para que solicite del Gobierno
de España que con la máxima urgencia notifique a
la Comisión de la Unión Europea y negocie y re-
suelva cuanto antes el expediente relativo a la con-
validación de la ZEC.

Que solicite del Gobierno de España que los re-
feridos procesos se lleven a cabo con un espíritu
negociador que, defendiendo con firmeza nuestro
derecho de dotar a Canarias de una zona especial,
al igual que tienen otros estados miembros de la
Unión Europea, sea lo suficiente flexible como para
compatibilizar la normativa de la Zona Especial
Canaria con la de la Unión Europea, produciendo
las modulaciones que sean precisas para su mutua
adaptación.

Que acometa, dentro de su ámbito competencial
y con el mismo espíritu arriba descrito, cuantas ac-
ciones e iniciativas políticas y jurídicas sean preci-
sas para obtener cuanto antes la autorización para
abrir la ZEC a los operadores.

En todo caso, la votaremos al final de las distin-
tas propuestas de resolución.

(El señor Fresco Rodríguez solicita la palabra.)
Sí, señor Fresco.

El señor FRESCO RODRÍGUEZ (Desde su esca-
ño): Sí, señor Presidente, rogarle un breve plazo de
tiempo para poder leerlas y fijar la posición con
respecto a las enmiendas de los demás grupos par-
lamentarios, habida cuenta de que se nos han entre-
gado sobre la marcha.

El señor PRESIDENTE: Yo, si los grupos lo de-
sean, podemos hacer un receso de quince minutos
para que los grupos puedan leer las propuestas,
pero... (Rumores en la sala.)

¿Diez minutos? Bien, se suspende la sesión du-
rante diez minutos.

(Se suspende la sesión a las diecisiete horas y
cincuenta y cuatro minutos.)
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(Se reanuda la sesión a las dieciocho horas y
dieciséis minutos.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, vamos a comen-
zar la votación.

Por favor... (Pausa.).
Vamos a proceder a votar las propuestas de re-

solución, en primer lugar del Grupo Parlamentario
Socialista Canario.

(Rumores en la sala.) Un poco de calma, estamos...
llegará el final de la sesión, si ustedes lo permiten.

Si les parece, vamos a ir nominando las propues-
tas de resolución por su título y por su número y pro-
cederemos a votar conjuntamente, salvo aquéllas en
que alguno de los grupos solicite una votación por
separado, me parece que es lo más rápido y eficaz.

Del Grupo Parlamentario Socialista, la propuesta
número 1 es de Convenio de Carreteras; la número
2, nuevo hospital para el sur de Tenerife. ¿Votación
separada? (Asentimiento.)

Bien, pues, Señorías, vamos a votar la número 1:
¿votos a favor de la número 1, Convenio de Carrete-
ras? (Pausa.) Gracias. ¿Votos en contra? (Pausa.)
¿Abstenciones? (Pausa.)

Queda rechazada con 19 votos a favor, 28 en
contra y ninguna abstención.

La número 2, nuevo hospital para el sur de Teneri-
fe (El señor González Hernández solicita la palabra).

Sí, señor González.

El señor GONZÁLEZ HERNÁNDEZ (Desde su escaño):
Proponemos al Grupo Socialista que si modifica,
donde dice “hospital” se sustituya por “centro
sociosanitario”, tendría nuestro voto favorable.

El señor PRESIDENTE: Señor Fresco.

El señor FRESCO RODRÍGUEZ (Desde su escaño):
Sí, señor Presidente.

Mi grupo parlamentario cree firmemente que hay
momentos en donde hay que apostar, creemos en la
justicia de la petición de un hospital completo para
el sur de la isla de Tenerife y, por tanto, no acepta-
mos la propuesta de Coalición Canaria.

El señor PRESIDENTE: No aceptándose la en-
mienda transaccional, queda el texto fijado en la
propuesta de resolución. Vamos a votar esta pro-
puesta, la número 2, del Grupo Socialista, nuevo
hospital para el sur de Tenerife. ¿Votos a favor?
(Pausa.) Gracias. ¿Votos en contra? (Pausa.)
Por favor, ¿votos en contra?, de nuevo la mano
(Pausa.). ¿Abstenciones? (Pausa.)

Queda aprobada con 19 votos a favor, 15 en
contra y 12 abstenciones.

La número 3, de comercio; la número 4, desarro-
llo reglamentario de la Ley de Ordenación sanitaria
(El señor González Hernández solicita la palabra).

Señor González.

El señor GONZÁLEZ HERNÁNDEZ (Desde su
escaño): Solicito se vote la número 3 separada.

El señor PRESIDENTE: ¿Votos a favor de la pro-
puesta sobre comercio, número 3, del Grupo So-
cialista?, ¿votos a favor? (Pausa.) Gracias. ¿Votos
en contra? (Pausa.) ¿Abstenciones? (Pausa.)

Queda rechazada con 19 votos a favor, 27 en
contra, ninguna abstención.

La número 4, desarrollo reglamentario de la Ley
de Ordenación sanitaria; la número 5, impulso... –yo
creo que vamos a votar una por una, es más rápi-
do–. La número 4, desarrollo reglamentario de la
Ley de Ordenación sanitaria: ¿votos a favor? Ley
de Ordenación sanitaria: ¿votos a favor? (Pausa.)
¿Hay unanimidad de la Cámara?, ¿algún voto en
contra, alguna abstención? (Pausa.)

La número 4 queda aprobada por unanimidad
de la Cámara.

La número 5, impulso al Plan Regional de Urgen-
cias: ¿votos a favor? (Pausa.) ¿En contra? (Pausa.)
¿Abstenciones? (Pausa.)

Queda rechazada con 19 votos a favor, 27 en
contra, ninguna abstención.

La número 6, sobre transporte: ¿votos a favor?
(Pausa.) Gracias. ¿Algún voto en contra, alguna
abstención? (Pausa.)

Queda aprobada por unanimidad la número 6.
La número 7, sobre la mujer: ¿votos a favor?

(Pausa.) Gracias. ¿Algún voto en contra, alguna
abstención? (Pausa.)

Queda igualmente aprobada por unanimidad.
La número 8, sobre municipios turísticos (El

señor González Hernández solicita la palabra).
Sí, señor González.

El señor GONZÁLEZ HERNÁNDEZ (Desde su escaño):
Dado que plantea una imposibilidad material, si se
sustituye “el próximo 1 de noviembre” por “el plazo
más breve posible”, votaríamos a favor.

El señor PRESIDENTE: ...(Ininteligible.)

El señor FRESCO RODRÍGUEZ (Desde su escaño):
Sí, sí, señor Presidente, aceptamos la propuesta de
Coalición Canaria.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fresco.
Entonces, en la número 8, municipios turísticos,

se sustituye “no más tarde del próximo 1 de noviem-
bre” por “el plazo más breve posible”. ¿Es correcto?
(Pausa.) “Por “el plazo más breve posible”.

Y en ese sentido vamos a votarlo. ¿Votos a favor de
la propuesta número 8 corregida? (Pausa.) Gracias.
¿Algún voto en contra, alguna abstención? (Pausa.)

Queda aprobada por unanimidad.
La número 9, sobre viviendas: ¿votos a favor?

(Pausa.) Gracias. ¿Votos en contra? (Pausa.) ¿Abs-
tenciones? (Pausa.)
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Queda rechazada con 19 votos a favor, 27 en
contra y ninguna abstención.

Plan Integral de Empleo: ¿votos a favor? (Pausa.)
Gracias. ¿Votos en contra? (Pausa.) ¿Alguna abs-
tención? (Pausa.)

Queda igualmente rechazada con 19 votos a fa-
vor, 27 en contra, ninguna abstención.

La número 11, sobre trabajo: ¿votos a favor? La
número 11, sobre trabajo: ¿votos a favor? (Pausa.)
Gracias. ¿Algún voto en contra, alguna abstención?
(Pausa.)

La número 11 queda aprobada por unanimidad
de la Cámara.

Número 12, puerto comercial de El Hierro: ¿vo-
tos a favor? (Pausa.) Gracias. ¿Algún voto en con-
tra, alguna abstención? (Pausa.)

Queda igualmente aprobada por unanimidad.
Número 13, pesca: ¿votos a favor? (Pausa.)

Gracias. ¿Votos en contra? (Pausa.) ¿Abstenciones?
(Pausa.)

Queda rechazada con 19 votos a favor, 27 en
contra, ninguna abstención.

La número 14, sobre educación: ¿votos a favor?
(Pausa.) Gracias. ¿Votos en contra? (Pausa.) ¿Abs-
tenciones? (Pausa.)

Queda rechazada con 19 votos a favor, 27 en
contra, ninguna abstención.

La número 15, enseñanza de idiomas: ¿votos a
favor? (Pausa.) Gracias. ¿Votos en contra? (Pausa.)
¿Abstenciones? (Pausa.)

Queda igualmente rechazada con 19 votos a fa-
vor, 27 en contra, ninguna abstención.

Número 16, incremento de la inversión en el sec-
tor agrario: ¿votos a favor? (Pausa.) Gracias. ¿Vo-
tos en contra? (Pausa.) ¿Abstenciones? (Pausa.)

Igualmente rechazada con 19 votos a favor, 27
en contra, ninguna abstención.

La número 17, elaboración y dotación presupues-
taria del Plan ganadero de Canarias: ¿votos a favor?
(Pausa.) Gracias. ¿Votos en contra? (Pausa.) ¿Abs-
tenciones? (Pausa.)

Queda rechazada con la misma votación ante-
rior: 19 a favor, 27 en contra.

18, ordenación del mercado interior canario:
¿votos a favor? (Pausa.) Gracias. ¿Votos en con-
tra? (Pausa.) Gracias.

Igualmente rechazada con 19 votos a favor y 27
en contra.

La número 19, Ley de sanciones por desvío en
la gestión del REA: ¿votos a favor? (Pausa.) Gra-
cias. ¿Algún voto en contra o alguna abstención?
(Pausa.)

Queda aprobada por unanimidad la 19.
La 20, Plan de saneamiento económico del

sector tomatero: ¿votos a favor? (Pausa.) Gra-
cias. ¿Votos en contra? (Pausa.) ¿Abstenciones?
(Pausa.)

Queda rechazada con 19 votos a favor, 27 en
contra y ninguna abstención.

La número 21, Plan de modernización y defen-
sa de la producción de la papa canaria: ¿votos a
favor? (Pausa.) Gracias. ¿Algún voto en contra o
abstención? (Pausa.)

Queda aprobada la 21 por unanimidad.
Una vez votadas las propuestas del Grupo So-

cialista, pasamos a las del Grupo Mixto, que son,
como recuerdan ustedes, 27 propuestas.

¿Podemos hacer alguna acumulación? Mejor ir
una por una. Muy bien, lo hacemos rápido de todas
maneras.

Propuesta número 1. Éstas, como no tienen títu-
lo, lo tienen ustedes delante y ahorramos el darle
un título o una enunciación.

Propuesta número 1, sobre policía autónoma
canaria: ¿votos a favor? La del Grupo Mixto, Gru-
po Mixto, número 1. ¿Votos a favor de la propuesta
sobre policía autónoma canaria? (Pausa.) Gracias.
¿Votos en contra? (Pausa.)

Queda rechazada con 20 votos a favor, 26 en
contra, ninguna abstención.

La propuesta de resolución número 2, sobre
modelo económico alternativo en la Unión Euro-
pea: ¿votos a favor? (Pausa.) Grupo Mixto. Gra-
cias. ¿Votos en contra? (Pausa.)

Queda rechazada con 5 votos a favor, 41 en con-
tra y ninguna abstención.

La número 3, sobre política hacendística sobe-
rana: ¿votos a favor? (Pausa.) Gracias. ¿Votos en
contra? (Pausa.) ¿Abstenciones? (Pausa.)

Queda rechazada con 20 votos a favor, 26 en
contra y ninguna abstención.

Número 4, sobre conflicto de profesorado de
enseñanza secundaria y enseñanza universitaria:
¿votos a favor? (Pausa.) Gracias. ¿Votos en con-
tra? (Pausa.)

Queda rechazada con 19 votos a favor, 27 en
contra, ninguna abstención.

Propuesta de resolución número 5, sobre máxi-
mo nivel competencial para relaciones exteriores:
¿votos a favor? (Pausa.) Gracias. ¿Votos en con-
tra? (Pausa.) Gracias.

Queda rechazada con 20 votos a favor, 26 en
contra y ninguna abstención.

Propuesta número 6, mecanismos para contro-
lar la inmigración laboral: ¿votos a favor? (Pausa.)
Gracias. ¿Votos en contra? (Pausa.) Gracias.

Queda rechazada con 5 votos a favor, 41 en con-
tra, ninguna abstención.

Propuesta número 7, gestiones para mayor con-
trol sobre ICFEM y distribución de fondos del PIEC:
¿votos a favor? (Pausa.) Gracias. ¿Votos en con-
tra? (Pausa.)

Queda rechazada con 19 votos a favor, 27 en
contra y ninguna abstención.

Propuesta número 8, diagnóstico de necesida-
des del mercado laboral canario: ¿votos a favor?
(Pausa.) Gracias. ¿Algún voto en contra, alguna
abstención? (Pausa.)



Núm. 71 / 52 Diario de Sesiones del Parlamento de Canarias 14 de octubre de 1998

Queda aprobada por unanimidad.
La número 9, moratoria turística para Canarias:

¿votos a favor? (Pausa.) Gracias. ¿Votos en contra?
Perdón, perdón, la número 9, por si ha habido dudas,
la número 9 se refiere a las gestiones para un modelo
de moratoria turística para Canarias. ¿Votos a favor?
(Pausa.) Gracias. ¿Votos en contra? (Pausa.) ¿Al-
guna abstención? (Pausa.) Gracias.

Queda rechazada con 19 a favor, 27 en contra y
ninguna... Vamos a ver, la propuesta número 9 del
Grupo Mixto, la que estamos votando, que es modelo
de moratoria turística para Canarias. Nosotros hemos
computado aquí los votos del Grupo Socialista y del
Grupo Mixto. ¿Votos a favor? (Pausa.) Que suman
19. ¿Votos en contra sobre moratoria turística cana-
ria? (Pausa.) Gracias. ¿Abstenciones? (Pausa.)

Queda aprobado con 19 votos a favor, 12 en
contra y 15 abstenciones.

Propuesta de resolución número 10, mecanis-
mos necesarios para establecer un plan cultural.
¿Votos a favor, sobre mecanismos necesarios para
un plan cultural?, ¿votos a favor? (Pausa.) ¿Votos
en contra? (Pausa.) ¿Abstenciones? (Pausa.)

Queda aprobada con 19 votos a favor, 27 en con-
tra..., perdón, ninguno en contra y 27 abstenciones.

Propuesta de resolución 11, medidas sociales para
paliar el grave incremento de los malos tratos hacia
las mujeres: ¿votos a favor? (Pausa.) Gracias. ¿Al-
gún voto en contra, alguna abstención? (Pausa.)

Queda, la propuesta de resolución, aprobada, la
número 11, aprobada por unanimidad.

Propuesta número 12, medidas o medios de con-
trol para evitar descapitalización de nuestra nación
canaria: ¿votos a favor? (Pausa.) Gracias. ¿Votos
en contra? (Pausa.) Gracias. ¿Abstenciones? (Pau-
sa.) Gracias.

Queda rechazada con 5 votos a favor, 26 en con-
tra y 15 abstenciones.

Propuesta de resolución número 13, Academia
Canaria de la Lengua: ¿votos a favor? (Pausa.)
Gracias. ¿Votos en contra? (Pausa.) ¿Abstenciones?
(Pausa.)

Queda aprobada con 20 votos a favor, 12 en
contra y 14 abstenciones.

Propuesta de resolución número 14, Museo de
Sitio de Guayadeque: ¿votos a favor? (Pausa.) Gra-
cias. ¿Votos en contra? (Pausa.) ¿Abstenciones?
(Pausa.) El Grupo Socialista no ha votado. Proce-
demos a repetir la votación. Estamos votando la
número 14, Museo de Sitio de Guayadeque: ¿votos
a favor? (Pausa.) Gracias. ¿Algún voto en contra,
alguna abstención? (Pausa.)

Queda aprobada la 14 por unanimidad.
La número 15, puerto comercial de El Hierro:

¿votos a favor? (Pausa.) Gracias.
Queda aprobada por unanimidad.
Número 16... (El señor González Hernández

solicita el uso de la palabra.)
Perdón.

El señor GONZÁLEZ HERNÁNDEZ (Desde su
escaño): Nosotros propondríamos al Grupo Mixto
añadir al final, y votaríamos, “dentro de las posibi-
lidades técnicas”...

El señor PADRÓN MORALES (Desde su escaño):
...(Sin micrófono.)

El señor GONZÁLEZ HERNÁNDEZ (Desde su
escaño): ...porque hay que hacer... Propondríamos
que se dijera que “por parte del Gobierno de Canarias
se dote de unidades de diálisis en las islas que carecen
del mismo, dentro de las posibilidades que la técnica
ofrece”, porque por ley... puede haber problemas téc-
nicos y no nos podemos comprometer sin que se de-
muestre si la técnica... si es posible técnicamente.

El señor PRESIDENTE: Señor Padrón.

El señor PADRÓN MORALES (Desde su escaño):
Sí. No nos molesta ...(Ininteligible.) puesto que en
el proyecto se ha dicho que se haga el puerto co-
mercial donde se crea conveniente, o sea,...

El señor PRESIDENTE: No, no, estamos hablan-
do... (Rumores en la sala.) –un momento, un mo-
mento, Señorías–, el puerto ya está aprobado, cuan-
do se haga es otra cosa. Estamos hablando de la 16
que es sobre unidades de diálisis en las islas que
carecen del mismo y propone el Grupo de Coali-
ción Canaria que se añada, dentro de las posibilida-
des técnicas o dentro de las posibilidades técnicas
de los proyectos o lo que sea.

Señor Padrón.

El señor PADRÓN MORALES (Desde su escaño):
Bien, perdón por el lapsus.

Es que dentro de las posibilidades técnicas, por
supuesto que no se va a montar una unidad de
diálisis si no se puede montar técnicamente, eso está
claro. Entonces, no veo por qué; o sea, yo no veo
por qué hay que añadir eso, porque no se va a po-
ner una cosa si no es técnicamente posible. Enton-
ces, yo mantengo la propuesta de resolución tal y
como está en este caso.

El señor PRESIDENTE: Señor González.

El señor GONZÁLEZ HERNÁNDEZ (Desde su
escaño): Yo lo que quiero decir es lo siguiente. Es
decir, nosotros hemos consultado y dicen que técni-
camente es un tema que habrá que ver si es posible.
Por lo tanto, si se añade “dentro de las posibilidades
técnicas”, votaríamos a favor sin duda, si no nos ten-
dríamos que abstener, porque no se puede entender
que es siempre que las posibilidades técnicas, ahí dice
que por parte del Gobierno se dote de unidades en las
islas que carecen del mismo, y nosotros decimos siem-
pre que la técnica lo permita. Obviamente, de otra for-
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ma, nos tendríamos que abstener porque se pone en
cuestión de que sea técnicamente posible.

El señor PADRÓN MORALES (Desde su escaño):
Yo creo que ese tema es técnico y ya incluso se ha
discutido a través de la FECAI con la consejería y
se han visto los medios que podrían utilizarse, o
sea, que esos problemas yo creo que están resuel-
tos. De todas formas no es ningún problema siem-
pre que..., bueno, no pasa nada, le añadimos eso.

El señor PRESIDENTE: Muy bien.
Se incorpora a la propuesta de resolución nú-

mero 16, “que se dote de unidades de diálisis en las
islas que carecen del mismo”, “siempre que técni-
camente sea posible”, o algo así.

Bien. ¿Votos a favor de la propuesta de resolu-
ción número 16 en esos términos?, ¿votos a favor?
(Pausa.) Gracias.

Hay unanimidad y se aprueba, por tanto, por
unanimidad.

Propuesta de resolución 17, construcción del
nuevo Hospital Insular de El Hierro: ¿votos a fa-
vor? (Pausa.)

De acuerdo también, por unanimidad aprobada.
La número 18, que se dote a cada isla periférica

de un helicóptero multiuso, de permanencia fija:
¿votos a favor? (Pausa.) Gracias. ¿Votos en con-
tra? (Pausa.) ¿Abstenciones? (Pausa.)

Queda rechazada con 19 votos a favor, 27 en
contra y ninguna abstención.

Pasamos a la propuesta de resolución 19, que es
sobre el espacio marítimo perteneciente al archi-
piélago, con una serie de descripciones, que lo tie-
nen ustedes ahí. ¿Votos a favor de la número 19,
sobre espacios marítimos?, ¿votos a favor? (Pau-
sa.) Gracias. ¿Votos en contra? (Pausa.) Gracias.
¿Abstenciones? (Pausa.) Gracias.

Queda rechazada con 5 votos a favor, 27 en con-
tra y 14 abstenciones.

Propuesta de resolución número 20, que es la
declaración de urgencia de unas obras contenidas
en el Plan Especial de la isla de La Gomera: ¿votos
a favor? (Pausa.) ¿Votos en contra? (Pausa.)
¿Abstenciones? (Pausa.) No hay abstenciones.

Queda rechazada con 19 a favor, 27 en contra,
ninguna abstención.

Propuesta de resolución número 21, es sobre
terminación de Obra Civil y del Túnel de Frío en el
puerto pesquero de Playa Santiago. ¿Votos a favor?
(Pausa.) Gracias.

Hay unanimidad en la Cámara, no hay votos en
contra ni abstenciones. Se aprueba por unanimidad.

Propuesta de resolución número 22, sobre ade-
cuación del puerto pesquero de Playa Santiago (El
señor González Hernández solicita el uso de la
palabra.). ¿Votos a favor?...

Ah, perdón, señor González.

El señor GONZÁLEZ HERNÁNDEZ (Desde su
escaño): Señor Presidente, nosotros estaríamos
dispuestos a votar a favor si se dijera “para hacer
posible la escala de un barco de alta velocidad de
Trasmediterránea” y no prejuzgar que es un
hidrofoil, como aquí ponía. Supongo que el sentido
es que sea un barco de alta velocidad, pero no defi-
nir a priori que sea un hidrofoil, porque puede ser
otra vía alternativa más adecuada.

Yo propongo que se acepte esa modificación y
estoy seguro de que alcanzaría bastante unanimi-
dad en la Cámara. O sea, mantener el texto excepto
donde dice “la escala del barco hidrofoil”, “de un
barco de alta velocidad de Trasmediterránea”, del
barco. (Ante los comentarios del señor Medina
Calero desde el escaño.) ¿Qué? Sí, sí, obviamente.
Bueno, pues quita lo de Trasmediterránea. Pues no
hay inconveniente, por nuestra parte no hay incon-
veniente alguno.

(El señor Medina Calero solicita el uso de la
palabra.)

El señor PRESIDENTE: Señor Medina.

El señor MEDINA CALERO (Desde su escaño):
Sí, se acepta la enmienda.

El señor PRESIDENTE: Gracias.
Entonces la propuesta de resolución número 22

quedaría tal cual en la propuesta, únicamente susti-
tuyendo “para hacer posible la escala de un barco
de alta velocidad”, se suprime “hidrofoil” y se su-
prime también “Trasmediterránea”.

¿Votos a favor de la enmienda número 22? (Pausa.)
¿Votos en contra, abstenciones? (Pausa.)

Queda aprobada por unanimidad.
Propuesta de resolución número 23, sobre el

aeropuerto de La Gomera, para que sea operativo
antes del 31 de diciembre de este año: ¿votos a fa-
vor? (Pausa.) Gracias. ¿Votos en contra, abstencio-
nes? (Pausa.)

Queda aprobada por unanimidad.
La propuesta de resolución número 24, para que

se incluya el lenguaje silbado de la isla de La Gomera
en el currículum de la educación primaria de la isla en
el presente curso escolar: ¿votos a favor? (Pausa.)
¿Votos en contra? (Pausa.) ¿Abstenciones? (Pausa.)

Queda aprobada con 39 votos a favor, ninguno
en contra y 12 abstenciones.

Propuesta de resolución número 25, el Parlamen-
to de Canarias insta al Gobierno a la priorización
de mejora de costas en los litorales de Vallehermoso,
Playa Santiago, Valle Gran Rey y Alojera. ¿Votos a
favor de la 25 –son distintas obras en las costas de
distintos municipios de La Gomera–? (Pausa.) Gra-
cias. ¿Votos en contra? (Pausa.) ¿Abstenciones?
(Pausa.)

Queda rechazada con 19 votos a favor, 27 en
contra y ninguna abstención.
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La propuesta de resolución número 26, sobre
Plan de Residuos Sólidos en La Gomera: ¿votos
a favor? (Pausa.) Gracias. ¿Votos en contra?
(Pausa.) El PSOE votó a favor, ¿verdad?, el Grupo
Socialista votó a favor, el Grupo Popular vota en
contra y el Grupo de Coalición Canaria se abstiene,
¿no? ¿Abstenciones? (Pausa.) Ah, se abstiene tam-
bién el Grupo Popular. Entonces vamos a repetir la
votación. ¿Votos a favor? (Pausa.) No hay votos
en contra, ¿abstenciones? (Pausa.)

Queda aprobada con 19 votos a favor, ninguno
en contra y 27 abstenciones.

Y, por último, la propuesta de resolución nú-
mero 27 –por último, de éstas del Grupo Mixto–,
sobre funcionamiento del Centro de Salud de Pla-
ya Santiago: ¿votos a favor? (Pausa.) Gracias.
¿Votos en contra? (Pausa.) ¿Abstenciones? (Pausa.)
Gracias.

Queda rechazada con 19 votos a favor, 27 en
contra y ninguna abstención.

Vamos a votar las 30 propuestas de resolución
presentadas conjuntamente por los Grupos de Coa-
lición Canaria y Grupo Popular (El señor González
Hernández solicita el uso de la palabra.).

Sí, señor González.

El señor GONZÁLEZ HERNÁNDEZ (Desde su
escaño): Si el Partido Socialista quiere que vote-
mos algunas separadas... ¿empezamos una a una?,
no hay inconveniente.

El señor PRESIDENTE: Ya hemos cogido veloci-
dad, aunque la verdad es que ha habido todo tipo
de combinaciones en las votaciones, lo que hace
más difícil su seguimiento, pero, desde luego, re-
sulta entretenido.

Propuesta de resolución conjunta número 1,
Canarias en la Unión Europea: ¿votos a favor?
(Pausa.) Gracias.

Así vamos bien, por unanimidad.
Número 2, Régimen Específico de Abasteci-

miento: ¿votos a favor? (Pausa.)
También aprobada por unanimidad.
Número 3, telecomunicaciones: (Pausa.). Gra-

cias. ¿Votos en contra, abstenciones? (Pausa.)
Queda aprobada con 27 votos a favor, 18 abs-

tenciones y ningún voto en contra.
Número 4, espacios naturales: ¿votos a favor?

(Pausa.) Gracias. ¿Votos en contra? (Pausa.) ¿Abs-
tenciones? (Pausa.) Gracias.

Queda aprobada con 27 votos a favor, 14 en
contra y 4 abstenciones.

Número 5, responsable medioambiental en las
empresas adjudicatarias de obras públicas: ¿votos
a favor? (Pausa.) Gracias.

Por unanimidad, queda aprobada por unanimi-
dad la número 5.

Número 6, formación y movilidad para atender
la demanda en las obras públicas: ¿votos a favor?

(Pausa.) Gracias. ¿Algún voto en contra, alguna
abstención? (Pausa.)

Queda también igualmente aprobada por unani-
midad la número 6.

La número 7, sobre financiación de la nueva ins-
talación portuaria de El Hierro y en el puerto de
Granadilla, en Tenerife: ¿votos a favor? (Pausa.)
Gracias.

Queda aprobada igualmente por unanimidad la
número 7.

Número 8, ocupantes de viviendas de protec-
ción oficial: ¿votos a favor? (Pausa.) Gracias.

Igualmente por unanimidad queda aprobada la
número 8.

Número 9, áreas de preferente localización de
viviendas sujetas a protección pública: ¿votos a fa-
vor? (Pausa.) Gracias.

No hay votos en contra, entiendo, ni abstencio-
nes; por tanto, también aprobada la número 9 por
unanimidad.

Número 10, producción de tomates: ¿votos a
favor? (Pausa.) Gracias.

Queda aprobada igualmente la número 10 por
unanimidad de la Cámara.

La número 11, producción platanera. Es una pro-
puesta conjunta de Coalición Canaria y del Grupo
Popular. ¿Votos a favor de la número 11, produc-
ción platanera? (Pausa.) Gracias.

Queda aprobada por unanimidad.
Número 12, protección del mercado de la papa:

¿votos a favor? (Pausa.)
Igualmente queda aprobada por unanimidad.
Número 13, sobre pesca: ¿votos a favor?

(Pausa.)
Queda igualmente la número 13 aprobada por

unanimidad.
Número 14, Plan de Regadío de Canarias: ¿vo-

tos a favor? (Pausa.) Gracias.
Igualmente por unanimidad.
Número 15, enseñanza de idiomas: ¿votos a fa-

vor? (Pausa.) Gracias.
Aprobada por unanimidad de la Cámara.
Número 16, Formación Profesional Ocupacio-

nal: ¿votos a favor? (Pausa.) Gracias.
Queda, igualmente, aprobada por unanimidad.
Número 17, centro de mayores: ¿votos a favor?

(Pausa.) Gracias.
Queda aprobada por unanimidad.
Número 18, ayudas a las familias numerosas:

¿votos a favor? (Pausa.) Gracias.
Igualmente, por unanimidad.
19, centros de atención sociosanitaria para ma-

yores: ¿votos a favor? (Pausa.) Gracias. ¿Votos en
contra, abstenciones? (Pausa.)

Queda aprobada por unanimidad.
20, atención a mujeres víctimas de malos tratos:

¿votos a favor? (Pausa.)
Igualmente, por unanimidad de la Cámara.
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Número 21, anestesia epidural: ¿votos a favor?
(Pausa.) Gracias.

Por unanimidad de la Cámara, queda aprobada
la 21.

Número 22, sobre entrada ilegal de inmigrantes:
¿votos a favor? (Pausa.) Gracias.

Queda igualmente aprobada por unanimidad, no
la entrada ilegal de inmigrantes, sino medidas para
evitar la problemática, no se vaya a entender mal.

Número 23, turismo interior: ¿votos a favor?
(Pausa.) Gracias.

Por unanimidad de la Cámara, queda aprobada
también la número 23.

Número 24, declaración de obligaciones de ser-
vicio público en los transportes aéreos Canarias-
Península: ¿votos a favor? (Pausa.) Gracias.

Queda aprobada por unanimidad la número 24.
Número 25, acreditación de residencia en Ca-

narias: ¿votos a favor? (Pausa.) Gracias.
Queda aprobada por unanimidad la número 25.
Número 26, trata de energía, sobre dos plantas

de almacenamiento y regasificación de gas natural
licuado: ¿votos a favor? (Pausa.) Gracias.

Igualmente, la número 26 queda aprobada por
unanimidad, entiendo, de la Cámara.

La número 27, financiación de corporaciones
locales: ¿votos a favor? (Pausa.) Gracias.

Igualmente, es unánime la Cámara en su apoyo
a esta propuesta de resolución número 27.

La número 28, sobre justicia: ¿votos a favor?
(Pausa.) Gracias.

Se aprueba por unanimidad.
Número 29, transferencias pendientes: ¿votos a

favor? (Pausa.) Gracias.
Queda, igualmente, la número 29 aprobada por

unanimidad.
Y número 30, sobre referéndum del Sáhara: ¿vo-

tos a favor? (Pausa.) Gracias.
Queda, igualmente, la número 30 aprobada por

unanimidad.
A continuación, pasamos a votar las tres pro-

puestas de resolución presentadas por el Grupo de
Coalición Canaria.

La primera se refiere al tráfico aéreo interinsular.
¿Votos a favor? (Pausa.) Gracias. ¿Votos en con-
tra? (Pausa.) ¿Abstenciones? (Pausa.)

Queda aprobada con 33 votos a favor, ninguno
en contra y 12 abstenciones.

La número 2, sobre policía autonómica: ¿vo-
tos a favor? (Pausa.) Gracias. ¿Votos en contra?
(Pausa.) Ninguna abstención.

Queda rechazada con 19 votos a favor, 26 en
contra y ninguna abstención.

Y la tercera del Grupo de Coalición Canaria,
sobre desarrollo del artículo 2 del Estatuto... (El
señor Fresco Rodríguez solicita la palabra.) Per-
dón, señor Fresco.

El señor FRESCO RODRÍGUEZ (Desde su escaño):
Señor Presidente, en relación con esta tercera pro-
puesta de Coalición Canaria, nosotros propondría-
mos una fórmula de redacción en la parte final que,
de ser aceptada, clarificaría el propio texto y no ten-
dríamos ningún problema en votarla favorablemen-
te. Consistiría en lo siguiente: a partir de la penúlti-
ma coma, donde pone “con las competencias deri-
vadas”, y a partir de ahí poner “competencias deri-
vadas de ello, manteniendo la soberanía del Estado
y ejerciéndose las competencias correspondientes por
éste, mientras no sean delegadas” (Pausa.).

El señor PRESIDENTE: Señor González.

El señor GONZÁLEZ HERNÁNDEZ (Desde su
escaño): ...(Ininteligible.) esa modificación, por-
que entendemos que en realidad está confusa la
redacción.

El señor PRESIDENTE: Bien, Señorías, en ese caso,
la propuesta de resolución número 3 quedaría redac-
tada tal cual viene en la propuesta y en la penúltima
línea añadir después de “con las competencias deri-
vadas”, “de ello, manteniéndose la soberanía del
Estado”... con las competencias”. Es que es “mante-
niéndose” y “manteniéndose”, hay dos veces la pa-
labra, el verbo mantener, ¿eh? Sí, pero... “mantenien-
do la soberanía del Estado y ejerciendo”, ¡ah!, “ejer-
ciéndose las competencias por éste, mientras no sean
delegadas”. ¿Es correcto? (Asentimiento.)

Vuelvo a leer: “Con las competencias derivadas
de ello, manteniendo la soberanía del Estado y ejer-
ciéndose las competencias por éste, mientras no sean
delegadas”. ¿Es correcto?(Asentimiento.)

Bien, con ese texto, vamos a someter a votación
la propuesta de resolución número 3, presentada por
el Grupo de Coalición Canaria. ¿Votos a favor?
(Pausa.) Gracias. ¿Votos en contra? (Pausa.) ¿Abs-
tenciones? (Pausa.) Gracias.

Queda aprobada con 27 votos a favor, ninguno
en contra y 16 abstenciones.

Y, por último, Señorías, nos queda la propuesta
conjunta de los distintos grupos sobre el tema de la
Zona Económica de Canarias, que antes sometí a
lectura, y que ahora pasamos a votar. Propuesta
conjunta de todos los grupos sobre Zona Económi-
ca de Canarias: ¿votos a favor? (Pausa.) Gracias.

Entiendo que hay unanimidad al ser también una
propuesta conjunta de los grupos.

Con lo cual, Señorías, hemos terminado la vota-
ción de las propuestas de resolución y se levanta la
sesión.

Muchas gracias.

(Se levanta la sesión a las dieciocho horas y cin-
cuenta y cuatro minutos.)
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